
BOLSA: DE MADRID.-Cotización: oficial del día 3 de Octubre de 1931
-..

pH.mJJWENTE.S

11 % exterior (estampillado) canjeado ¡:f.~ "tnistón 19Z4.
72,'15 Serie F, de 24,COO pe5eta~ nominales ..
72,75 11 E, de 12,000) ) .
74li,O ') D, de 6.000;$ D , 11I ..

7o~fjU ), e, de. 4JJtX) JI' ) d " .

'78,00 ,. B. de 2.(00 ¡ )o u ..& ..

77,00 :t A, de 1.0(0) ) ..
77,00 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

1
4 % amortizable, emi.ión 190~ canjeada por la do 1919.

L:lJ,()(J ~crie E. de 23.000 pesetas nominales , ..
W,JO. ()I~ V, de 12,.100 ~ • , ..
t.H'~OU » C, de 5.(XX)., ) ,.
UO,OO Jo U. <.le: 2.500.) I : ..

ü.::~,OIJ ). At tic SCXl» ,. 1I uu " P

5 % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 1020.

bU,O!} Serie F, de SO.!XXl pcsetas nominales ..
hO,OI; .) I~, de 2S,(XXl» ) , .
bOI~fj ) DJ de 12.500 JI J u ••

&1 12G XII C. de .5.000 ') Ji. .., 4

SI,7ii » n, de 2,500:t a '
Hl,7ü :» A, de 500. t 11 1
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(,;AMBtO~

l"UBL¡c.:ADOS
VALOHES

·rltulo8 S % amol'Uzabl,), emisión J927. (Sin impuedo.)

Scrit: ro, de 5{1,OOO pCStltas nominales, lal 8.860.....,... 87,50
\l E, de 25,000 ,.' 11 1 al 15.000......... 871GB
,. D, de 12,500, • 1 al 2(,.MIO......... 67.50
'O e, de S.OOCI) • 1 al 24'1, tOO. 87,úO
t n, d~ 2,500, JI 1 al 28R.OOO ,.... 87,50
, A, de 500, » ] al 886.067......... ¡¡B,OO

Tílulol1 5 % amortizable, cmll1ión 1927. (Con lmpuedo,)

Serie 1", de 50.000 pesetas nomillal~s. 1 al 5.000 171,40
• E, de 25.000,. • 1 ni 9.000 .
" D. de J2.500) • 1 al 15,000 .
• C. de 5.000. , 1 al 144.000 ' ..171.40
). D, <1e 2,500 11 1 1 al 169.000......... 71,40
) A. de 500) I '1 al 520.2Jó......... 71,40

Titulos Douda 1l.n101't.htllble al 3 % (emisión de 19Z8,)

Serie H, de 250,000 p~setas lIominalés, I al~ 725 .
II G, de JOO,ooo ~ , 1 al n5 ..
• 1,,, de 50.000, :. 1 al 8.625 .
:t E, de 25,000:t • 1 al ]8.552 161/)0
.. D, de 12,500.. II 1 al 14.999 .
~ C. de 5.(){)():t II 1 al 80,000."". GI,50
J) B. de 2,SOO >. .. 1 al 1.iOOO,..... 61,75
II A, de 500' )o 1 at 202.500...... ' (12,00

Título! Deuda amortizable al 4 %' (omisi6n de J!lZ8.)
Sede H, de 200.000 penetas nominalcs, 1 al 2,000 "."

:t G, da 8O,000:t t 1 al 915 ..
J lo', de 40,{)OO) ) 1 al 4.659." ..
)' E, tic 2Q.OOO 1 ) 1 al 5.000 ..
)o D, de 10.000, J 1 al 10,011 .
II C, de 4.000:t • 1 al 20.000 172,00
)o D, de 2.000.. ~ 1 at 50.00:> ..
• A, de 400 '» ) 1 al 141.500 .

Thutol Deud_ I\mortt'~,1tblo al 4,SO D/,,·(emt.l6n de 1!128.)
Serie F, de 50.00D pe,setas nominales, J al 2,900 .

t E, de 25.000.. .. 1 al 3.000 ..
• D, dc 12.500 J )' 1 al 6.000 " ..
)o C, de 5.000... ) 1 al 29,000 .
) n, de 2,500) • 1 al 25.000 ,
J A, de 500 .. ~) 1 al 85.000.. , 178.76

Titulo. Deuda Amorl~izablD al 5 % (emisi'ón do 1929.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.S00 ~..

.. E, de 25.000.. JI 1 al 2,aoo ,
JI D, de 12.500) ) 1 al 6.000 .
)o C, de 5.000.. J 1 al 40.000 ..
) DI de 2.500 J ) 1 al .12.000 •.., .
11: At ck SOO JI, :tI ~8(I,~ ~~1

811,73
87.iíO
S7,ÚO
87/)0
H7,oO
88,00

86,00
87,60
71,7fí
7],50
72,00
71,75
72.00
72,00

72,10
liü,01fl
62,25
Ul,IiO
tll ,ñU
lil,aO
61,IíO
62 100

'1l,4Q
71140
7],411

7l,4()
71.4n
71,40

88,75
88. 7ft
88,7f,
87,ÓO
87,&0
a7.CiO

80,O(j
80,00
80,00
80,00
iW)[)
7'8,75

lIH)'\l31
2,10 o:n
2·10 031
2.IOO:n
2 10 031
210,031

30 {l \I:l1
2·10 ü:n
110 \)31
2 10931
2 10 931
2·10 \)31

1
l'RnIl'

Ile~h~ ¡lar 100

13 8·001
1480al
141) o:n
28 V931
20 {) 031
2 1093J

PRECImEN'rES

203,030
227·lJ:m
210031
H09:n
2.}ü,031
2·:0,931
2100:n
2 10 ual

28.8,031
108·93]
221) Ú:H
no·p:n
2·10031
~HO·~al

16.7.02°1
8 ~.I)~~

SO.r.03l
2·10.931
~.10.lJ:H

2.10.931
2·10.031
2·10·(}31

CAMBIUh

I'UBLtCADlJS

..~~

60,25
6025
60.25
00,25
60,20
OOI~6

73,75

77,00

'l3,7~ '-"

VALORES

Títulos 4 % interior (22 de Agolto de 1919).

Seri tl F, de 50.000 pcstltas norninalci!l, .
., E, de 25.000 > » U ..III " U

» Dt de 12.500) ,. " .
» C. de 5.0(0)- ,. u.

J) B, de 2.500 ')- ,. ~

,. A,. de SOO ~ • • ,.. 1

, G y 11, de JOO y 200 pesetas nominales ..

5 % nmortizable. Ilmi.i6n ]9J7, canjead. por la d. 1928.

Serie 1", de 50.000 pesetas nominales .
)o Ji:. de 25.000.. ».. ~ .
Jo DJ de l2.5oo JI ) "••u ~
• C. de 5.000;) )o u uu .

JI I}J (ic. 2.5(0)- .J "u.
). A. de SOO:J Jo uu .

Título. 5 % amortizablo. omisión de ]9Z6.

Serie P, de 50.000 pesetas 1l011tiuates. 1 al 350 .
... J'~, de ~5.000:¡. » 1 al 520 , ,
• D, de 12,500:. :. 1 al UM ..
:. C. de 5,000,. .:t 1 al 19.800 .
~ n. de 2.500) :) 1 al 15.400 .
• A. d~ 500 ~ ~.: al 73,000 .

,.;..\ ..

u1,25
(10.26
1.i0,~I~

00,25
¡jO ~¡j

VO,l,!ó
UO,2[;

73,7;¡
7;JJ2[¡
7a,~r¡

73,2'1
7:l,2:¡
'ia,2;¡

UO.M
HfI,7~~

H8,7ií
8'1,[,1)
In,iíO
87,óO

I T¡¡oto
por IUO¡'echo,

30-0·V:!]
J·¡O·U:H
2.10.1)31
;\.l{).!J::H
::l-.O·U:.!1
, -J o.n:l1
2·1O.D~O

2!3.7·IJ:n
:ll·g·lJ:n
,:\\I.!)·\):n
2\).8.0:11
2·W·1J31

7·,/·lliJ]
U.7·1131

~O:,'.U;ll

]J·f.l·1l31
:!:'l·7·(¡Bl
~4··I"031

]7·ij·lJ:11
~HI.G.!.I:H

." tO.\.I3J
'I·JO·¡¡:H
2·10.0:n
:!-1O·¡¡;¡1

24·0·1):11
4-H-lJal

] 1-[1·1):11
j.JO·O:l1
2-[O'\);lI
2- ~I).Ual

~·IO.{)31

':HO.031
,2fJ.l).ú:n
18.!)·V31
::O9·!):11
'2·)O.Il:n
2.1O·1I31

",1"
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NoW-Yorklll.OIl75
BorJin •• , 2,ü!iG
EatocoJmo
Dala •••••
Pl'tlgllo •••
Lisboa •••
f\rgenlin11

ClioIubloa ICi\llllli08l1 i!LAZAB 1 Oambios Icnmbloa
máximos ll\lnlmO~1 ml1xlm.2,! mlnlmlls

[nloró! nnlUl.l
por, 100. o

500
600 do 78,00
100 4, $6,00
500 1) 96,60
500 6
500 6 74,7ó
1100 4.
500 S
tíOO Hl.
ñOO d:
500 8
lIOO 3
500 :J
IiOO 3
000 3

100 I 05,00
000
500
600
ñOO

l'LAUB

Camltiol remitidos por ~I Cel\tro Oficial de Contra.
tll.ci ón de Moneda. que $0 public:~ en cumplimiento
del número 8, do la Roal orden f1úm&iOO 613, drl Mi·

. 64 OÚ(il nist:erio de l-1aci(lndlil de ~ de Septiembre de 1930.
1 l-"---:""---"':-'-~~----or----.I'I~-» .- I ; I " I I

»
, l)

ú5.000¡ Parle •• '1 43,60
l5'OOJ BrUBEllaB. lóll,60
~ Zurloh lO 217,Oó
» llcrwl, •••
» Ginehrll.
». Rom 11, •• 157'40

I9.úO l MiJáu •• ,
2I.OOOJ Lonw'C/l. 43,25

915,00
DO,OO
74,75
74,60

~oo,oo
78llO
80,00
00,50
04,00
74.60
74~líO

.713,00
70,711
66,00
72¡1l0
71,25
72,50
72,50
64,00

OnUGACION@

Bonos ael Banco de E,paf1a.....
Cédulas d~l Banco Hipotecario,
Idem id, td ,.." .., t

. Idenlt hit fd, ~u ..u ..u .. "u ~
Idem, Id.. fd "' •••• ,. •• i t .

Ident Baflco de CrédIto I..ocal
Sociedad Gral. Azuc.· España..¡Serie A
F. C. M. z. 1\.., Va- _ B

Iladolid a Arlza..i... - C.
:r.' serie

Idem NQrte de Espa- 2." IIcrle,
tía. Emisión 17 de13.. serie
Enero de 1905"....... 4,- serie.,

S.- serie

ít:vlltltamienit) de Madrid.
Obligaciones ....h'I ...... I~ ...... IIIIUU.1

Expropiaciones del Int6lior.......
Empré$tito "Villa Madrid" 1914.
Iden1 Id.. 19J8 " r ••• U III .

Cédulas del Ensanche .
n !SrA i ,.; i .nJ'" i ~;tv=::=~-., ~: ' "1' =. 0:,"'.1 e e>!\Io ta i

PESETAS NOMTNALES NEGOClADAS

(}.7.931
2·10·931
2.10.031
2·10-1)31
20·9·931
2·iO.931
14·9.931
21.0-931
31·3.981
22-6-931
13·/í·U29
13·6·029
1:;·5·029
13·5·020
28.5~025

1.10.0:n
]4·9·031
28·9-931
25·9·931

4 por rOO perpetuo al.contado '"
Idcm fin corriente ,.,. ,
Idenl fin pr6ximo.I .
4 por 100 amortizable " .
5 ·por 100 alnortlzablett " 1 ,

Acciones del Banco de Espafía .
tdem del Banco Hipotecario .
Idcm de 11\ Arrendataria de 'l'abacos ..
Az.ucal'era,-Prefcrentell ,,, , , .
Idem.-Ordinat"Ías .
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 ro.
ttiem id. .al 6 rcu uu .,.. lu ..

_.~

-s:ai - -- ; • .........

PREOEDltNTES Valor nomlllal Dca- (JAMIJIOS tJUIJLICADOS

~~ VALORttS bE SOCIEDADEB de
eltlbtll9t1~o =cada titulo ~!I 'on\1, - 010Fecha por-I

"CCI~
Pe~etll~ 0(0 (;)

, te ;t

I ~2·10.U31 602,00 Banco de Ef;pañ~.lft"".lt ..uu...... JSOO 002,00
31·7.031 367,00 Bant() B:lpoiecario de Espafia... liOO 90 8~
18·9·031 2SQ,OQ Banco E$paliol de Crédito......... 250
14·9.031 200,(10 Banco Hlspano-Amerieano, ........ 600 '1
1-10.931 170,00 COl1'lp~n{a l\'rre2do' de 'tabacos. 600 170,00

i10·9·9:31 lM,OO Altoq Hornos e Vizcaya......... GOO

20.0-031 63,75
Socled. Gral. Azu· (Preferentes...

I5ÚO
. ~

carera Espalla.. : OrdinarIas.....
2·10.931 tí 13.(10 Unión Espafiola de Explosivos... lOO ~;
1-10.031 lD9,oO Ferf'Q¡:arrile. M. Z. A.............. 476 en28·2.929 824-,00 Idem ty'lrto de EspIlÍÍa............ 475 ,00

20·10.D30 48,00 Banco Espafiol IDo de la. Plata.

CAMBIPb
PUBLICADOSVAnORES '

Bonol Te!l(lro para 01 Fomeuto de la ¡JI'
dustria Nacionn.~ S %

• - I -.~,,>.

:' . ':. ;... :,~; ,'. l,

Trttllo. Cle X_ pe\IC!\Io ferrovIaria amortf:c..•
blo del Eatado, al 5 ,"0

Serie A, d~ 100 pesetas, 1, al 4.687 ..
:) n, dI! 500 ) 1 al 6.031 .
,. 13, d~ 5.000 " 1 Al 14.434 .

E~ dl(~11~nte$ $~l"i~~u.~, u ~ , ..

T'hJtoil de ~a Douc!a lerrovlarla ~m()~ttwo'
hlll <Jol Ealado, al 4,SO %

Títuloa (le fa Deuda ferroviaria" amortiza
ble del Eltado, 4,.50 ,0/0 emhlón UI-?9.

CarpetaB pI'OV. de Mn~ oro dA Tel~k'c'!lrra,
111 6 %, _ diez a~I)lI.

Serie A. do 1.000 pesetas, 1 a 97.082· ....1. 180,50
~ D, de 10.000 ~ 1 a 2o.s~...... 180,~O

Serie A. d!\ Soo pesetas, 1 nI 100.000...
Jo B. de 5.000,» 1 al 60.000..•
) e, d~ 25.000 ~ 1 al 6.000...

En (Iiferent~lI· 5eri~ ......h • .,••, ,"",,'-
, '-' - - - -.. . - ". ~

Serie A, 'de 500 peseta9, 1 al 200.000. t'
Xl 13. do 5.000 ) 1 al SO.tlOO.. ,
& C. de 250000 ~ 1 al 6.000...

En diferc,nte~ ~orilllJ""'h".""""""""'."i"

Serie A. d,~: 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• El ~<I 5,000 ~ ~ .1 35.000 ..
.) C, de 25.0c0 ~ 1 al 4.000 ..

En diíer(lnte~ sllrios , , ,

Carp_los prb\l'. de Deuda amol'tfzll.btl!
al li re (emisión de 1929).

•.~ • ~• .ji

M,7ú
h'J,lIO
81l,OO
00,00

80,00
81,00
~tI,76

91,00

.03.60 I En djf4r0t1tE;~I,,,,,,,,,,,, •• ,,,,,,,,,"''''••••''.II''.''''''''''

70,00
80.00
9';'.00
81.,00

B'r,oO
8'f,¡JO
S'I,GO
g¡),OQ

169,0(1
1613,00

Pn:J¡:OEDENT]~S

......... ~.. ~

~8.1·lIill

$.(I·Qal
U·M131

704-031
10.9.921;

2.IQ,Ol3l
2·10·03)

24·9.031
13·8.931
IUDS)
l.e.9S1~

1·10.031
16·{)·931
11-9.931
1·ij.{131

l·lO.Ui:ll
¡·lO·U::!l
1·1Q.U:!l
:n·~.u31

~3:1~_.---~:ott=

I
l'anto'

litcha por 1DO I I
___ .H l'
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1puesto en la Caja general de Dep6sl- .
tos o en una de sus sucun;ales la Sll."lla
equivalen.te al 5 por 100 del preeio li-
mite señalado anterionnente al 10te So
que se re!iera su proposición. Todo
con arrcg!o a los pliegos de condicio
nes técnic:ls y legales que se ins-::rtan
integros a continuación de este anun
cio y en el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, nú¡nero 190 de fecha
27 de Agosto úlUmo.

Estaac1quisición se efedunrá t.ntre
prodacmrcs naciouales, teniendo pre
sente los preceptos que reguhm la pro·
tección a nuestrlli' inuusl:rias.

Madrid, 2 de Octubre de 1931.-En
rique del Castillo.

SUBASTAS

Jr:STA CO~STRUCTORADE L.<\ ClU
. DAD UNIVERSITARIA

~OVill\'O CONC"C~SO DE CS;MS

Ampliación de plazo.

Publicado en la GAC;;:TA. DE :M....DRID
l'orrcspondiente al día 7 de Septiem
hre próximo ptl:;ado el anuncio del
concl~rsO para la construcción d~ las
instalaciones generales de suministro
de energb. eléctrica y calorífica para
Jos servicios d~ calefacción, agua, va
por, iluminación, motores, laborato
rios, ventilación y refrigeración, se
pone en conocimiento de las señores
con~ursantes que por acu~rdo del Co
n¡¡t~ Ejecut~l,'O de Ja Junt:l Construc
to;-a de la Ciudad LDiversitaria. y
d:::.da la importancia de 1.:l.s obras que
abarca el concurso, se smplia ~I pl~

zo ce admisión de proposiciones has
ta el día 1.0 de Diciembre, antes de
las clieciside horas. en las mismas
cond.~cioTIes que se lij,aron en el pri
mer annncü,.

),!:.ldríd, 2 de Octubre de 1931.-El
Sccret~rio de la Junta Constructora de
la C:L~d~d Unlyel"Sitni2, Jt:.an Negrin.·

S-1332

PARQUE CE~'H·\..AL DE AU'I0:D10~

VILES

El Teniente C(lrenel Jefe ·del Parque
<:entral de Automóviles.

Hago sabe!': Que debiendo celebrar
se cnesta plaza suhasta general para
la adquisición de dos ómnibus de 18 a
20 plaz:ls y de 41 bicicletns, se Mce
público por medio del presente anur.
cio -que, para efectos de cicha subas
ta, el referido material se divide en
<1os lotes indepedientes, correSl)Qn
diendo al primero los dos ólllDibos, y
al seguiJdo, las 41 bicicletas; debiendo'l
por tanto, hacerse por separado las
proposiciones para cada lote.

Dicha subasta se verificará ante el
Tribunal constituido bajo mi prcsi
denc!a, n las diez horas del día 31 -del
actual, en este Parque centl"al de Auto
múviles, sito en la Ronda del Conde
Duque. nÚIllero 4, donde estarán de
manifiesto los documentos que consti
tuyen este expediente tooos los días
laborables, desde las nueve a las C~
torce horas.

El importe total como precio U'nite
máximo que ha -de regir en 13. subasta
será el de4i.OOO peseta'i para los dos
ómnibus y el de 11.582,50 pesetas para
las 41 bicicletas.

La ~ubasi.a se vel'fficai'á con a¡r2glc.
al Reglamento de Cotratac.ión. admi
nistrativa en el ralI!.o de Guerra, &pro
bado por Orden circular de 1() de Ene
'1"0 último (D. O. número 12), ley de
Protección a la industria nacional, la
de Administración y Contabilidad de '
1~ Hacienda pública y 1iemás wsposi
Clones co:nplement:rrias.

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase octava; scr:in
presentadas por sus autores o repre
sentantes legales en el acto de la su
basta, de diez a diez y media; a ellas
acompañarán los do<:mnentos que acre
diten la personalidad del firmante. la
caI:ta dIlo r>s...«o ou.ce iu,stiftgu~el.!.aber im-

.lE<!delo de preposiciólZ.

Don ... , domic:m~do en , c¡;.lk ..••
~iL..-..lc:¡·v .. "; ~n n!1!!!bre de {~ ~n el
sUY'O propio), enterado del anuncio
publk:ldo en ..., fccha .,. para la ad
quisicióc. de dos ómn.'ibus de 18 a 20
plazas (o de 41 bicicletas), y ente.ado
también de los p~'edos limites y de
más ccndiciO!lcs señaladas en los pEe
gas de subr.sta, COIl los que me b.allo
confoi"roe, me comprometo y obligo a
summistrar los dos ómnibus (o las 41
bidcklas) por el pl'eci-o total de ... pe
setas ú:n letra)~ a.compail:mdo la ctdu
la per;>o::1al cOl-ricnte nú!"'.;::ro ... , cla
se ., _, expedida en ... a ... de .•• (o el
pasaporte ue extranjería, en su ~::lS'ú,

y el poder nolarial, 1alllbi~n en el su
;yo), 3si como el recibo de la contribu
ción industrial o, en su defecto, el cer
tificado de alta.

(Fecha y firma.)

PEego de cOlldiciones técnicas que
lla..... de regir en la su!ic:.sta para ad
quisición de do:; ómnibus de 18 a 20
pla::as. cuya compra h.a sido orde
nada pOi' orden. c()nw.nicada de fe
cha 12 de Marzo de 1931.

1." Para el suministro de los ómni
bus objeto de esta sub3sta se estahle·
ce un solo lote, que comprende el su
ministro de dos ,.ie 18 a 20 plazas.

2.· Las caracterisHc:iS que han de
reunir los ómnibus de referencia se
rán las siguientes:

Poten.cia fiscal mínima: 16 C. V.
Gasto má...,dmo por 100 kiló;n.::iros,

40 litros de gasolina y CC:l.Ú'o dé acei
te. !'\Júmcro de cilindros, cuatro o seis.
Capacidad del depósito, de 40 a SO li
tros. Cambio de nl-ocidad, tres o cua·
tro y marcha atr:is. Freno a las custro
ruedas. Pendiente máxima con c:1rga
maxi:ma, 20 por 100. Xúmero de pla
zas 18 a 20. Los a:t~lJtos mirando ha
cia tldelante. Puesta en marcha auto
mática. CarroceIir. cerrada, con tres
yücrt:::s, pcr lo m.c~os, !!!!:l para el (,,~on

ductor y dos para el interior.
3." Serán ,..treg::zdos con dos r~c

das calzad~s completas de repuesto.
4.~ El precio li:nite, cangrlad a su·

ministrar ~- valor total de los ómni
bus para el suministro, ser;ln lns si
guientes:

D':Js únmib'.~s de 18 :l 20 nl:uas de nn
tipo y marca generalizados e::1 los ser·
vicios del Ejército a 23.5;)0 pcs~tas,

47.0GO pesetas.
S.a Las prueb::s a que han de so

m(':ters~ serán: recorrido a 200 1: i!ó
metros con carga máxima y pentlie-n
te máxima del 20 por 100.

6: El pl::¡zo de entrega será. CfJ1ug

máximo, de nn ·mes, a contar de la !lf
cita que se le notifique al adjudicata;'
Ti" la adjudicación definitiva.

7." La adquisición de que se trau
se efectuará eutre productores naciOi
I!.ales. teniendo presente los pr~cep~~
<¡ue i·e;5'..11an la protección s. nnest:r:l~
industrias.

8.~ La merc:mcia viajará por cucI1¡O
1~ y riesgo de la caS:I adjudicst:llia.

Pliefto de condiciones técnicas quti
ilQn de regir en la SUb05tu para. {uf¡
qr!.isición del!" bicicleta.s, cuyrz com(
pru lla sidQ ordenada por orden. c~
municuda de fecha de 12 de Mar::(/'.
de1931.·

1.· Para. el suminist.o de las bicho
eIelas objeto de esta subasta se esta....
blece un solo lGte, que co:nprcnde ~
suminist!'o de 12.s 41 bicicletas indi-..
cadas. , :

2.· Las características que han d_
de reunir serán la.s siguientes: ;

Clladm.-De tubo de acero de s-ufi,,{
dente. diámetro y ~spesor, con sólh:-'.
das uniones y pintado de esmalte ne~~
gro inalterable, sin otros -em..hlemas ll.lf .
adornos que los indispensables quEl.
acrediten el origen de su procedenciS'
y los que emp1ee como corrientes 181 .:-
casa oonstrnctora. .T"i:

Horquilla posterior. - Co.nsl....uíd~ "
con tubos de :acero en forma que n~ .'.
permita deform3ci'ones que la hagan:y
desimétrica en relación al plano dd~
cuadro. tendrá disposición que permi~?f
ta hacer el centrado y regl~¡j-e de la9 ~>
rn~~ ~

Horquilla (Uzterior.-Dispnesta de:i
manera .que asegure el equilibrio ti e t..
1:1 bicicleta durante la marcha, ha d~'

ser de dificil deformación y su uniénl
al clrtldro perfectamente reglable. .

Srt!in.-De cnero inextensible, con,
fuerte armadur~, robu.st:os muelle,;, pe...!
ro c-on suficiente elasticidad y di:sp0Síj
ción que permita variar su altura el
inclinación. if.

Ruedas.-Han de se!' iguales, de O,6:'f~

a O,íO metros de diámetro, de r~dios,

tangentes, si~ndo éstos en numero de:.'<>
34 a 40, la llanta de 28 X 36 milím;;
tros -de anchura, perfectamente eun-::¡·.
da y con bordes huecos, el cuho dei
acero con sistema de engrase y :.::on:
eje de acero, mont:ldo sobre bolas per- .
fectamente ajustables y en disposición:
que i..-npida la ~ntrada de pol.o. La.
rueda po:terior ha de estar montac!a.
S'Obre pIñón libre.

G:zia.-Ha de ser de tuho de :lcerO,
niqt~cl:.tdo, de forma. plana o ligera-'
m'ente curva:do y con puño de :,si:,. .

La transmisión ha de ser por ca
dena.

La multiplicación ha de estar cúm
p¡'cndida entre 4,80 y 5,30 rnet!"os.

El peso de la máqui11a, e({cipao::t eDil'
farol, búcina y cartera de repar3ei'U-.
nes. no ha de ser superior a 18 k~o'

grlln1OS.
Co~o accesorios ha de tene¡-: l~!.·

frenos, uno a c3da rueda, y 3I111J:J9
obrand-o sobre las Ilar..tas, si.endo prc
feribl~s los de los cabl~s a 10;-; d~ \"J.~ .",.

rillas; s[:~-}ab~ITos de acero: la h0..:i- , ...
na de suficiente 'Potencia; el f:1rol pal'á
alumbrado por aceti.[,,'no; boro ba oe.
metal aplicada al cuadro, y b. C"::Iré!'¡-"
de cuero en igual disposición con la
neces:u-ia herramienta y caja de re..'
p~lrac:ionfs.

S e El D;,cdo iímil,e. cantidad;). su-
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ministrar y valor total de las bicicle
tas para e'J. suministro, serán los si~

pientes:
': Cuarenta y una bicicletas, a 282,50

.~~ pesetas, 11.582,50 pesetas.
,.~J. 4." Cua-ndo el Tribunal de subasta,
.? ':,1 efectuar l:l adquisición de las mis~

mas, 10 fuera por precio CI,ue diera
Jugar a beneficio para el servicio, el
:importe del saldo resultante será a¡:;U
'cado a la adjudicación de ma.yor nú
·IIDero de bicicletas en la cuantía que
¡permita el nencflcio.

. 5." El plazo de entrega será, como
tná~:imo, de treilita dias, a contar de

~
f~cha en que se le notifique al ad

dics.tario la adjudicación definitiva,
. aciéndose el cÓDlnuto conforme al
,Código civil, debiéndose cfectuar en el
~stahlcci:nientü iürlüstr.i~l da Ing2nic-

.~' ros.
6." La adquisieión de que se trata

se efectuará entre productores nacio- .
,nales, teniendo presente los preceptos
que regulan la protección a nues~l"as

industrias.
. i.- La mercancía viajará por [~uen
ita y riesgo de la casa adjudicataria.

:~. Pliego de condicio1.J.es legales que han
. de regir en la subasta para adqutsi

sición de dos ómnibus de 18 a 20
.plazas y de 41 bicicletas, cuya com
pra ha sido ordenada por orden. CQ
mzwicada de fecha de 12 de Marzo
de 1931.

1." La subasta se celebrará en :\'Ia
, drid. en elloenl, día y hora que se fija~
. ca en los anuncios.

2_" Dicha slibasta se celebrará pre:'
cisamente en día laborable y el Tri
bunal se constituirá a la hora señala
da en el local designado al efecto, dan
do principio el acto con la lectura de
los anuncios y pliegos de condiciones
y destinándose a continuación trei;¡ta
minutos :J. recibir las proposiciones,
que serán p..esentadas por sus autores
l> representantes el! pliegos cerr~dos.

los que serán numerados por orden de
su prcsentación.

Transcurrido dichu plazo no podrán
recibirse más proposiciones ni reti~
rarse las presentadas.

3.-' Las proposicIones se extende
rán en pap@ sellado de la clase 8.",
':1- aparcc~rán sin ·enmiendas oi raspa
paduras, a ruenos que se salven con
nueva firma :Jo. se nj.:starán al modelo
que se publicará en los a¡:¡uncios.

4." Para lomar parte c::;¡ la sulJ3sta
los licitadores aCGmpaiiar¿n a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto en
la Caja general de Depósitos (1 en una
!le SllS :sucurs:1ies la suma e(J:uiy~tlen

te al 5 por 100 de. sus'01"erlas, r:r.lcu
l~do por el precio limite que figura en
el pllego de condiciones técnicas.

Esta ~a¡-antia podrá cOI1::i;;nm'se en
metálico o en titulos dc la Deuda pú~

blÍ(;~, c¡ue scran "r.lorudos al precio
medio de cotización cn Bo1sa en el
mes próximo anterior. de 110 cstr.¡- :11s
pu::sto que se admitan por- su v:l;or
nominal. Este úepósito se constituirá
haciendo constal' expresamente que se
ha efectuado pa:"a poder acudir a 1<1
subastn a qne ('ste pliecio Se rcfLt:l'e. Es
ta llanza sólo servirá para la pruj,osi
ción a la eual vaya unida.

~." Los aUiores de las proposicio
nes o sus representantes que (;oncu
rran al acto acompaiíarúl1 su cédula

o pas~pol'te de extranjería, r! último zo slJbsi.sties~ Ir: igunldad. se de:.:illirá
recibo o alta de la C'OntriJJl~ción indus- h o.djudicación del servicio po:' m~dio
trial que {lorresponda saEsfaccr, se- de s'Orteo.
gún el concepto en que los licHadon,; 12. Cerrada que sea 12 licitacIón, el
comparezcan, la certificación a que P:.-esidcnte dd Trilnmal decl:ll·;tm
hace referencia el De;::reto de 24 de acep¡~da y ha::á la adjud:;:cadón pro,,-i.
Diciembre de 1928, así como to.mbi~n siomll, a reserva de la aprob:::ci6n S11
el último rc-cilm que acredite el pago perior, a la pr01)051ci6n más Ycnt:l¡~~a.
de cuotas del retiro obrero. y los 3pO- comparando cntre sí bs ofertas ¡¡ue
derados, adcrdis, el poder nc!:.rial se refieran al lote objeto de cst~ su.
otorgado a su favor. hasta, en Ci1YO momento se d¡lrá I.or

Todos los documentos presentados ter~inado el acto '.l se eXh.:r.derá ,da
por los lic1:tadores en el acto de la su- notarial de lo ocur¡oido, lo que autori.
basta, si están expedidos en el Extr:m- z:1rá todo el TribiJnr.l :Jo" fir¡~1;)roin (¡si.
jero y en idioma Extranjem, deberán mis,mo Tel remut?;nte o ~u. 2.p~d~..adl).
ser traducidos por la InterlJret:::.c1ón lB. 1.:.1. gu,:mua pmnSlOnnl Qi.¡cJ:¡
de Lenguas del Ministerio de Estado, rá a benefic:o del Tesoro cuaülio el
y estar, además. lega!i~adas y "isadas autor de la proj)'Osición a iavor de la i
sus tlrmas. por dicho Ministerio_ cual se haga hi adjudi.cación fleje: de ;

As:hn.is!!!.o !l.abrÚn de S:or :&ciilt~s¡rd.-d05 suscribir el acta <l~ i3 suiJasia :le~n...
coniOl':.lle a la ley del Timbii."~ que- tando su compromiso. - I
dando exceptuados los pasaportes de 14. D~claradl:. la aceptadóll de Un1 !
extranjería. proposición, sc entiende lleva euyt¡d- !'!

6." No se ndmiUrán para tomar par- ta la responsabilidad del adjudicata. ii1
te en la subasta ni para garantiz:u' el rio haf;ta que ~a aprobada. ~.1JII

servicio las cartas de pago que se re- 15. Aprobada la atijudjcac.ión, el !j!i

fieren a imposiciones hechas par a adjudicatario C'ODstituirá ·dentro del ~
afianzar otros servicios, por mús que plazo máximo de quince días, cr.:ll:.:- '~
sea notoria ]a terminación satÜiiac!.o- dos a partir de la fecha en que se le ~
ria de los mismos si no Se justificase comunique la adjudicación defirütha. ,.
este extremo por medio de la corres- un depósito del 10 por 100 del imp;;rte I~:·
-pondiente certificación. haciendosc, de su P¡'oposición, cnnstituido en la
en esie caso, la transferencia de la misma f'Orilla que el provision<!l, el :¡

garantia para responder al ouevo que servirá para gs.rantizar el cumOI~
contrato. plimIento elel contrato, circunst:meia

7." Las cartas de depósito corres- que s~ lui.rá constar ('xpresmnente en
pondientes a las proposiciuues que no el documento acredit:J.tivo de la cons
sean aceptadas se devolverán después titución del mencionado depósito, que
de terminad() el acto de la subasta a se hará a nOlilbr-c del Presidente del
los interesados, los que firlllaran el ! '"'i'rl'bullal de subasta. Si ,:,,)r C2usa del '
"Retiré~7 de las mis!nas al nic de sus I .I:....;~
respecUvas ofertas, quedando ést<is'¡ adjudicatarIo no constituye:.-a el de- ~
unidas al expediente de su-i:lasta. I::!u:.l.l- i pósito del 10 por 100 dentro del pin- .'

~ I zo señalado, perderá la fianza p.ori- ~
:n~n~e se -devolverán_los demús üocu- I sional, quedando en beneficio d:~l Te- ..
memos que acompanen a sus propo- soro el importe de la m!sma. Isiciones. /1

9 El resguardo del depósito definitivo." El precio que se consigne en \
las propo:;iciones seexpresnrá en le- , se devolverá al adjudicatario en el acto !' I del otorgamiento de la escritura.
,ra por pesetas y c¿nf.1mos de dIcha Terminado el compromiso comple-
un,idad n~?netaria, no ~dmiüt:Ddose ta y fielmente por falta del adjudicrr
mas fracclOn que la de centimo en la if'
inteligencia que, de· consignar;é más i tari'O,el Presidente del Trib:.mal de iil.·

cifras decimales. no serán apreciadas. I subasta acordará la devolución de la
d • ,misma, una vez que haya acrrdit:>.do

quedan O a favor del Estado las frac- l' haber satisfechos todo.s los g:c;tos al".ciones que no lleguen a un céntimo.
9." Las proposiciones que ho re- que se reíieren las cláusulas 18, 21 Y

unan los requisitos expresados en los ! 22 de este pliego.
presentes pliegos de condiciones no .1, 16. El adjudicatario tendrá la obli·
serán admitidas. gac:ón de formalizar escritura púh!i-

10. Una vc:¿ cerrada la admisión de I ca, que se otorgará en el despacho delI
proposiciones. y antes de proc;,:del" a i Presidente del Tribunal d subasta en
la ap~r~ura y lectura de los p1ic~ de f el din dia y hora quc se designe. con
condlclOnes, que se verillcarú jor el cm-riendo al otorgamiento dicha Auto
orden dIe su I?umer!:ión, pCldf.án cx- rtid:l.d tY eell el0pmisario d~ qu~rr~. ltn- ,.
poner os alHor~s o apouu;r.dos las erven or e arque cenlra1 ae •.."U O· "
dudas que se les ofrczcan d TJedir ~r.s móviles en representación del Estado. ~
exp!icacionc.s necesarias, {;¡ '1::< intcli- y per~-onal legalmente autorizauo en .1
gnCla de que, abierlo el ¡;:rimcr plie- la casa vendedora, facilitando ésta a
go, no habrá lug:lr a explicaciones ni los fines correspondientes una primera
?bscrv::ciones de ningún genero que copia y cuatro simples deducidas de
mterrumpa el acto. rlicha escritura, siendo de su cuenta

1~ •. Terminada la lectura de l<1s pro. todos los g3StOS que ·ocasione el olor
POS1Cloncs pr~."el1tadas, se fOj"m~r¿ gamiento y copias indicad3S.
por el S~cretarIo l~d Tribt:nnl de su- 1i. Cuando el adjudicatario no
b~stn un estn(fn ("nmnnI3t7~"O d~ 125 ct!~lplicse !:!S CQnd!c~o:~es. que debe
mIs:n;:s, que !innad. Cc-ll ei InterH:I1- ll~n~r para la celchro.ción del contr~tG I
to~ y est~mpf<rá el Visto bUC:lO e.:. .Prc- O impicl~ese que éste tenga efecto en
sl:1enle. el térmIno señalado, se ~nu!ará el r.:. I

C3:;0 ;:1::; qt!~ re>;!.üfcn de (ljrh'J esta- mate a costa del mismo rematante.
(lo do;; o ;:::'15 p rop0s1ciOil(';; itiu"lt's o Los efectos de esta declarnción se·
fu,sen 13s m;:s yentnjosns, el Pl'e'.iÍdcn- rún:
te del Tribl1C.al im'Hará a 1ll¡a l.icIta- Primero. I.a péruida de la garan·
don l?or ptljas a la liaDa dUi-:Jn~e quin, tÍ3. o ~C¡)ós¡to de la subasta, que des-
ee mmutos a las aulo.es de aqudl::!s de luego se adJl1dicafú al Estado co-
propos.i.ciones, y si termin:;I.lJ.o este 01:;.- ;¡:no indemnIzación 491 perjuicio oca~.
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sionaclo por la derrlO!'n del sen-ido.
Segundo. La celebración de nna

nue'l.'"::t sunnsla bajo las mismas (~oncl.i

ciones, pa¡::r:mdo el primer remat::u"lte
la diferencia -de la }lrimera a la se:
gunda.

TerceI"O. No pt'esentándose propo
siciones admis~h]l.'s en la m:.evu, ]a Ad
ministru"hón ej~cll~ará el servicio po:'
su c\lenta o por contratación dil"e~a.
respondiendo el adjudicatario del ma
yor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

Para exigir la resp.o!lsabiIidad ante
riormenle consignada en el segundo y
tercer ca~o y cuantas Se originen del
cnmplimicnto cid c"cmtr3to se proce
derú en la forma que determina la
condición 27 de cste pliego.

18. L~J~ g2~t0~ q!.!e oC1~i0ne!1 Jn in
serción de anuncios y asistencia n!")ta
rial scr;,'in abonados por el adjudica
tari'O.

En el C~$O rle celebrarse segunda
sllnastv, el adjudiC'::it:lrio no estará obli
8arIo nI pago de los gastos de la p1"i~

mera.
1~, El :Hljudic:::tario satlsf:lrá los

gastos dc transportes. acarreos y de
r~dl'Os de arbitrios que pndier~ tener
el materi:ll. loda vez que el precio de
Su oferta se entenderá Gue es colocada
aquélla en el Parque Centra! de Auto
mÓ·vil('~.

20. La adjudicación se hará con
ca1"';;o ~l capitulo 21, articulo único
de la Sección cuarta del vigente pre
supuesto, según ccrtificación de Hl
existenciacxpedida por el Ordensdor
de Pagos del Ejé:cito. que va unida al
expediente.

Los pagos de e.ste ser'l.'"ici.o se harán
dentro de los créditos disponibles, y
una v~z entregado el material y reci
bido de conformidad con arreglo a
las condiciones establecidas en las
técnicas de esta subasta. El referido
pago :;e efectuará por libramiento ex
pedido a nombre del Pagador del Par.
que central de Automóviles. y en su
nombre y representación, el adjudi
c<ltario.

A la "ista de la correspondiente :ieta
de reconocimiento y cumplidos los re
quisitos de derechos reales e impuesto
de Timbre. se formalizará la orden de
pago.

21. El adjudicatario queda obliga
do a satisfa~cr el impuesto del 1,30
por 100 de pagos al Estado, derechos
reales y de Timbre y rodas los ':1emás
que correspondan.

22, El adjudicatario queda asimis
mo obligado a presentar en la Oficina
liquidadora de Derechos reales la es
critura (f'.le otorgue. siendo de cuenta
ue eHos ei abono del i~npori~ qUé pro
ceda y ,demás g~stos que, como CO'l
secuencia. pudieran originarse.

23. Una ....ez recaída la adjndica
ciÓll proYision~11, si la urgencia G.el
servicio exigiera que se dcctuase des
de lucrio, el coni:ratista queda obliga
do a h:;¡cerlo asi-

Si d~spués el contr~tis!~ f.:1Ycr:::c!dc
por la adjudicación provisional no ob·
tuviera la definitiva. sólo tcndr'ü de
recho a que se le liquide y abor:c nI
precio de su proposición l:l parte del
sel'vicio prestado. sin d.erecho a in
demnización aliuna.

24. 1.a entlega del m~tcrial de r~
fer~ncia se ycrificnl'á en el Parque cen
tral de Automóvilc"s en el pInzo ll.lúxi
mo uc un mes. a Da.rtir de la redl:.! en

1que se le comunique al adjudic3tario
la adjudicación delinitiYll, La recep

I ción de los mismos se efectuará por
1 la Comisión de Compras del referido
1 Parque, que redactará triplicada acta
1 de recepción COn arre,81o a 10 legis·

lado.
25. Si el adjudics.tnrio o su reprc

senümte d::do a conocer al Parque'se
ausentara sin previo a\-iso Di autori
zación de la plaza en donde se verifi
que el sel'Yicio, las órdenes rebii....as
al mismo que fueran necesario cornu
nicllrle se considerará como si j,¡lS hu
biese recibido, y de no cumplimentar
las se procederá a efectuar- dicho ser
vicio en la f'Or:Ila que más convenga.
a costa y riesgo del citado, adjudica
tario.

')1': ¡"] '>'->;71,iir·"'tnrin h~;,,::i i:l entre-
ga-~ientr~-d-~íp-l~zo estfp-ÜIa.do-, ~i no
lo hiciera así, o esta entrega no re
uniera las condiciones que debe lle
nar, se p¡,()cederá. preYio acuerdo de
la Superioridad, a adquirir el material
no sumInistrado o defectuoso. bien
por gestión directa o por subasta. Si
se adoptas~ el primer sistema. se cita
rá al adjudicatario a fin de que por si
o por medio de sus representantes
presente la adjudic:lCión, ya que ha
de ser de su cuenta el abono ·de la di
ferencia si costase el artic~lo a mayor
precio con relación :ü contrato. El ad
judicatario qucda obligado a abonar
esta diferencia, tanro en easo de su
basta como de compra directa, y si no
lo verificase se le descontará del pli.
mer pago que tenga que hacérsele o
de la fianza. -debiendo eompletar ésta
el adjudicatario dentro de los quince
días siguientes. a contar desde la fe
cña en que se le avise.

Si. por el contrario. los precios a
<¡ue se efectuaran las adquisiciones re·
sultasen inferiores a los señalados en
el contrato, quedará este beneficio a
fayor del Estado.

27. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario será reGue
rido al abono que proceda. y de' no
verificarlo, si los pagos que estu\""iesen
pendiente~ o la fianza prestada no fue
se suficiente. se instruirá el oportuno
expediente de apremio como deador
de la Hacienda.

28. L3.s disposiciones gu.hernativD.s
que en este contrato se adopten por la
Administración, tendr:in carácter eje·
cutivo. quedando a salvo el derecho
del adjudicatario -de dirigir sus recla
maciones por la via contencioal1minis
trativa.

Las cuestiones a q u e el contrato
pueda dar Jugar que no se pUl.; uan
resolver po!" !as dI5'['osirio!l;?s e~D('~h

les sobre contr:;¡taciún adI11~n¡straUv:.l,

se harán por las reglas de dei'ccho
común.

Asimismo. el contrato no nucde so
meterse 3 jGicio arLitral, y cu:mtos du
das se susciten sobre sU int~!i~enci:l.
res~¡sión y efectos, se re~;Ql"'':l"':ifl en
la forma que antcr.iorillent~ Se deter-
mina. '

:¿9. El adjudicatarIo qi.;.c(h u0liga.
do al cumplimiento de CGnr' 10)5 debe
res impone a los plilronQS d Códi.c:o
de '1'1'a1<::10 :\-' dcr..üs dispc,.;lcio::es d>.'l
car:lctcr social ·vigente,

30. Xo se ~cc.:Ucrú a s:1[isfaccr in
dcmn~z:tción a.lbu,¡:l ni a pa",,~r m:1.yor
precio que el c~iipubd'O por l:.! c;'e,,
cló:l de ll:lC.... OS i::<l)t!e~;tos_ <.;;lroéstÍ:.l de

los mercados o subida -de tarifa de fe.
rrocarriles.

Asimismo el Estado tampoco inten~

tará mermar la retribución con...-enida
porque se supriman o dismin.uyan loa.
citados impuestos o tarifas existente.
al contraer el comp¡;,orniso.

De igual manera .el Esfudo no aba
nará en ningún caso intereses de de-
mora.

31. En caro de muerte o quiebra'
del adjud.icatario ql1ed~a rescindid~
y ter!uinauo el contrato. a no ser qua
los herederos o 105 síndicos de la quie-;
bra se ofrezcan a lIe...-arIa a cabo bajo'
10:.s condiciones estipuladas en el mis
mo. El Estado, entonces, quedará en.
libertad de 2dmitir o desechar el efre-·
cimiento, según conv·enga, sin que 'en,
este últi:no caso tengan aqrré!!Qs dcre-:
cho a indemnización aiguna, sino tiro
camente a que se les haga liquidacióll:·
de 105 devengos del ...-endedor.

32" El material que se trata de ad·
quirir habrá de ser de producción na
cional.

33. En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a la
industria nacional de 14 de Febrero
d-e 1907 }" Reglamento para su apli
cación, aprobado por Orden circular
de 16 de Julio de 1917 (C. L., número:
153) y disposiciones com.pl~meDtarias.

se insertan a continuación en virtud
de 10 preceptuado en el articulo 16 de
dicho Regla~ento, los articulos 10. 11
y 12 Y prime. párrafo del 14 de dicho
Reglamento, que son como sigue:

"Articulo lO, Cuando se haya cele
brado sin obtener postura O proposi-'
ción admisible una subasta o conCL.r-,
so sobre materia resen.'ada a la pro
ducción nacional se podrá admitir la,
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo co~~

curso que se conv<lqJ1e con sujeción
al mismo pliep:o de condiciones que
sirvió de base la primer-a .....ez.

Artículo 11. En la segunda sub::.s
ta o en el seg-Llndo conCllrso pre.... isto
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en con
currencia con los productos extranje·
ros excluidos de la relación vi6"ente
mientras el precio de aquéllos n~ ex
ceda al de éstos en más dellÚ por 100
que seiia:le la proposic.ión más módic2~

Siempre que el contrato comprcnd:
productos incluidos en la relación ~i,

gente y productos qne no lo estén. Io~

pliegos de condiciones y proposi.:-iú
nes~os agruparán ")' evaluariin por se,
par~do. En tales contratos. la prcfe
reUna del producto nacional cs:~1;le

cid:! p'Or el párrafo precedente, cU:indo
éste iuera aplic:able~ cesará si la pro
Dosición VOl" eHa f:lyo,ecii!a ~'C',~i;lta

Olle.Osa en más del 10 por 100 evm
put~do sobre el precio de Io.r. produe
1'os no .figurados en dicha relacii:u
anus.I.

ArL 12. En to:1o c~so, las prolJ¡)si
Clones b<:m de cXl)resar ~,)s prec"os en

I moneda eS:".:lilol:!. entcndi¿'ilJos~ Pú¡
("tienta dtl Pi'oli"(lncn1e ;r.~ ::·HL..·::,!o.~
::t,~ncd;E"¡OS, en su CllSO, los tr:.l.i1s1h.li"
tEs )<: CU:l.lcs::}.uiera o~ros ;:~sios CiCle se
oe~;';lO!len l)~~~";l eiect:'L::x la eni;'e~'";l, s(;
gi.";n 1;lS c01illiciones del cO:l~ah;: .

_\..iiculo 14. Las .-\uLol'id;uks y los
ft:ncioil:l.rics l~e la Adminis:ración que
oto:-,,-:..;ell CU;¡]l,,,-qu,:::r:l con.r... to p;..:t·~

sen-i¡;i;)s u 00,';,$ puul:C.::.s, deherán
clliL..br de que copiüs lite¡-;l1es de ta-i
l¡:s co:ltratos. !'>~~n comUJJ.icada~ in.m••.
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Hasta las trece horas del di::! 22 de
Oet-u.bre de 1931, se admitir3.n en lá
Jefatura de Obras públic2S de la Pi'O
viada de M2dIid. y en los Regish-os
de las de A.vila, Cuenca, GU:l.d::::.laJara•
Segovia y TGledo, en las hor~s hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de re-:
paración, de expl::.nr:ción y firme, ton
riego pro!u.udo bituminoso, de hl. ca
rretera de Casilla del Portazgo, en la
.de lfadrid a Francia por Irán, a la del
Hipódromo a ChalD:lI'tín. durante lo"i
ejercicios de 1931 J' 1932; cuyo presn~
puesto de wntrata asciende a 28.959,69,
peseias, sjen do el plazo de ejecucióri
de seis ($) meses consecutivos, según
expresa ellel pliego de condiciones
parlicul~res y económicas que rige ~

estas obras, y la fianza proYisional pa:'
ra tom¡uo parte en la subasta, de SiO pe.
setas.

La subasta se verificará el dia 27 de
Octubre, a las once horas, en la Jefa
tura de Obras públicas ·de esta provin
ocia, situada en la plaza de la Indepen..
cia, núm. 8, primero.

El pr<ly-ecto, pliego de condíciones~

modelo de proposición y dísposieiG:"
nes sobre forma y condiciones de s~
presentación estarán de manifiesto e~

esta Jef-atura de Obras públicas y en el
Negoc;iado de Conservación y Repara:;¡'.
ción de Carreteras del Ministerio d~·
Fomento. en 10s días y horas hábilí:~
ce oficiM. -

La proposición se presentara en pa.
pel sellildo de 3,60 pesetas, o en papel
común~ con póliza. de igual precio¡
desechándose las que no resulten cQ.a
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado bal~
la penalidad que determina el arti-culo
51 de la ley de Contabilidad vigenté~
a otorgar la correspondiente escritur~

a:üte el Notario que desi.:,"11e el Decan~
del Colegio Notarial de Madrid, den:A'
tro del término de treinta días, conta;
dos desde la fe~ha de la publie.aci6í).
tE"n el Eoletín Oficial -de laprovinciaí
de la adjudicación definitiYa 1: p"rexi,i

jan en las zonas o localidades en <' e
las obras hayan de realizarse, lij¡:do
por los organismos paritarios p1"O~e

sionales constituidos con arreglo al
Decreto-ley de 20 de Noviembre de
1925, sobre organización corporativa
nacional o por convenios colectivos
de trabajo entre las .\sociacioncs '1";a.
tro:u.alcs y obreras o bien generaliza
dos en los contl~.:tos individuales en,re
empresarios y trabajadores de los CQ.
rrespcnuientes oficios o profesiones.

b) Los remaíaI!tcs presentarán en
1 1::1. Jefa.tura <le Obr~s púbJic2.s -d~ la

t
provincia de Maddd. ~mtes dcl cor:nien
zo de las obr:¡s, el contrato dc traL'":1io

I .a que se refiere el a.~·Uculo 25 del Có
digo de 23 de .".gosto de 1926, en el

1 eual; a más de las estipulaciones pIe
I ceptuadas ¡por la citada disposición,
I se ~.m;.'~ign:l?'3n los phzos en que ha-

brán de realizarse los pagos .oc los jor.
nales.

L::ts Empresas, Compañbs o Socie
dades proponentes, ,deberán iustiiJ.(;al'
el cumplimiento. del Real dec'reto de 12
dc Octul>re de 1923 (GAcEn. -del 13).

Madrid, 2 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José V:2l1cjo.

S-1S21

S-1541

CARRETBRAS-BEP.UlAClÓN

JEFATUP_.o\. DE OBR.<\S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

diatamentc después de celebrarlos en t ncs sobre forma y condicion~s :LC su 1
~ualqu'ier forma (dir-rctn, concurso o Ipresentación estaráa de man:í.i.¡:::;to en
mbusta) a la Comisión protectora de esta J~raturade Obras páblicas y en el
la producción nacional." . Nesoci~do de Conservación y R~pa¡-a-

34. 'Los autores, de las proposieio- ción de Carreteras del Ministc.io de
nes o sus representantes que CCli!:U- Fomertto~ en los días y Doras hábiles
rrnn al acto de subasta acompañarán d.e oficina. .
a .sus proposiciones 'el certificado cx- La proposición se presentará. en pa
pedido por el Comité regulador ·de la pe! sellado de 3,50 pese~as, o en papel
producción nacional a que se refic.e común. con. póliza de i{,'Ual precio,
el artículo 17 del Reglamento aproba- desechándose las <me no resulten con
do por Decreto de 3 de Diciembre de tal requisito cumpiido.
1925 (G,'\C2TA número 342) Y las órde- 1 El rematante quedará obligado bajo
nes de 25 d~ Mayo de 1927 (G.'\CET.... la penalidad que determina el artículo
húmero H8) y de 3 de Febrero de 151 de la ley de Contabilidad vigen~e,
1928 (GACE'l'A número 38) cuando los a otorgar la corres'Po-n'¿¡ient~escritura
proponentes sean productores. ante el Notario qmldesigne el De.cano

El adjudicatario deberá designar los . del Colegio Notarial de :.\hldrid, den
'!:stahlccimicntos propios- o ajenos de tro <lel término de trei.r:.ta días, canta
donde -el material haya de provenir. 1 dos nesde la fecha de la publicación
ili tal designación no \..."Ü:llSLUSe ~!i ~a 1I en ei B~¡e.iin Oficial de l:i ¡;rc".!i~d:l,
proposición del ad)udicata!'io, habr:í

j
, de la adjudicación definitiva y previa

éste de hacerla por escrito con ante- presentación dé los documentes que
rioridad a la furmali:zación ~cl con- 2crediten el pago de los der<>--chos de
trato, sin perjuicio de rectificarla o j la inserción del anuncio de la subas
variada a su voluntad también por es- te. en el Boletin Oficial de la provincia,
crito en lo suc·esivo, :J. fin de que los asi· -como del resg.:;.ardo dcl depósito
funcionarios 'de la Ad~inistración 'O deflnitivo consigr.ad.o como fianz.a. a
los delegados al efecto por la Comisión 1 disposiciÓ:il dcl Ingeniero J efe de
protectora de la· producción n1l;cional t Obras públicas de la provincia de Ma
puedan en todo mom:::nto :fisc2h~ar la 1 drid, en la Caja generlli de Dep6sitos,
~bs'~dl'vsanda de las obligaciones con-l' enhmet:ílico o en e.fectos de la Deuda
,,~,n g • pá lica, al tipo :l51gnado por las dis-

35. Todo cuanto no apa1:'ezca con- posido!!es vigentes, consistente en el
ojgnado 'en este pliego de cündiciones cinco (5) por ciento (100) -del importe
econ6micolegales se rcgirá por los ; de! ~resupuesto'de contrata, si la ·.ad
tlrcceptos del Reglam.ento para la con- 1 judicación -fuere llor la cantidaü que
.:r.ataciÓn administrativa del Ramo de haya servido de tipo a la subasta o
:Guerra, aprobado pOI' Orden Circular.1 con una bnja que no exceda del ein
de 10 de Enero de 1931 (D.O.;r nú- co (5) por ciento (lGO) de dicha c:mo.-
meeoro 12

b
) 'l~cd l:;.ldey ldeHAd!!,-indistra~bioli'!1 da-d.

Y nta 1 1 au e a aClen a pu - 1 Si la baja e~ccde del cinco (5) ]lor
de 10 de Enero de 1931 (D. O. nú- ciento (100) dcl tipo de snbasta, la.
mero 128) y alteraciones señ:-dadas en Ifianza consistirá en el importe -de di-
lIisposicion-es posteriores. ~- . . t d 1

M::.drid, 2 de Octubre de 1931.-El oCuu ClTI!:o·;por CIen 0, aumenta o eil a
rcniente C'Oronel Jefe del Parque cen- tercera part-e l.Íe la (liieri:!ncia entre el
troj de Automóviles, Enrique del Cus- 1 mismo y la baja ofrecida.
tillo. . Se d:wá principio a ]a ejecución de

las o1>ras dentro del plazo de treinta
días, contados desde la fecha del Bo
letin Ofbial de la provincia en que se
pnblique la adjudicación <1efinitiv-a y
deberán quedar terminn:das dentro del
plazo anterionnente indicado.

Una vez presentados los documentos
nop()drton reti:r:::.rse h:::r.sta después de

Hasta las trece horas del día 22 de celebra:i"'Se la subasta, ni ser obje1o de
()cfu1>re de 1931,· se admitirán en la modificaciones ni aclur:lciones. '
Jefatura de Obras públicas de la pro- Los licitadores quedan oblit;3<1os
vinda de Madrid, y .en los Registros a cumplir los preceptos a que se refie
:le las de Avila, Cuenca, Guadalaiara, re la ley de 14 de Febrcro(le 19()1~ re
5egov':a y Toledo, en las horas hábiles lativa a la protección debida a la in
de oficina, proposiciones para optar a dustria nacional, el Real decreto de 20
b '.·rimcra subasta de las obras ue re- \ de Junio de 1902, referente al contrato
par-acióD, de explanación y firme, con 1de trabajo COn los ob!'eros. lo ;tegislado
rile~ol bditu1minoso,.de lo.;:> k.ilómetros,19. coI.? ~¡ r~ro obrero y accidentes del
a.... ~ .1a carretera ne 'tercer Ql'Uen 1 il'á.úaJo y 10 dispuesto ¡JOi" el :Re.;;} de
de Perales de Tajuiia a Albares, duran- 1 creto-Iey de 6 de Mur,,m -de 1929, de
te los ejercicios económicos de 1931 Icuyo articulo 1.° se t~anSCt'iben los si
y 1932; cuyo presupuesto de contrata guientes apartadGs, de acuerdo con lo
asciende a 46.550,11 pesetas, siendo el q'.le en el mismo se or-dena:
plazo de ejecución d~ seis (6) mcses! a) Quedátl r.i:>Hgados los licitadores
consecutivos, según se expr-esa <.:n ~~ I ~ sk.::J~--ar ~ü las proposiciones que se
:pliego de e.ondicioncs r~<\i"ticniares y presenten las remuneraciones mínimas
económicas que ri1:le e!itas obl'as, y la 1

1

qüC pe¡"cilii.á¡; pe. jvr¡::a~a h:g::d de
fianza provisional para tomar parte en trabajo y por horas extraordin~rias
:la subasta de 1.400 pesetas. que se utilicen dentro de los limites

La subasta se verificará el dia 27 de 1 legales, los obreros de cada oficio y
Octubre, a las once horas, en la Jefa- I categoría de los qne hayan de ser ~m
tura de Obras públicas de est:J. provin- picados en 1:1s obras o servicios. :on
cia, situada en la plaza de la Indepen- la advertencia que serán ·desde luego
eia~ núm. 8, prime.-o. di:sechadas las proposiciones que ta-

El proyecto. pliego de condiciones, les remuneraciones mínimas sean in-
modelo de proposición y. dispoSicio-- fedores a ~os tipos que a la sazóo :r'"
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!!:::sta ]:¡s trece l¡Q¡-;:¡s del ¿ia O'", Ú~ ,.
Octuln'~ de 1931. se ::.dm;ti,án c¡¡ 1,-·'
Jefatura de Obr~$ pébliw;; de la FO· ~
Yincia d~ J\J<!drid. y en los R¿;;i:::!rús:
dc la.;; G~ ~V:Ja C1 lt:° i ll:a G'·';Jl,:·~·,,7·:r("' ~

Sc'"'O\';" v Toledo ('" "l"s' hO::.,s··;:·:·..J·;l ....
;::1 ......... ':1............... .~'I,.-l.~ "'I!;.

de off;:i¡-,n, proposiciones p;:¡ra optar r'
13 prim::ra subasta de Ins obl-as c.c ro..,_
p.c:r-ació::t, de expl~n:::ción y TI1·!1:('. CO;;':
rleciO superficial ~s[:ílt::c:o. de los kiló
T:'!C'tros 2 31..:! d~ la C3rrC~::l~.a d.e ...~ti
gu..1 Vía de CastiJ1a '"" I~.• enid:¡;s dcli
P'.:e~;;e ','lcwri:l, dur;nre los ei:::rci,i,4, o

tercera :parte de la diferencia entre ~ .~

mismo y la baja ofrecida_ <.

Se dará principio a la ejecuc:tlD. dlf:':
las oDr-aS dentro del plazo de :reint<j
días. eontadosdcsde la fecho. del B~'
lelin. Oficial de la p::-ovincia e" (r..le 511
publique la adjudicación definitiya ~
deberán quedm- terminadas d:entrodel

1
- plazo anteriorme.nte indicado.!.

Una v-ez presen·tados los doc.umentoi:t

Ino poorá-n retirarse hasta después dEl
ce!ehral"Se -la snbasta, ni ser <Jf;je{o dé\.
modifc:;aciones ni aclaraÓOl1C-5. -:

Los licitadores quedan i)bligad~

a cumplir los preceJ}tosa que se ~.
re la ley de 14 de Feb1"emde 1807, re~
lativa 3. la protección debida a la in~l
dustria nadonal, el Real decreto de 20::?
-de Junio de 1902, referente al contr-at4t
de trabaio con 1M obreros, lo le!tisIa-dOi!\'
(:o>n el retiro ob-rero y accide¡jtes der-
.........."h .... ~r" ..,. 1_ "..1;'C"'W'l.n.ACf',... ............... .01 P.~41 ~:
e.t. ~~.JV ~ .&"'" -""&.T,tI'---""'''"'' ~_4 ............ ~""~.,II, __....

creto-Ie-y d~ 6 de Ma,rl;o c.e 19~9,d~¡
cuyo :lrticulo l." se trans-c!"ili-en los g-i-i~

gtuenfes apartados.·de acuerdo con lO:
q:¡:¡e en el mismo se ordena: ;

a) Quedan obligados los lidtadQ::~~
a decJa1"ar en las propúsidones que s81
pr:'!senten !ns remune;-acione3 :aür.imai
que pcr-cíbirán por jornada legal d9.i
trabajo y por horas extrnordi!!atia$.
que se utilieen dentro de los limi!es
legales. los 'Obreros de cada ofielo ,¡
categoría de los que hayan de ser ¿m.. _
pIcados en las obI'2S. o sCI"Yicios. co~

I la ::l.dverteneia que seran desde Iuegó:
. descch.1das las proposiciones que 13,.i

¡ les remuneraciones mÍIünt:.is sean in~
feriores a;}.os tipos que a la sazón l:i.,i

I jan en las z-onas G localidades en: q-.l~'
las obras hayan de realizarse. fiiadd::
p:or los organismos parital'ios prote-·.~

siouales constituidos con arreglo ar;~
Decreto-ley de 26 de :Noviembre d~>

19:2.5, sobre organización cci"porativa.....
nacio~al o po. convenios colecti.o::<;'t

I de ti"3hajo entre las Asociaciones v·l-~·' ~
i troDales y oDieras o bien gen~;-aliza.;1

Idos en los contratos indj',¡iduales enL!"&-'
eilljlttsar5.os· y trab2jadores de los c-Q~'."

. rrespO!.ldiellf-es oficios o p.::OÍ~siones. ?
b} .Los rem2tautes IEoese!rt:;rá n en·'

:la Jefatura de 01)1';:\:; públicas <le la:'
provincia de Madrid, antes del <:orn.ien. ~:.

zo de las obr::is, el contrato de trabcjo .
1 a qn-e se refiere el articulo 2.5 del Có~.~
1 digo de :13 de Agosto de 19:?'C, C:;l e) ,.

Iem:l. a más de las cstipu1acio,.. -:s pre': _'L
ceptuadp.s 'P~r la citada dispos:..cióD "'j:-':

se conslg::::.aran los plazos en que, ha.. .-'~.

brán de rea-lizarse los pagos d~ 10S jo¡'¿;
nales. •

Las Empr-e.sas, Compañ.ias O S-<')cie.::::
dades proponentes, debcr&n justlficar' '"
el cnr.uplimicnto del Real decreto de lZ
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Madrid, 2 de Octubre de 1931.-Ef
IlJfit:;};;.;nJ Jcí~, José Vali::Jo.

&-1523

brán ·derealizarse los pagos de los jor.
nal<:s.

Las Empresas, Compaliias o Socie
Jades propo.nentes, deberán j¡;¡stillc3r
el cumpli~er.t0dcl RffideCl"eto d~ 12
de Octubre ,de 1923 (GAcr:.n del lS)"

1Iadrid, 2 -de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Jesé Valiejo.

S-1522

Hasta lds trece horas del día 22 de
Odubre <le 1931, se adn:üür2n en la
Jefatura de Ohr<l.S públic::JS de la pro
vincia de Ma-,lrid, Y en los Registres
de ros de Avila, Cu.enca, Guadalaiara,
Segovia y Toledo,. en las horas hábiles

. de ofl.cin~ pToposicioncs para optar a

l.la primera s.ul¡¡::sta de las obras de re
paración= de exp~~c¡Ó:l "j- firme. con

I f~~~~~p"e~~~l~l-y~s!~~~~~+:;n 1~: .;~=

I~cl~v~~u ;'El E~;;;rfui.~l~~~e~~iÓ~,
- dur-<UIk ios ejercicios económicos de

1931 y 1932,.cu}-o presupuesto de eon-

1
trata ascien.tie a 45.ói,9,25 pesetas;
siendo el plazo de ejecuc.í6!l de seis (6)
me>e5 ~onse~ativos, según se e:s.presa
en el pliego de ~o!1dicioues pa.---ticula-
res y económicas que rige a estas obras
y la fianza proyisional para tomar

. parte en la subasta de 1.370 pesclas.
La subasta se -,;-eriñcari el dia 2i de

1 Octubre,. a ls.s once horas, en la Jefa
I tura de Obras püblicas de esta pro'\"in-

1

-cia situada en la D~za de la Indepen
cia: ll'Úm. 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
. modclo de proposición y disposicio

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en el
N~gocia-do de COilSen-ación y Rcpura
ción de Carreteras <lel ::\1inisterio de
Fomen·to, en los días y horas habITes
de oficina.

La proposici6n se p:-oe<:;ent::lrá en pa
pel sellado de 3,60 pese ~as, o e~ p~pel

común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal re.quisito -cumplido.

El rematante queda..'"á obligado bajo
la penalidad que dete:rn:;.ina el articulo
51 de la ley -de Conl:.3bilidad vigente,
a etorgar la ~orr~s'Po'l-d.ienteescritura
ante el Notario que designe el Dc~o
delCoJ.egio Notarial de ::'.Iad,.id. de~-
tro del término de treinta: di.~ conta
dos desde- la. fecha de la p-ublfcacién
en el Boletín. Oficial de 1<1 provincia,
de la adjudicación definitiva Ji previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de
la inserción del anuncio de b subas
ta en el Boletín. Oficid de la provincia,
así como del resguardo del depósito
definiti.o consignado como fianza, a
dis¡:;os.fd6n del lügcnlei"o Jerc de
Obras públicas de la pro~incia do:: ~!a

drid, en la CoJa gen~r.al de De.pósitos
en m.etálico o en cfcctosde !a Deud~
pública, al tipo asignado POI' las dis
posiciones .igentes, consistente en el
cinco (5) por cie:lto (lOO) c.e! impcrte
~el opre~~pucsto de contrata,.si la ad·
~u.d¡c~~or:. f:1c~ po~ 1;1 c~:~~:d.~..d. ~üa
haya seI>"ido de tipo a h ~d);;¡sta o
con una baja q'.le no exceda del dn
co (5) por ciento (lOí)) de di:::: !~o. canti-
d::::od_

Si 10. bala excede del dnco (5) no!"
dento (lCO)de-l tipo de subasta: la.
fianza consistirá en el i!r:porte de di
~ho cinco por cientol aument:¡do en la

pl'esentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de
la inserción del anuncio de la subas·
ta en el Boletín ()[idal de la provincia,
as1 ~omo del res.:,<TUardo del depósito
definitivo cons1:gnado como fianza, a
disposición elel Ingeniero J-efe de
Obras públieas de la provincia de Ma·
-drid, en la Caja general de Depásitcs,
en metálicG o en efedos ·de la Deuda
pública, al tipo asign.ado por las dis
noticiones vigentes, consistente en el
cinco (5) por ciento (100) del impacte
d-el ,presupuesto ·Ce contrata,. .sí la ad
ju<lic:l:Ción fuere por la cantidad que
h.aya ·servido de tipo 3. la subasta o
eon una baja que no e..~eeda del cin
eo. (5) por ciento (1l}U) de dicha. ca.ntí
tbd.

Si la b<:ja exeede de! cinco (5) por
ci-ento- (10íi) del tipo de subasta, la.
:fianza consistirá en el importe -de di
cho- dnco .por ciento, anme'-l!ado en la
1:eT'cera parte de la diferencia entre -el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará pI"incipio a la ejeeucioo de
la$ obras dentro· delplazl) de treinta
d!as, contados desde ]a fecha ·del BQ
,~tin Oficiftl de la prlJ"t"incia en qne se
]Jtlblique la. :;{djndic~ción definitiva y
deberán quedar termina·d3S dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una >:eZ' presentad05 lOS documentos
DQ podrán retirarse basta después de
.eelebrarsela subasta, ni ser obje!o de
mOOmeadones ni adaracioncs.
~ licnadorcs qu~da~ obligados

a cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de Febrero de 100'7, re
lativa a la protección debida a: la Ín
dustria nacional, el Real decreto de 20
d'e Junio de l002~ referente tU: contrato
de trab-ajo (Xl!! los obreros, lo legislado
e(l:n el retiro obrero y accidentes del
trabajo y lo dispuesta por el Real dc
e.refo-ley de 6 de Marzo de 1929, de
euyo aI'tknlo l." se transcriben los si
guientes apanados, de acuerdo-con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan oblig:ldos los licitado:-cs
a declarar en las prop'Osiciones que se
prese.nten las remwleJ::lci:ones minim..ss
que percibirán por jornada -Iega! de
trabajo y por horas extraot'dinarius
que se utilicen dentro de los. limif(:,; I

kgales, los ubrero~ de cada oficio y
<Categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios,.. con
la adv-ertencia que serán desde luego
desechadas las proposiciones que t.'l
:tes remuneraciones minilI'...:ls sean in
f-eriores a los tipos que a la sazón ri
jan en las zonas o localidades en que
las obras hayan de realizarse, fijajo
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arregla al
Deerl!to-!ey de 26 de ~JcTIe:r...hrc de
192~ sobre organización corporativa
nacional o por convenios colectivos
de 1:r:lbajo entre .las Asociaciones ::Iél.
tronales y obreras o bien generaliZa
-dos en los contratos individuales entre
eIn]lresarios y trab:ajadores de los ~,J.

l'respondientes ollci-os o profesiones.
bl Los rematames nr~{'ntaron el}

la Jefatllra de Obras públicas de la
provincia de Madrid. antes del -comien
zo de las obras, el ~ontrato de trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
<digo de 23 -de Agosto de 1920, en el
cual. a más -de las estipul3.ciones pre.
ceptuadas ~ la citada disposición,
se cons~@13rá~ los p_lazos en que ha-
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~ias('conónlicos de 1931 y 1932, cu
~ presup~esto de contrata a,sciende a
20.553,95 pesetas, ~ienc1o el plazo de
·~jecución de seis '(6) Ineses cot;lsecuti
':vos, según se expresa en el phcgo de
·condiciones partlclllures y económicas
'que rige a estas oln'as, y la fiánza pro
visional para tomar p:::rte en la su
basta, de 620 pcsetns.

La subasta se verificará el día 2i de
Octubre, a las once horas, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
:cia, situada en la plaza de la Indepen
cia, núm. 8, primero.

El proyecto, pli('go de condiciones,
model,:> de proposición y disposicio
nes :sobre forma y condiciones de su
preseniación esta.<in tic rr.a!!illes~o en
·esta Jefatura de Ob~s públicas y cn el
Negociado de Conser....1:l.ción y Rc!>ara-

..ciÓn de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los dias y horas hábiles
de efIcina. -

La proposición se }jr'esentar'a en pa
!pel sdlado de 3,60 pesetas, o en papel
común, con póliza de igual precio,

'desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido_

El rematante quedará obligado baio
la penalidad que determina el artículo
51 Oc la ley .de Contabilidad vigente,
a otorgar la correspondiente escritura
ante el Notario que designe el Decano
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del término de treinta (Iias, conta
aos desde la fecba de la publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
'de la adjudicación definitiva y previa
'Presentación de los documentos que
·acred.iten el pago de los· derechos de
:la inserción del anuncio de la subas
ta en el Boletín Ofidal de la provincia,
asi como del resguardo· del depósito
tdefinitivo consignado como fiull7:a. a
disposición dcl Ingeniero Jefe de
"Obras públicas de la provincia de Ma
drid, en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en eiectos de la Deulia
'Pública, al tipo asignado po-r las dis
posiciones \'igentes, consistente en .el ¡

,(:inco (5) pOr ciento (100) del importe
:del -presupuesto de contrata, si la ad- 1
'iudicación fuere por la cantidad que
haya servido de tipo a la subasta o
con una bllja que no exceda del cin
co {5) por ciento (lOO) de dicha canti
da,d.

Si la baja excederlel cinco (5) por
Ciento (lOO) del" tipo de subasta, la
¡fianza consistirá en el importe de di

, cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las Qjras dentro del plazo de treinta
días, contad.os desde la fecl1a del Bo
letín Oticial de b prov¡uLi.a en qt1e se
publlquc la adjudic::l.clón definitiva y
,deberán quedar terminada;; ¿entro del
plazo anteriornll.mte indiC:Hlo.

Una '"CZ presentados los documentos
no podrán retirarse hasta despul:s de
celebrarse h suh~.sta, ni ser objeto de
rocdillcacioTIes ni aclaraciones.

Los lici~adores queda!! obligados
a cumplir 103 P¡'·CC::pi05 a C¡'1': se r,-,íle
re la leJ" de 14 de F~brero de 1907. re
lativa a la prol"cclón dcbida a la ill
dustrianacional, el Real accrc;to de 20
·d.e Junio de 1902, referente al contrato
1e trabajo con los obr~~'os, lo legislado
ren el rctiro chrero y accidentes dd
trabaio y lo dispuesto por ('1 n~:l.1 ue-

creta-ley de 6 de Marzo de 1929·, de
CUYO articulo 1.0 se transcrib.en los si
guiente$ apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitadores
a dec12rar en bs proposiciones que se
presenten.las remuneraciones minimas
que percibirún por jornada legal de
trabajo y por horas extr~onlil1arLls

que se utilicen dentro de los límites
legales, los obreros de -cada oficio y
c¡1tegorí~ de los que haJ'an de ser em
pleados en las obras o servicios, con
la advertencia que serán d.esde luego
(lcsechadas las pi'o-poslcroncs que ta
les remuneraciones mínimas sean in
feriorcs a los tipos que a ia sazón ri·
jan en las zonas o localidnd~s en que
ias obr:1s h1iyan de realizarse, fija 'lo
oor los organismos parJtar·ios pro [e
sionales COll'stituídos con arreglo at
Decreto-ley de 26 de NO\'"Ícmbre (le
1925 sobre organización corporativa
naci~nal o por con,enios coleeti ...os
de trabajo entre las Asod3c!ones pa·
tronales y obreras o bien generaliza
dos en los contratos individuales entre
empresarios y trabajadores de los c·}
rrcspondientcs oficios o profesiones.

b) Los rematantes presenhrán en
la Jef:Jtura "ele Ob:-as púbiicas de la
provincia de :Madrid, antes del comien
zo de bs obras, el contrato ce trabajo
a qu~ se refiere el artículo 25 del Có
digo de 23 de Ap;osto -de 1926, en el
cu~l, a mils de las estipulaciones pre
cep~uadas por la <:it;~da disposición,
se consignarán los plazos en que ha-o
brán de realizarse los pagos ,de los jor
nales.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, -deberán justificar
el cumplimiento del Real decre"lo de 12
de Odubrede 1923 (G_\CET,\ del 13).

Madrid, 2 de Octubre no 1931.-El
IngenlC":ro Jefe, José Vallejo. .

S-152-!

Husta lss trece horas del día 22 de
Octubre de 1931, se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de la pro·
vincia de :Madrid, y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Sego,io. y Toledo, en las horas hábiles
de oficinu, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de fe
paración de explanación y firme, con
riego bituminoso, de los kilómetros 15
al 17 de la carretera de tercer orden
de Perales de Tajuiía a Albares, du
rante los ejercicios de 1931 y 1932; cu- •
)"0 presupuesto de eonirata asciende a 1
47.151.06 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de s~is (6) meses consecuti- i
vos, según se exp~esa en el pliego ,de 1
condiciones particuiares y ccünólüi- f
cas que riGe :l estas obras, )-. la fi~l1za

pro....isional p:ilra tomar parte CJ:l la su~

basta, de l,.n5 pesetas. .
La subasta se '·~rifi.cará -el día 27 de

Octubre, a las once horas, en 1a .Tcfa~

tura dc Oh.~s públlCt,s de esta pro....in
cia, sitcac10 en la plaza de la lndepen
cia, m,m. S, pri¡llCro.

El l"lr();,'cdo, pliego de ::o~cEcioncs,

nl0dclo üc pro;'Gslción :r dls~)osiclQ"

nes sobre forma y condlc.ion~s de ;~u

prcs:):lt~c;6;1 csb.[¡n GC !l1~:;iflcsto en I

esta J~üá~'~ de ObrilS p~~¡¡c.r:.s y ('n el 1
Nl'gO-=wco <.i.~ Conscrv::1ClOl1 y Rcp~,ra

ción de Cai'!'etcras ¿el :-.linislerio d<; 1
FO::H'::.io, eil les db.s y Dar45 h'::'l:~~cs
f ...~ r:ucin:!- !

La proposición se prescntad en pa~

pd sellado de 3AO peset::s, o en Pal~el
común, con pohza de Igual preCIO,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido..

El rematante qued.ará ohligado baio
la penaiid3d que deter,?"~i!1a el :1~tic~llo
51. úe la ley ti..e ('..ont:1111IH~ad vlg~nte,

a otorgar la corresp'lmliente escritura
ante el No~al'io que designe el Decano
del Colegio Xotaría:l de :.\l¡'l(kid, den
tro del té::-mino de treinta dbs, conta
dos desde 1:1 f::cha de la pul;!icación
en cl Boletin Oíicial de l~ pro\'~nciu,

de la adjudicación dennitiva y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los dCr'cchol; de
la inscÑi6n del :.mm"!cIo de 13 subas
ta en el Boletín Oficicl de la provincia.
asi como del rcsguardodel deposito
dcfiniti.....{} CO!!SigDftrlo como fianza, a
disposición del Ingeniero Jefe de
Obras púbEcas de la provincia de Ma
drid, en la C&ja genernl de Depósitos,
en ll1ciálko o ell efectos de la Deuda
pública, al tipo asignado por Ins d;s
posieiones vigentes, consi.<;tente en 'el
cinco (5) pGr cicnto (100) del importe
del .presupuesto -de contrata, si la ad
judicación fuere por la cantidad que
11:1)--:1 servido de tipo a la Stl])~s'a o
CO,l una haj:!. qLle no exce-da del cin
co (5) por cieRto (100) de dicha c:mti
da-d.

Si la baía excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo ·de subasta, la.
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco ,por ciento, aumentado en ;la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la D¡¡ja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dias, contados desde la fecha del Bo
lelin Oficial de la pr0\'lncia en que se
publique la adjudicación definitiva ~T

deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado"

. Daa "~z pre:;entados los uocumentos
no ])(}drán retirarse hasta despu~s de
ceh:brarsc la subasta, ni ser ohjeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados
a -cumplir los preceptos a que se refie
re 10. ley de 14 de Febrero de 190";, re
lativa a la protección debida a l::t in
dustria ·nacional, el Real decreto de 20
de Junio de 1002, rderente al contrato
de trabaio con los obreros, 10 legislado
con el retiro obrero yaccidcntcs del
trabajo y lo dispuesto por el Real de
creto-ley de 6 de Mono de 1929, de
cUJ-oartí·culo 1.0 se transcriben los si·
:;,'Uientes apartados, -de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitadores
R dec!araren las prop'Osiciones que se
presenten I~s !"cmuneradODE'S mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por hor:2S exti'"aord!uario,\s
que se utilicen dentro de los limites
legales, los 'Obreros ele cada oficio y.
c:üegoría de los que hay·an de ser t'Ill~
pIeados cn las obras o servicios, co~
la advertencia qne scrim desde luego
desechadas l¡ls proposiciones que b
les remuneraciones minim:!5 sean in
fCi'iores a :los tipos que a la sazón ri
jun en las zonas o loc~~¡¡[[ades en m!e
lrts ohras ho.p.n de rcaliz:l:,se, fijidG
p"Gr los organlsl'ilOS paritarios profe
sio:-:al~s constituidos con arreglo· al
DecL'eto-lcV de 26 de XOVIe¡l;hl'c dé
1S~6, sohic oi'f,anií:ncjún c·orpo~':lti\·a
n:\cior.al o uor co::.vcniüs cob:_,h'os
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H::Ista bs t,·c-cc loor3s del di~ ~5 de
Ocil1b~~e se ndi~~it:rán pr(qhJ;-;Il":()~cS
CH el Rc;;istrü ut: \:~¡~~ hf:¡ ::1,:> \. en
los .te b,; pr:'v¡:1l'i~:s li<.: ()yiceb, '~:m
t~¡¡d~.:r 1~:'1·!:"It"\<:;" T\.-'-j'l.·.~nii(¡ I"'~"(t:'"""

O:ens~ ~. L~;v:~ i:¡~r~~-~:¡~bije;;"d~'~fi~

de trabajo eni.re las .-\..~oclacioDes.~)~
tron:í.les Y obreras ~ bl.CI~ generaliza
dQS en los contratoslp.dlVl-du..ues entre
eropres:Jrios y trab~adores de .los .0...1

rL"espondicntes oficlos O profesl{~nes~
bi Los rematantes p,reseotaran en

la JEfaiura de Obras públicas d,: la
provincia de Madrid, antes del conlle?-
zo de las obras, el c@ntrato de trabajO
Q que se refiere el artículo 25 del CÓ
dj ....o de 23 de Agosto de 1925, en el
cu~l a IT:!ás <le las estipulaciones pre
eepi~:l.dliS por la cit.'lda disposición,
se consignarán los plazos en que .ha
b,an dc realizarse los pagos de los Jor
nales.

Las Empresas, CompJ.ñias o Secie
d3.des proponentes, d(:berin justific~r
el cumplimiento del Real del/reto d~ 12
de Oetubre de 19~3 (G,\.CETA del 13).

'Madrid, 2 de Odubre {ie 1931.-El
In:,¡eni~rú Jefe. José Vallejo.

~ 5-1525

l:I:<.::ita lns trece horas dcl día 22 de
Octubre de 1931, se admitirán en la
Jefatura de Obras pioblic<lS de la pro
vincia de ~,l:ldrid, r en los Registros
de las de AYila, Cucnca, Guadalajara,
Scgovia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, p,oposiciones para optar a
la nrimera sU:>:i5ta de las obras de re
paración de explanación y firme, con
riCóo~ de alquitrán ~. betún, de los ki·
lómet.os 27 y 28 de la carretera de
segundo orden de A1corcón a San Mar.
tín de Yaldeiglesias, durante los ejer
cici6n económicos d'e 1931 y 1932, cu
yo presupuesto de contrata ascien-<1e a
61.548 peseias, siendo el plazo de ejc
cución de seis (ü) meses consecutivos,
según se exprcso:. en el pliego de con- 1
didones particulares y económicas que ,
rige ~ estas obras, y la fianza proyi- 1
sionnl, pu~a tomar parte en la subas- .!
tao de 1.80>0 pesetas. "

La sllh<l~~a se vcrificará el día 21 de
Octubrc, a 13s once horas, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta proYin
ci.a, situado ep la plaza de la Indcpen
cia, núm. 1$, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y clisposicio
nes sobre forma y c(mdicion~s de su
presentación estarán de manifiesto en
e~ta Jefatura de Obras públicas y en el
N_c,gociado de Consen-aciún ~~ Repara
Clon de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los dias y horas hábiles
de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel s,eHado de 3,60 pesetas, o en papel
cotnu11 , COIl póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El, rc~atante quedará obligado bajo
!apenalIdad que determina el artículo
<.11 ele la ley de Contabilidad \'igente,
a otorgar la cor¡-espon-diente escritura
ante el Notario que d~siglle el Decano
del Colegio Notaria:1 de ~íadrid den.
tro del termino de treinta días, ~onta.
dos desdc la fecha de la publicación
en el BoJe~~n Oficial de la provincia,
de la adjltalcaclOn dcfinitiva y previa
pr~s~~.t:::.~i6~ de l~s G.oculn::l1tas ::¡~e
acredIten el pa,:;o de los derechos de
la insercién del anuncio de la subas
ta,en el Boleiin. Oficial de la p.rovjncia,
aSl c?:no del l:esgu:!rdo del uepósito
defimtIvo cons:gn",do como fia¡ua a
disposición dei Ingeniero Jefe 'de
1)bras públicas de 13 pro..-incia W" !..la-

dL"id, en la Caja general de Depositas,
en meta'lico o en efectos de la Déuda
pública, al tipo asignado por las dis·
posicior:cs vigcntes, consistente en -el
cinco (¡j) por ciento (100) dei importe
dcl presupuesto de tontraia, si la ad
judicación fuere 'por la cantidad que
haya servido de tipo a la. subasta o
con una baja que no exceda del cin·
co (5) por ciento (lOO) dc dicha canti.
da·d.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de subasta. 13.
fianza consistirá en el i~po¡-te de di
cho cinco por ciento, aume.ntado en la
tercera pal·te de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro dcl plazo de treinta
dias, contados desde la fecha del Bo·
letín Oficíal de la pro'dncia en que se
publique ia, adjudieación defl.::iitiva :¡
dcbcr::n ~ue¿2.!" termin~c1as dentro del
piazo anteriormente indicado.

Una vez presentacdos los documentos
no po-drán retirarse hasta después de
celebrarse la subas!a, ni ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores queda,n obligados
a cumplir los precl'ptos a que se refie
re la ley de 14 de Febrero de 190i, re
lativa a la protección debida a la in
dustria ,nacional, el Real decretG de 20
de Junio de 190:2, referente al contrato
de trabajo con los oureros, lo legislado
con el retiro obrero y accidentes del
trahajo ~. lo dispuesto por el Real de
creto·ley de 6 de Marzo de 1929, de
cuYü articulo 1.0 se transcriben los si
guientes npartados,de ~cl.1erdo con lo
que en el mismo se urdeno:

a) Quedan oblig3dos los licitadore')
a declarar en las prop'Osicioncs que se
presenten h~s remuneraciones minimas
que perdbirán por jamada legal de
trabajo y por horas extr:Jordinarias
que se utilicen dentro de les limites
leg~les, los obreros de cada oficIo y
cate;;oria de los que hayan de ser em·
pIeados en las obras o servicios, cim
la advertencia que serán desde luego
desechadas las proposici'Ones que ta
les remun~racioDe5mínimas sean in
feriores a Jos tipos que a la sazón ri
jan en las zonas o loca·lidades en .;¡ue
!as obras hayan de realizarse. fijado
por los organismos paritarios profl':
sionales constituidos con arre~lo al
Decreto-ley de 26 de Noyiembre de
192f!. sobre organización corporativa
naCIOnal o por convenios colectivos
de trabajo entre 1as Asociaciones ',Ia
tronales y obreras o bien generaliza
dos en los contratos indi.... iduales entre
empresarios y trábajadores de los 'o
rrespondientes oficios o profesiones.

b) Los rematantes pres<:lltaran en
la Jefatura de Obras públicas de la
proyincia de Madrid, antes del comien
zo de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
digo de 23 de Agosto de 1926, en el
cual, a nüs de las estipul:1ciones pre
ccptuadaspor la citada disposición.
se consig1l31"án los plazos en que ha~
brán de realizarse los pagos de los jor
n:lles.

Las Empresas, Compañir:s o Socie
dades proponentes, dcbcrún jusWlc.:ar
el cumplimiento Jel Real dt:c!"{:to dc 12
de Octl1br~ tlc 1923 (G,\C:':l'A dd 1:~).

l\I::t¿rili, 2 Ik Odubtc de lS31.-El
Ingenicro Jefe, José ValleSQ.

S-1526

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA l?ROVINCIA DE LEON

Hasta las trece horas del día 26 de
Octubre se admitirán pI"oposicionesí'
en el Registro de esta Jefatura yen,
los de las provincias de Oviedo, San~'
tander, Palencia, Valladolid. Zamora;
Orense y Lugo, a horas lJábiles de ofi
cina, para optar a la subasta de las
obras de acopio de piedra mnchacada
para consei"vación de los kilómetros
13 al 16 de la carretera del kilómetro
3 de Ponfcrrada a La Espina a la. de
Toral de los Vados a Santalh de Os
cos, procedente de bajas de subasta,
cuyo presupuesto asciende en total a
8.437,82 pesetas, distribuido para las
certificaciones en dos a-nuaHdades;
una que sc abon:uá en el año 1930,
<¡ue importa 4.167,Gl. pesetas y otra.
que se abonará en el año 1231, que as
ciende a. ,L27n,2! pesetas, siendo ~l,

pInzo de ,ejecución de las obras de
seis meses a contar de su comieúzo;
siendo la fianza proyisi<mal de 25,1,
pesetas.

La subasta se verifica:rá en la Je
fatura de Obras públicas de est;l pro..
vincia, sita en la plaza d~ Ton e~ d~

Omaña, número 2, el día 31 de Qc.
tubre, a las once horas.

El proyecto, pliego de CJ;ldL:iones
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposición, estarán'
de manifiesto en esta Jcfatura en los
días y horas habiles de c.fidn::l. de·'
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real
decreto ley de la Presidencia del
Consejo de ~Iinistros número 7H de
G de Marta de 1929 {GACET!.. del n
~. rectificado en la del siguiente dia
con fccha 7. con la aclaración hecha
por la Real orden de la Presidencia
del Consejo de ~{inistros número 151,
de 26 de Marzo de 1929_

Cada proposición pam cada pro"
:recto, se presentarán en papel 5.clla
do de 3,60 pesetas O en papel común
con póliza de igual clase, desechan
dose, desde luego, las que al abrirlas
no rcsultp.n con W requisito cumpli
do. lo ~':1 lleva consígo el que Ulla
vez entregada la proposición al Ofi·
cial encargado de recibirla, no_
pueda ya admiiir en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro teoga. destl.;hán.
dose igualmente toda pi'op'}siciúr.. en
la que no figuren deciarados los jor
nales mínimos a abOllar a los obre
ros ~. demás medios :Jux:liarcs que se
necesiten emplear en las obra~ o al
guno de éstos siquiera sea iuf'<:rior a.
los aprobados para t'std pro\' inda )*
publicados en el BolelilL O{icitll. uel
31 de Agosto de 19:29, númera 198.
que bmbién est~u·á en e~ta Jefatura
a disposicion de los in~el'esados.
~s Erupres:is, COlllpañi3.s y Súde

daues proponentes están obligatbs al
cumpEn"':'ento del Real decn:tú Je 12

I de Octubre de 1923.
1 L_eón, ~S d,,: Septi('j~lbre dt' n3i.-
1 El lncieruel'O Jefe. l\lall~t"l L"I~ÚI.'1.¡ S--l~iO

I
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\iris, para optar a la subasta de las "1
}f;bras de -acopios de piedra machaca
¡fda ':/ su eL:lpleo en recargos en el ki
!aómetro 1 de la carretera de León a
~CoU<:.nzo, procedente de bajas de su
{iba;;ta, cn:,-o presupuesto asciende en
~otal a 8.43, ,SI pesetas, distribuido
fuara las c::rtirrcaciones en dos anua
~Jidadcs, l..ina q:.¡c se abonará en el año
~.1930, (!ue importa 4.167,01 pesetas y
:"otra q1.1.C se abonnr:í en el año 1931,
t:;ru::: ascicn.de a 4.2íO,20 pesetas, sie:l
~"do el plazo dc ejecución de las obras
?de seis meses a contar de su r.OlT'..ien

":"'Zo, sie:,(l<J la fianza pi'ovisic:J.al de
'251 l)t~se~~S. •
,:. La :;t:l)~lSZ::t se ·veriflcará en la J c
(fatura de Cbrf!s públicas de esta pro
~'~vincia, sita e.n la plazól ele Torres de
··Onañr:. número 2, el dio. 31 de Oc-
!uhre, a las once boras.
t I~l prG)~eC'10, pl.ic;go de COndl:;1ü~t:S

.'"y llisposic:ones sobre la forma y con
dicion~s de la proposición. es1arflu
!de ID3i1.ífiesto en esia J C[:J.lUl"a en los
idí~s y hOl'as hábiles de oficina, de
J:>iendo tenerse presente que en cum
¡plirni~nb de lo ordenado en el Real

¿,decreie) 1cY de la Presidencia del
~Co!lsejo d~- Ministros n.úmero 744 de
:6 de ::.tarzo de lH29 (GACETA del 7)

j)'" l'OCtjll;::<1t10 en la del siguiente día
~~OiA fecha 7. con la aclaración hecha
.~o;:- la Real orden de la Presidencia

?- [del Consejo de }'.1inistros nú....nci'o l¡Jl
. ¡(le 26 de I,íarzo de 1929.
" Cada p,oposición para cada pro

ivedo, se presentarán en papel sclla
ito de 3,Gl1 pesetas o en papel con...ún
~on póliza de igual clase, d.::scchán
ldose, desd.e luego, las. que al ab.-irlas
110 resu]kn. con tal requisito cumpli-

,.!do, lo Ctwl lleva consigo el que tina
;:Y"7z entregada In propo~il?ióa al Ofi
,:J:lal encarg::.do de recIbirla, no se
'::pueda P ::ldmitir en ningún momen
. ·to el subs:m3r la deficieü..:ia qi.1e en
!cuanto a Sl1 reintegro tenga. desc.:hin
:dose i~liai¡¡1ente toda proposición en
:la que no figuren declarado:> los jor
:nales J".-,in irnos a abonar a los obre
~ros y ó"mús medios auxiliares que se
'~.neces¡¡(;n empicar en la:5 obras o al-
'Suno de éstos siquiera ~~a infe.·ior a

los aprobados para esta pro\'incia y
~p"ublicadcs en el Boletin Oficiah del
~1 de Agosto de 1929, número 198.
"'4Iue t:J.mbién estara en esta Jefalura
1'1l ÓiSpos1ción de los interesados.
~ Las Empresas, Compañias y Socie
ílades proponentes están obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 12
!de Odubre de 1923.
/, León, 28 de Septiembre de 1931.
JEl Ingt"lllero jefe, .3-fanuel Lanzón.

/~ S-1512

.J H ¡¡,L.l, las treCe horas del día. 26 ·de
;Dctuh;: se admitirán proposiciones
~n el l~egistro de esta J.efatura y en
~os de: las provincias de Oviedo, San
-l,tandc:r, Palencia, Valladolid, Zamora,
;Pren;;e y Lu.go, a horas hibiles de ofl.
l~in:l, para optar a la subasta de las
!nhm;; de acopios de piedra machaca
Hda y su empleo en rc~r.gos en el ki
tlóm('l~~ .:nU de la carretera ~e Adane.

l o a GljÜn, procedente .'le bajas de su·
'uLas~a, cuyo presupuesto :l.sciende
t. n total a 8.-137.81 pc~ctas, uistribuido
'j~ara las· ccrtificadones en uos anua-
·pdad~s. una que se ~bonará en el
Iño 1930, que importa 4.1 (jí .131 pt.s.e-

4 Octubre 193~

tas y otra que se abonara ~n el aiio
19"31, que asciende a 4.270,20 pesetts,
siendo el pla~o de ejecución de las
obras de seis meses a -contar de su
comienzo, siendo la :fianza p-;-ovísio
mll de 254 pesetas.

La subasta sc vcrificará en lit Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torres de
Omaña, nú...nero 2, el día 31 rle Ol·...
tubr-c, a las once horas.

El proyecto, püego de cOl1diciDlies
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposición, estarán
de manifiesto en esta Jefutttl';l en lo'>
dias y horas hábiles de :)oc:.ina, de
biendo tenerse presente que cn cum
plimiento de Jo ordenado en el Heal
decreto ley de la Presidencia del
Conseio de l~Il¡¡istros número 7H de
6 de IHarzo de 1929 (GACETA. del 7)
y rectificado en la del siguiente día
con fecha 7. can la aclal~óól1 h"0cha
por la Rear" orden de la Presidellcia
del Consejo de ?:Hnistros número 151
de 26 de Marzo de 192\t

Cada próposlción para. cada pro
y~cto, se prcsciltarán en papel sella
do de 3,60 pesetas o en papdcr>Jnún
con póliza de igual clase, desechán
dose, desde luego, las que al abrirlas
no resulten con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una
vez entreg.'lda la proposición ttl Ofi
cial encargado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momen
to el subsanar :la deflcir;ncia que en
cuanto a su .dntegro teilga, desecl1án
dose igualmente toda proposicFm en
la que no figuren declarados los jor
nales mínimos a abonar a los obre
ros y demás medios auxiliares que se
necesiten emplear en las obras o al
guno de éstos siquiera sea inferior a
los aprobados para esta provincia y
publicados en el Bolelin. Oficiah del
31 de Agosto de 1929, núlflero 198.
que también t;s~ará en ec;!a Jcfatar<l
a displIsición de los inr€.I'e:sados..

Las EmpresRs, Compañías y Socie
da des proponen tes están obligatlas al
cumplimiento dcl Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, 28 de Septiembre de 1931.
El Inge~icro jefe, Manuel Lanzón,
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DIPU:TACIOX PROv'TNCL.-iL DE AL
RACETE

CU"1lpiido el precepto del articulo
26 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, por anuncio inserto en el Bole
tin Oficial número 113, sin haberse
producido reclamación alguna. se fija
el día 3 de Noviembre próximo veni
dero. y hora de las doce, para la ce
lebración de la primera subasta de
obras de construcción. en los caminos
vecinales siguirntes:

Número "30, De Vandelaras de Abajo
por Vandelaras de Arriba y la Yun
quera a la caIT~tera de Balazote al Bo
nillopor Lenuza. bajo el tipo de pe
setas 147.629,07.

El depósito lHOyiskmal pará lkitnr
e¡;t~ obra aSCi~!l·dc :J, 4.12~ pesetas.

Número 12: De Ayna a Elche de la
Sierra (trozo primero). bajo el tipo de
130.50&-,78 pesetas.

El depósito nroYÍ5~o:?a! im~'.)r~3. ~,.-
setas ~Un6. - •.

Los relll~\t::l!:! t-e;: viene:: Il)oligadvs :;l

~resta. 1:.1. fianza definitiyu en la cuan-

tia establecida -en el Decreto de 26 de.
Julio de 1926.

El acto se celebrará en este Palac~í)

provincial, presidiendo el de la Cor·
por3ción con asistencia de otro señor
Diputado designado al efecto.

El licitador deberá sujetarse al mo
delo de proposición que se inserta al
final, presentándose las proposiciones
exter..didas -en papel sell2do clase sex
ta (3,60 pesetas) en 1'1 Secretaría de.
la Diputación los días hábiles, de diez
a doce, desde el siguiente al de esta
publicación hasta el anterior labora~

ble al ~u qu~ han de efectuarse las.
sub~stas.

El rem~l:ante queda obligado a te>:
minar las obras dentro del pla:¡o;o seña
lado en el respecti .... o proyecto; las co
menzará en el térm.ino de diez dias si~

guientes a la formalización del contra4

tú, y ar.:.tc.s de dar- principio a ellas
nrcsentará Dor trinIiCf\do, sin otl'O re·
querimiento, el contrato de u'abajo que
ordena el apartado B) del Decrdo-Je}~

de la Presidencia del-Consejo de t.n
nistros nÚ'Dero 744 de 5 de l\ia...'l.O de
1929, bajo la multa del 1 por 100 d"
la fianza por cada día de demora.

El contratista tendrá derecho a per~

cibir el importe de las obras ejecuta..
das por certLficaeiones mensuale's en.
la forma y circunstancias que deter
mina el pliego gen~ral de condiciones.

El bastanteo de poderes podrá efec
tuarse por cualquiera de los Abogados
que ejerzan. en esta capital.

De eonformi dad s.l articuro 58 de bs
Estatutos del Banco de Crédito Local"
aprobados por Decreto de 22 de Julio
de 1925. las cédulas de crédito local
que emite dicho Establecimiento tie
nen la consideración de efectos pú
blicos cotizables en la Bolsa oficial.
pudiendo constituirse con eilos fian
Z<1.S o depósitos pro\.'isional o defini
tivo en la eontrat::lción de obras pro·
vincia!es.

En la Sección de Oilras y Yi<is pro
vinciales, todos los días laborables y,
horas hábiles de oficina, se hallaran de
rnanifie.st'D los proyectos: presupues
tos y pliegos de condiciones, inc1usc),
el particular económicoadministl'ativo.
que ha de regir la subasta d~ lns obras:
de esta referencia.

Los pliegos se presentarán ccr¡-r.do.;;
en sobres que llevarán escrito: "Pro
posición para tomar parle en la su
basta de las obras de .....

Separadamente se presentará la Cé4
duln. personal del proponente y el res
guardo del depósito provisional para 
licitar.

Modelo de proposición.

Don K K, -ncino de , babita::r!.e
en la calle üe ..., número , piso •..•
segÍln cédula personal de la tarifa •.. ,
dase , mimero ... , expeuida en .. "'
a ... <le , ent-erado del proyecto. plie-
go de condiciones y demás datos quese hallan de manifiesto en la Sección
de Obras y Vías provinci.ales de est9
e.xceientisi~a Diputación, se compI"t'-

" mete a tomar a su cargo la contrah..
de "las obms que proyecta ejecutrc¡- h
Dipnt"ción ea el .-::amino ....ednal ni¡-

1
1 mer-o •.• (se d{"scribirá), d~ conf-ormi
. dad con lo a-ue d~erminan los cit,ulo"
" dOC1,m'1'nto::;· ",n el p1::l:zo señabdo p·Of"
1
I

la c::rn~hbd de ... bí:ui !:t cantidnd C"~
l.elr:J.). ~

1 Las r~¡~~t1r:el"=t'2'!One5 minbll-:"15 trti~

haDi-.í.n de p'ercibir por j;:¡rnada l-=Sal
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(En el sobre dcbcr:i escribirse 10 si~

guiente: "Proposición para optar a la
subnsta de la enajen:1ción del solar
D de la ,-nanzana 43 del barrio de
San Martin.").

Don ... , que vive en ... , enterado de
las ccndicioncs de la subasta en públi-
.... ,.., 1~,...; ~,....;;.~ 'I"""t. ....Y" pnn...... '"::lI • ..,r 19 ,:ll.""tta_
v ........._ 'W" .... ~-.. ...,.-------- -- ---.-

nación del solar D, de la Ilropieda(l
del Ayuntamiento. de la manzana nú
mero 43 del barrio de San Martín. CQn~
forme en todo con las mismas, se com·
promete a tomar a su cargo dicho SO~

lar con estricta sujeción a ellas por 111.
cantidad de pesetas .,. (en letra).

S{I!!. pesetas .. , (r.n número).
(Fecha y firma del proponent-e.J

S-151S

J1odelo de proposición..

---~---

de las. horas de oficina, 105 días lab~
rabJes y antes de las doce de! (tía 'i.7
de dic1i'O w.cs (~(; Octubre en SO!;¡'C {.;,~

rrado, al que deberá 2comD:li'i~¡O h
cédula pe!"50nal y el resGU:lrcio G"-' 1,:1
be. :hecho en Te:óorcria el dep¿s:~,-, ~¡~

ocho n~dl cl~cz :{ oci::o r;-:S(~:~s y ~C:.·~

tu "\" C;:1CO cé::.::tiinC$ (8.O:S,7;") pC"sek=.:,).
El t!PO que ha de sei""',:; I'" flc 1.JJ.sc

!)l\r:: la s¡:;b~"ta es el de ('ie¡,~'ü Sl:scn~

ta mE t.escicDtas setcr:~a y c:..:.;;ti"O- pe
s~t~~:s coa sesenta y cinco c&n.t:¡:¡ü~

(lG:).3í "1.C5 ~eset~s.)
La s:!:~~SLl se acJjildic;¡:"ú. a la p~o-

k~~~~~~~~;dS~Y~¡;~~'":~~.:~~cf~~:'s:l:r:'~;;'~vt
nit~i1dcse ~lI pú.b~icG {l'..lC, c:..n .c:;,so c..e ~t...
slll~;:-~¡· (l·os o 8~~S. ~r;;:;cs~~~~)G(;$ ltiür,
les, .s~ Yi:~·!f.(.:~~_;<l en 2:1 n"t::;;"'¡10 ~~~~0 H.
Ci:~:iC~~-:'Jn pc...~ 1;~jns a li1. IL.{TIh (~:...i.i·~{n~c

i::¡:(~~~¡ (~\\~~~ ~;~~' ;6,-f:;::(/Y~:"¿~';~~t~~~¡~:~
d~ lfl S:2:;3.st~.

r-~ i::~~~.~'~ s ¿; \~¡~!1-i.~~.~~ ;;~ _dc~~ ~:lr:~~~~~~
-ó,;. }J!l!:.l.C: 0 7 a 1,1::> üL....) \..L.:.. ...... _') S~:":'l..l .. ~¡ ... l·.. S.
ai ¡:Tl (rü.¿ se '\·,~·r;Ec:u~ €'J rC;¡-~~iL:~, e ;~;;. ..
nDr~::.~ el S;; por lUl del ti;'8 l':,- Cjue
q~:ld.l: adjudIcado ~l SOlclr-, y L: ~(.¿.~n..
do,. POi" el resto a lo~ tres !J~~~$0S. ::-~ co~~·

tai d{;~~~e la ~crr:~l'::i~tión d~l [1r"L:"leI
pl~-:.z·o..

El aujuG.!c:::lar.i.o abo;J,,!'a el i:1ten:·."
del 5 por 100 de la cantid~tl im¡lé'rte
de este .se.g~!lc.o pir.:.zo por el tL;mpo
que larde en h2~cr cfcci.i-i3 esta c-an
tid:1d en uicl"o p1::z;).

En el C3S0 d.e que por cl.talq¡:¡iel" cir~

cunst2cia no pI.:c!iera oio;-g2r.'e la es
critura' y el comprador )¡üb¡era (:[1

tr:J.¿o en 'posesión del ter,cI'lo, ql.:cda
rá i~'1lalmcnte ol.>lif:~do al pago dcl in
terés del;) por lOi) de la ~:.'!.n.ir.lad re
prcsc:ltatla por el i:nporte del prlmc~

p13z:o ~<: 1-os des "r: Gue ha de ...-~r!fi
C:'!,SE' el p:::.¿:o a partH' de los o~ho enas
sigllient~s :-"__1 en qu~ se ·,;Ctiflqt!~ col rc
l~~te.

Los liodcrcs qu~ se pre:-,;~nten sC;'~~a

lxlstantcados por el 5t-"ñD:' Le~¡"¡}do m~

niclp:tl de este :.!:.:r:icip:o. o er:. su u.:::~

fCCLO~ CU~~:(Tt¡f-:-L'a .12 10s LCl¡"'adú:-i que
preslen se,";;icios en ses oflcir:as.
- El pli~go d~ C:Q~d~cic::cs Se: l~:a.lia de
m~nifjcsio en la Secrdaria de este
Avuntnmiento en los dins b.horilbles
y"heras de oficina.

San Seb~stiln. 29 de S:::pti~mb~e rle
1931,-EI A!ca~dc sccidectcl, C. Te
r,ijos,

dos Q mó.s proposidone5 do las más 1
vcntejosss resultaran iguales, se obser
vará la regla H> del articulo 11 {jel cx- I
presado Reglamento. I

La fianza {!efirütiva qne habrá de I
pl'[:star el ndjudic2.tario s';'!¡'a la dd 10 !
'PC:' lC'.{) dd irnpo1.'te -de una anualiciad "
al precio ele adjudlc2.dó;¡, .Y <lebeLá ~~_. !

po.sibrla en el lugar y pw.7.0 que f1Ja ¡
la condición -primera éd lJlicgo d~ las I
fa<:l11ta ti....as. i

El ql.1C J-esultc Gdju~icata¡"io qu.eda i
obE"u-tio a satisfa,:cr J05 g:Jstos de la I

;.... o... ........I...........,r..- ;. ..;¡("¡ ..... l ..... _su:;as.a, {;()"h'~'C, lTIS_.c.on ..... v « .•ll....• :
cü,s y el Pl"csup:.:es~o de L"lc.cmrüzudo- '
:n~s 2.1 per~oTInI fn.cult::ltlvo {lue flgu~a Cti

el estado a!1cj~) .al n:cn'21onado pH~"gQ~
El referido u(1juGicala,'io Y2ndrft obli

gado a CU!TIPÜI" 1:1CK02~~-¡bIe:Tlei":tc todas
las <lbDo~icjoncs en Vi."0:r reiati-,'as a
los <:o·ntr::üos de trabajo ;1 reti:-Zl
oDr<:ro.

Para el b2S,.~,:~teo d.~ podcrc.~. 1:; .:;'~~rJ

ta .~dministr21I.vuse reservo. la f:-¡,"?:.::L .. cl .
d ' . ..' • -, Ie üe~~gr:.~~· Do .C~;lH¡l':.lera .Q':::' .tOS LCI.~~~-

dos COD. ej~rCi('lO :r Ycc1f:G.ad ~:1 "'--Li

mazán.
Los pJl ..~;.ps <1::: pro:):)sic:oncs {:-e1Jf'<:l

de en trc~u. ~·Sf_~ hajo $01;1"2, ce::"r~idc ~1" :;~

tisf::::::dóll <!.el presentnfa" y en el un
'VerSO ~oak0,hf>;-: h~ sjg:J:~ntc inscrIp.
ción, aderr.a.s <le la fi.rma y l'úbr-ica ticI
pi"escntador: "Proposici,j:l para optar
a la Sllll2St:! de! 2Dro....cchamicnto de re
sinación de 'ií.619 pinos el:! el mO!l~e
"Pinar- de ?íutute de ...l\lmazan", ce la
pNtenencia del pueblo de ~,!at:.:te.

La proposición se redactará en la.
forma sig;uicntc:

D...., ma:ror <le (;d~d. \"eci:;o de .. "
con cédula PC!'sou8.1 COl'ri::;n~e de la ta
rifa ,.. clase , .. , ent.:r::.do del :::m,ncio
de s.abasta para la adjudicación de los
apro-.echa.""lli-entcs de ,rCSip.:::ei~ln de
77 ..619 piii.oS en el r.Li.o;:te 'cPin~r de ~,ra·

tute", de la pe¡·te'1caC:a de )'Iatute de
A!m~,zún, se ('ornpromct~ a la adquisi
ci(,n de referidos apl·ovc.:;h;:"licntos po¡
un bienio, q'...iccmnp!"en:le 1::;.5 campa
ñas de 1932 y 1023, con -estricta sujeción
a los pliegos de condiciones Iaena.9.ti
vas y econ.únúc:::.s que rigen P[:I'U los
mismos, por l::l. c:::ntidad de ... pesetas
(en letra) por c~da una m:malidad, {) ...

I pesetas por 125 dos anualidades.

J

i (Fecha, fimm y rúbrica del propo
• n~nte.)

I l\fatu1e' de .-\'lmaúTI (Soria), 30 de
I S('~iembre de ~9~1.-I?i Prcsi~~nte de I

I 1" Junto. Adm:nlstratl>"a, Jul::m La- ¡
fuente. S-15,12 I

1 1

AYUXTA~IIENTO DE SA}; SERAS.l
TL\N I 1

1
No habiéndose presentado rcclama- l'

ción alguna den.tro del periodo anun
ciauo para la enajenación en púbiica ¡'
subasta del solar letra D de la ma.nza
na nÚIDero 43 del antiguo barrio de
San Mar~i~ de -esta ciudad. aprobado !
por el A~'untamiento Pleno, Se pre-.ie
ne al público que la subasta a ello' con
cerniente se celebraril. a las doce del ¡.

día 28 de Octubre prÓxi-:no. bajo la
presidencia del señor ...\1c;¡lde o Te- I
niente o Concejal en quien delegue y
un Nottlrio de la ciudad. ·1

Las prop'Osiciones reinteg!"udas con
el timbre proYinciaI de una peseta se
redactarán conforme al modelo que ¡'
consigna al pie y se presentará.n en
1" .sccr.e.tarí~ del A~!~~~JOtd.e..llttil 1

S-150!?

de trabajo Y por horas extraordina
'!'i2.¡; los obreros que sean emplcao:os en
est¡tS obras serán ... (se ~xpresaran se
gún el oficio y c~tegona de los que
bn'·.ln de emplearse).

"(Fecha y firma del proponente.)
Albace~e:28 de Scpti~m.bre de 1931.

El Prcs¡ '-~(,¡} te (ilegible).

L:l Ju~ta .:\drn!~l!slrati"-a que pre::;jdo,
en lISO ele las f:lc1ll~::ld,:$ que otoegan
;a3 lr.:51rucclones de 1i de Octubre ~e
192;" el :t~'lícuio 16~ del Estatub m1.ml~
'dDé'[ y el 5.° -del R'::;~~n::~r!lo ric c-ont;-a
'iaciúñ de obras y sel'yi~io<; de 2 de Ju
lio ~e ¡¡;24c, se s[:~~ a púl!1ica 5ub:;sta
la {·:1aJ~:i~ción de los ::J proyec:hama5!..
tos de r~sinaci0n d-e 77._G1~ T:11"!OS de!
monee "Pinr:, {le .:Uaiute", elC 1:'1 per",e
Dcn:.';n {le este puehlo, por un bienio.
qne ~0m~ecn~e las .crm:p::!fi:::.s d~ 1932
Y1\?33, :mjo el t¡~)Q ai.u:::.l de 42.255,14
:pesr~'ns. " __ ", -r;-

De- le,s (;'xp:"(~~~nos ,d.l.!.9 p~ncs, ;};).O,S
se :¡"c·:¡:~~.n 3. .-id:::, o sea con una enta
lladu;':\ po:· año y piTIo, y los 22,541 res
:tan~r'; S~ resinan a m;.¡ e:' te, o S":! con
una o m:\s cntdbduras.

Lft suhastn se cclcv¡'ar:í en 1::1. Casa
,Con.,i.,tcria1 ue este pueblo el dla 11 de
Novi;.:iJllJrc ]ll'óximo venidero, a las on
ce 'en mml" uc la mañana, bajo la prc~
:Bidc!1cl:'¡ lh:; cp.:e susc::-ibe o quien !cg:al
~e!'llc ,le sc:stliuy:.i, con aSlsten~Ul ~e
Mro \ (':,'a1 de 13 .Tunta y de Notano
~uto¡'iz:mLe, que dara fc del acto.

Las P¡'oposicicnes podrá~ y debernn
'prcscotw'sc por p-Eego5 cerrados y
ajusL1Cbs :::l modelo de proposición que
se i.r::sl'rt" a continuación, y serán adi1ü
itidas en i::ts eficinas niunidpales desde
iel <lia s:gnlente al de la puL1ic:3_ción del
!p-r('~.('¡ü{' en la "G3c,::a de ?>:bd.id" y ea
;el ";)ah:;,~ill Oficial" de la p!'ovincj~,

h:::.sb ::\S do~e hOl':<$ <:lel dia anterior al
\S-e5.¡: '::(:ü para la srrDasta, durante las
honh de oficina de los días hábiles-, lla
!bicn ..:o dc eXlcnuc:'sc ca p::;.pel (1..: ia
clasé' sexta o r.~intcgr::;.das co:! el tin;
bl'C ,·v!'!'csponc.lcni0, acomp:.mad:1s <le
la C{'¡Jü1a personal cor.iente del licita
dor y dd r-esguardo que Hcredite h~e!'
~r;s;¡tuido ~ll la Depositaria muni.cipal
$:1 ,k¡;ósiio del 5 por 100 del tipo de
~b'b~:"I de u!]a :mualidad, que asciende
~ 1.:1 l'ifr~l de 2.11:2,75 pesetas, cuso de
¡pósi~) podrá ha~crse en metál.ioo o en.
:tual{';]i~¡'a otro de los \"3101'es que au
ítori:ou dicho R;;:glnmcnto; bien eTIíendi
~') qUE' :10 serán ad171.itidos los que se
iprC'irnle~l fuera del plazo y los que no
llenen las formalidades antedichas, sien
{lo -d~s::l"hados en el acto de la subasta
Aos (,ne no cubr:m el tipo de ésta y los
~.e ;:~F¡~1L.t;; i;ilti.:':G.\.1(;s qu~ s,:: h2ileü. m
Cllú1:ls en cl:alqu:i<:', ..a de los núrnc.os
'd~l :-:< :ca!o 9.0 dc1 aludido Reglamento.

El ~I ,H'o,'c("hllmie:üo objeto de la su~
b:l'>l.: >ce ajustará Cn un todo al pliego
:~e c,nd¡e;ones facultativas y a las cco
I;l.ÓmI::as t'stablcdtlas por esta Junta,
los {'l!:':':CS pcnnanccerfln expuestos al
,'tÜ)~¡~":) t-n !~ S~cr~t~r.i:::. municip:ll te
dos lus di:ts laborables basta el seña
lado pa¡'a la subasta. Esta se adjudicará ~roYIs~onalmC!lt-e a la proposición 1
ftlás \"cnt:Jjosa, a reserva de la adjudi- I

f·a~i'~11 definitiva, que compete a la Gor
T:¡c-lon municipal, que lo es esta Jun- I

.~ _-~.4ministrath,a. En el caso de que...", -
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DE B.·..RCE.XOT"\RIAL
J.:.O~.A

U:\NCO DE ARAGON

CE)m~'"TO ASLAND. S. A.

z,nt.,\G(lZ~-\

Bienes declarados abandonados.

De confo,midad con lo dispuesto en
el decreto-ley de 24 de Enero ele 1928,
:-:e publican a cc;ntil1uación los saldos
de libretas de Caja de Ahor¡-o$ .... dcpó-

De acuerdo con los articulos 18 y 23
de los Estatutos, se convoca a Junta
general ordinaria en el domicilio social,
Alcalá, 16, principal, ~ las cuatro de la
tarde del día 17 del presente mes de
Octubre. con objeto de dar cuenta del
f<lllecimiento de su Director, D. Domin
go AldolO:i. Garriga (.q. e. p. d.), Y pro
ceder al nombramiento de nuevo Di·
rector.

M?-ilríd, 1.Q de Octubre de 1931.-EI
Presidente interino del Consejo de Ad
millistración, R. Coderch.

SOCIEDAD GENERAL ESPA:sOLA DE
SEGUROS Y RE.A.SEGUROS

COLEGiO

Se hace snher que D, JO::1{Juin AbI"as
Font, Notario que e.a de este Colegio,
con residencia en S01sona, y anterior
mente de Esteri"Í de Aneo y Besahi, ce~
s6 en el <:argo por falledmiento, ha·
biéndose solicitado la dcyo]udón de la
fianza q-oJe ienia eon:>iHuida p::u-a ei
e.esemp!::f!o del nlisrno"

y en conformidad a 10 orJeando en
el articulo Kt del Reglamento nOÍrrrial.
se publica d presente anuncio, a fin de
que si alguien tuvicl"e que dCilucir al·
gana reclamación, la formule ante ·la
Junta direc!iv:1. de d:cl1o Colegio den
tro del pl~zo de un mcs. cvntado desde
el día de esta inserción.

Ba,celona, 30 de Septiemhre (~e 1931.
El Decano Presidente, Antonio Par.

X-3í79

registro, .ce lSQ pcset:::s, constituido en
esta Caja Sucursal en 3 de Octubre de
1927 por Etnilio López López. Se con·
cede un plazo de dos meses para el que
quieI"a oponerse a este acuerdo y pre·
sent~ la dehida reehmación.

La Corui'ia, 25 de Septiembre de 1931.
El Dele3ado de Hacienda, Aqllilino
Lois.

Gaceta de ~'radrid.-Núm·. 277
------------------,---------
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LA l\lUNDIAL

D.3sde el dia 25 del mes aetuall]IH:da·
rán abiertos los .pagos de la Cooperati
va de Capitales de 1921 mimero 13, for
mada con l:ls pólizas números 123.835
a la 132.461 bis, habiendo correspon
dido a cada parte de 1.000 pesetas la 1
cantidad de 1.3í3,90 efectivas.

Los pagos se efectuarán en ~l domi- I
cilio de los interesa.dos, si no avisan en
contrario, dentro del plazo de ocho
dias, su deseo de verificarlo personal
mente en ~:1S oficinas de la Dirección.
calle Mayor, números 6 y 8, :Madrid.

~!a{hid, 5 de Octubre de 1931.-El
Secretario general, l\1:muel F. Barrón.

X-3787

BA..:.~CO DE ESPA:'iA I
I

Habiéndose extra'.-iado el resguardo I
de uepósito A 198.519, de pesetas nomi
nales 14.500, en titutos de Deuda amor- ,
tizable 5 por 100, emisión 1927, con im· I
puesto, e:::.:pedido por este Establcci- ,
miento en 18 de Febrero de 1931 a fa- !
VOl' de D. Tomás González )' Gonz:ález
y doña. Fermina González y Garcia, in- BILE.'\O

distintamente, se anuncia al pUblico por El cupón nÍJmero 13 de i,IS obliga.
primera vez para q'.lC el que se crea ciones 6 POI" 100, emisión 17 de Julio
con derecho a reclamar lo verifique de 1928, se pagará desde el día 1.0 de
dentro del nIazo de un mes, a contar Octubre próximu, fecha de su .enci
d~sde la rocha de publicación del pre- miento, en las ofIcinas del Rti:1cO de
ser:tc anu'ncio en el periódicl) oficial Vizcaya, en Bilbao, y en las de la So.
·'Gaceta de Madrid" y dos diarios de cíedad anónima Arn ~ls-Gari, en D;:¡rce~
esta capital, según determina el articu· lona, donde se facilitarán las oportu.
1? 41 del R.eg~amento ,"igente de c_ste n~!s facturas.
B~nco; :lClvll:11Ci1do que,. trans;urrIdo El importe liquido del cupón es de
dIcho ,plazo sm reclamaclOn de ..creero, 1 6 99 p !-.

d"· 1 d' t d l' , esc.a".se expe.. Ira e corresp~n len e ~p ~. Bilbao, 23 de Septiembre de 1931.-
c~do del resguardo, amuando el prum· I r.'" Secretario "'eueral Amancio Cabe-
11\'0 y quedando el Banco exento de to- 1 .u.l. "" X-3778
da responsabilidad'. ZO.l. •

?\Iadrid, 26 de Septiembre de 1931.-
El Vicesecretario, J. Aleara7-.

X--3i77

,;.- .-:- ~.

1 DELEGAClON DE HACIENDA DE LA I
' l'lWVINC!A DE LA CeRUSA
1 , . .. d' I¡ 1'<)1' haDC¡·.'C <'x t 1":1 \"1::1 \1 o, se acor o 1
~ <1e,eh'U"Hr nTI~o \'~l J'"c-sgunr'do tic! depl1si- 1
. to nú;'!C:-o l.:W:) ¡!e cal¡'ada ~- U12í de

p·-3S3
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Jl"NT:\ AD~.nX!~7IV..TI·.';'J :DE H}.. 
t.iE::\"f1...\. DE LA PRn·;c·~(~U.. Di: ;\L\.

HInn
En ,,~! t:>:p~;1:~.I:~~ i~:·':¡-iJ~I~n LJOr c~)11'"

ADMOOSTRAGION PROVINCIAL I
trabando de tabaco contra D. Gabino 1

. Na....arro. la Junta administrativa ha
acordado declarar cometida una falta 1
de contrabando y, como :responsable de

-yOBIERNO CrvIL DE LA PROVINCIA I ella, a dicho denunciado, condenándole I
DE PONTEVEDRA. • al pllg~ de la m~Ua de cuatro l?csetas y \

DIVISIÓN HIDR..\ULICA DEL M1Sío ! al ComiSO del tanac;o aprehendIdo. \
. .• . .. .. I La que s~ l~ n.ohfica por el presente I

Pellcwn de a?fOIJech.amzentos.. I par::,- s.~ CO~OCliTIrento y demás ef~tos;
Don José Cortlzo, Vecl::Il) de Arpo. 1 advIrtlendole que la multa ha de mgre- ,

A:ru::ltamiento de Cerde~o. so1i.c!ta la ' sarl~ en metálico, ene~ia D~leg;]:c.ión ~e
cOilcesión del aprovcchamiento de aguas IHacHmda en el p,azo (le qUInce dlas ha-
TLle se reseña en la siguiente hiles, contados desde el siguiente a la

~OI'A publicación -de este anuncio, pudiendo,
Nombre dc:l peticionario, don JOSll '1 contra el rcf.crido acuerdo, inter'Doncr 1

C-nrtizo. recurso cOTItenclosocdministraih·o ante 1
Cas~ de ~pl"oYec11amicnto,hidráulico el Tribunal proviJ?cJal en el térmi.no.?e I

para fuerza motriz con destino a un tres mes",s, o sohcItar la condonacLOn 1
mo:]ino harinero. 1 de la tercera pa:tc de la multa en Pla-¡

Cantidad de agua que se solicita, 300 ¡ zo de quince días.
litros por segundo de ti.empo. 1 M3.dri~, 2 de OC~llbrc.de 1931.-El

Corrientoe de donde se han de deri· I Secretano, L::cpc1do Cmg. 1

1'r~" ....in T ,~-rP.7 1 P-390
.' ~Té;;i.n~-;;~i.J.icipal donde radican lasI -<::>~
obras, Cerdedo.

y habiendo presentado instanda en t'fJ{ r.
el Gobierno civil de la proy,in-eia de" P"""F{!JNCIOS DE PR:r.hO PAuO
Pontevedra, solicitando se proceda a la
tramitación corresponñir:nie que pre
viene el articulo 11 del Heal dec!'eto
ley de 7 de Enero, mimero 33 de 1927.
..-eformudo por el de 27 de ~1arzo li1ti·
mo, se abre un plazo, contado 'a partir
de la fecha de publicación de esta peti·
ción en la GACETA DE M.illR!D, que ter
minará a las trece horas del día en que
se cumpla.."1 los treinta siguientes :l di·
ella fecha, sin descontar 105 festivos, y
'durante el cual .el petidonario deberá
pr~sentar -en las oficinas de la Divülión
Hidráuli-ea del Máño. sitas en Oviedo,
por duplicado y debid«IDcnte prccin
tado, el proy-edo de las opras, autori
zado por facultativo ·con -capacidad le
gal para ello, y el cual hará cor.star
ao! pie de su firma el número y fecha
del r~cibo de la contribución industrh:.l
l'"cb.tivo al trlimestrc correspondiente. I
En dichas oficinas se admitirán taI?-- '1
bién otros proyectos que Hngan el mIS- •

mo objeto que la petición anunciada o ¡
sean incompatibles con él. .

En el proyecto figurará un croquis !
de situación <lel apro·..·~charniento, in- '1
d¡ic:mdo su distancia a la estación del
,ferrocarril o carr-eiera más próxima y
la clase del camino a recorrer, real, ca
rrero, senda, ctc., y a él se acompaña-
·..ú POI' separado la instancia solicitan·
.:10 la concesión y los documentos que
menciona el articulo 12 del refc-rk1.o
R{)al decreto-jey, seiíalánt10se el domi
cilio -en Ov.jedo del peticionario o de
su representante, expresándose a quie
nes pertenecen los tcrrenos que se han
de ocupar con las obras dd aprovecha
miento y sobre qué c1:lSC de terrenos
se solicita ocupación O scr\-idumbrc, cs
pccifkan-do la c1Qse de ésta.

Terminado el plazo de admisión de
proyectos, y 3 las trece horas del si
guiente di:.!. labor:.:.bie, scprocede:rá 3
rQmpe;- los preeintns de los proyecÍos
pl'esep.tados, pudiendo asist¡i" a este 3C
Lo los potidon2rics.

Ponte...eclra, 23 de Septir::tlbl'C de lD31.
El Gl)lwJ'n~rlor, Jos;' C('l\"ioo.



Ir término de quince odias pue~an compa~
rece. a oponer lo que a su derecho col1~

1
, duzca en ~ontra:de referi?~ s?licitud de

c:mceJacion; baJO apereibumento que,
de no hacerr{). serán C:"lnceladas ta·)es
anotaciúnes. y descónociéndose quiénes
sean los que puedan tener interés en
dichas anotaciories, hágase la notifica
ción por medio de edictos en el sitio
de cosÍumbre de este Juzgado, Bolelin
Ojidal de esta proyincia y G.-\<;l:.'TA DS
::\lAl.>lUD, relacionando en ellos sucjntaw

Illente las anotacior:.es que se indican
en la aludida cerlif!cación del RegistrQ
de la Propiedad.

Proveí-úo pOI' dicho señor Juez, doy'"
fe. Ruz.-Antc mi, Pedro P. Alonso."

Cargas que, según certifkaeión expe~

dida por el Registro cie b Propiedad.
obI."unte en las diligencias <le que se
trata y a que se refie;'c la pro.....idencia,
inserta, pesan sobre la. casa número 3,
d~ Ju cu1!e de Qut!! tana:

1.L Un embargo sobre la participa•.'
ción que en dicha finca pudiera perte-.
necC'l a don 3liguel Antonio de Agui-·
rrczabala, decretado por el Juzgado de'
primera 1nstQncia del distrito de la Au.
dicncia, de ~Iadrid, en virtud de deman
da de don Tomás de Haro Bor-diu pi
diendo la ratificación del embargo de
los hien~s del mismo acordada por el
Jazgado del Hospital, Secretaria de UGJ!
Lope ~Iontero, a consecuencia de es.
nito presentado a nombre lid señoL
1I;¡ro sobre pago y a responder di'
20.000 reales, intereses, gastos y costaS: .
según consta de la anotación pre-;cn·
tiva letra A).

2.- Otro sobre la mitad proindi..-is()
de dicha finca y otra de que n(,l se cer~

tifica, decretado por el J_uzgado del
Centro, Escribanía de don ~Jacinto Za
patero, en autos seguidos por D. ~Ia

nuel Orozco contra don :Miguel Anto
nio de Aguirrezabala sobre pago y a:
responder- de 41.600 reales, intereses y
costas, anotación letra B).

3.& Otro embargo sobre la mitad
proíndiviso de dicha :finca y otras, de~

cretado por el Juzgado de Buenaylsta••
Escribania de don Eugenio He.mene...
gildo Hernández, en diligencia5 5egffi
das a :instancia de don Ramón de Pra·
do y Tobia contra el don Miguel An
tonio de Aguirrezabala a consecuencia:
de préstamo hecho por el don Ramón
pOI' síy a nombre de su esposa. doña
Ignacia de Lasa. por escritura de 27 de .
Junio de 1864, ante el Notario don 1.1:a
riano Demetrio Ortiz, sobre pago y a
responder de 332.100 reales. in tereSC5 y'
costas. anotación letra C). .

4.& Otro embargo sobre dicha parti
cipación correspondiente al don Miguel
Anton-io, decretado por el Juz~ado del
Cong.reso. Escribanía de D. Julián 1\1ar
tinez Yangt;:ls, en ejecución entablada
a instancia de don Elias Alvarez Alon.
so. COmo heredero de su hijo don To
ribio, sobre pago y -a responder de
140.000 reales, anotación letra D).

5.& Otro embargo sobre dicha parti·
cipaeión correspondiente al don ~Iigu~l

Antonio, decretado p()r el Juzgado del
Centro, Escribania de don Cipr-iano Pé~

tin-ez Yan~rl.las. en eiecución c:ltablada
entablada -a nombre 'de don Ju:l.ll José
de Amíro1a contra aquél sobr(' Vi~O de
46.u13 reales y costas, ano ,2(':i.¿'n le·
tra E) .

6' Otro erah"'-'--l) "oh"e 1'1 "·l,.. ... " ,--
tell~ciente al' (1,;-'; '\r;gut'.i· .~;l't"~l~¡~,,! :1;'"

4: Octubre 1931 Anexo ·único.-Página 69 ..~
----------------~ ..

JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCIAI
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

~f...<\DRlD 1
En el Juzgado deprirnera instancia

del distrito de Buenavista, de Madrid. 1
se sig¡¡en diligencias paI."a la cancela
ción de c.iertos grayá..'1lenes. promi)vi
das a nombre de don José Lapetra Bo
net. hoy ~us herederos doña Teresa de
Bescós Alundcba, doña María de la As
censión, don Fidel y don José María
Lapetra Bescós, por dependencia de los
autos de concurso de acreedores d'e don
Miguel Antonio de Aguirrezab:!la. se
guidos en el mismo Juzgado y Secre
taría que fué de don Edua·rdo lkrme
negUdo Hernandez, cuyos autos de con
curso fueron remitidos por el Decanato
de -estos Juzgados, procedentes del Ar
chivo g-c.neral. con diferentes :lutos eje
cutivos, que fueron acumulados al con·
curso, y d-espues de acreditarse la pro
piedad de la casa lJ-úmero 3 de la calle
d-e Quintana. sobre la cual pesan los
g'ravamenes que se trata de cancelar,
se dictó la providencia del tenor si-
rt'1"1;~'"tp·D-................_·

"Providencia, Juez interino Sr. Ruz.
Madrid, 12 de Agosto de 1931.

Dada cuenta con el anterior escrito
y todos los autos remitidos por el De
canato de los Juzgados de esta capital.
y a los efectos dcl a·rticulo 82 de la ley
Hipotecaria. dése traslado de la solici
tud de cgnce12ciones, f()m1ulada por el
Procurador' Górr-iz, a cuantas personas
puedan -tener interés con relación a las
anotaciones preventivas cuya cancela
Qión se pretende y que aparecen rela
clonadas -en la certificación del Regis.
iro de la. P.ropiwad. a fin de que en

Don José "),:l:or-cnza :.\i;;'i"Unez, C\lagis
trado, Juez de prlme-r3 instanci.a uel
di':\trito del S,lgrario, de esta capIt~l.

Hago sabe;-: Que :n este Juzga~~o y
por ante -el Secret~i"'lO que re~renl~:J.. s.e
siguen autos a nombre de dor:a Tnm
dad Marío Peinado pOI." si :r en repre
sen!::,d0n de sus menores hiios José
:'.Iarb, CJauJio y }'Ianucl Ya;;arro M~
rín, como .... icda e hijos de don C!audlO
Navarro Romero, )" u su solicitud, por I
providencia de 8 del eüI"ricntc, s~ .h2. te- 1
!!!'lo pOl"' soiicitada la declaraclOn del 1
estallo de suspensión de pagos de su I

comercio, quedando i."1.teI"venidas to~as 1
las operaciones del mISTIlO por los 1ll

tcr;;el1tores nombrados en dicha prOVi-¡
dencia v en la de 11 de igual mes don
)1anucl"Pc:lnado Chica, don Bcrnabé Ló·
pez Cepas y don Antonio Romero BUe-¡
uo, acorl1:án~ose tam.bién qu'J se. -publi
que por medIO de edIctos y demas Cen- .
trOS oficiales que en dicho proveído se 1
expresan; lo que se hace púhlico para
conocimi-cnto de los interesados. I

Dado en Granada a 22 de Septiembre I

de 1931.-EI Secreta·rio, Aure!iano Gu
glieri.-EI Juez, José ~iorenza.

X-3í73

JUZGADO DE. PRIMERA INSTJ..~CL-\
DE:L. DISTRITO DEL SAGRARIO, DE

GR.ibrADA

doña Josefa Salcedo Añaños, 16,2·1; don
~.lateo Ibañc:z' Jm.-er, H,9!J.

Zaragüza. 27 de Scptiemh;-c: de 1931.
El St'<:I."~tario. J osé Luis BI."eg~lDte Peria.
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Il r< L 1 ,\.f d..;rl N"fu1 'n "7....'\_Ú1CCla (le ..ú c:. • ~ ~LL.-J. 1 •• ""-'---_.------_._._------------

.. '1 !sitos de ,-alore;:: n. los ~t2 es <l.pllC3ü ~ 1
la presunción de abananno por !i.n ha- I
ber hedlO 105 i~ltcresad-os.OPZl'[l_C-IOI1- al-\
<Ttma en el perH,do de yemte anos des
di) su consWudón, a fin de que aquéllos
o sus hercde,:os pued.:m reclamar!os e.n I
nucstras ofi"c.'!1a5 antes del 3-1 ac Dl
cicmul'c pr¿'ximo, en Cllya fecha se
pOildd.n a disposición del Estado: 1

Dep(~sit~ de y?Jor.cs númcI."o, 139, d: I

18 acciones crdmanas de la SOClcdac.
C:cr.er:ll Aí:c¡C:H"C,a de ESjlaf;~, a fayor
c.e doii::¡ Doiorc;; Lamu¡--ca LoJ}{'z.

Librct~s de C~ja de .'\.horros: D. Fe- I
a.erlco G:lrcb H.onca1, 21,27 pesetas; !

l
·D- Rk:lrdo Garcia Roncal, 1,73; D. To- I
· . más l\fontor~ l:úpez, .1,6~; .doña ~lis~ I

La!!::.nla 1.G¡: D. Jo~¡; Slmon RuIno 3
... do~a ")'ij.ría Guía. B:lz~m:. indi~Vntm."?e::-1
' te, 2:~,~1; D. JaVIer ;\lOlmCr i\l~H', ó,8~;
· D. Antonio "),!onl?ner I\~::!.rgaleJo, 8.S;); 1
• D. Agustín Aramas Loyel, 8,85; doña ¡
• :U::rb Ca12t~ylJ{l Ar;!cntal. 8,85~ -don 1

I
José Herrau Abós. 8.85; D. Joaquín Yio- I
ra ~lonter, 8,85; D. Santiago )'1\1r Alvi- ,
ra. 3,85; D. M~nud 0l?i :Mm, 8.8;); don ¡

· Sebastián LaSlerra Blescas, 8,85; don i
· :Marlano Torrecilla López, 8,85; D. Ma- I

nnel And!"cu Pera, 8,85; D. José Pera 1

1
"'" Espuñ:~. 8,85: D. Gregorio TeI."rer Lon~- 1
~"'. Listo. ~,R;); D. Se1!astiin .:Modrego Alv!: i
z;,::g, ra, 8,8•.1; D. Antomo Duvons Colay, 8,8:>. I
~:f¿g. doña Julia A verOO !>Iurillo, 8,85; D. Ji)- !
~.i·sé Finestra S¡pón, 8,85; D. Bartolomé I

:::".11 Bosque Lmy·..bisto, 8,8:-; d0i'ia ~{arcelin:l 1
A~ Lwambra Campo, 8,8:); dona Josefa Ro-I
:<; dri;;o (:astúrr, 8,85; D. José Bailo Colay,
;:. l',85; D. :Mariano Molincl' La.mbisto,

3,8;-); D. Franrisco Lúpez Yiñau, 8,85;
D. ~'r;.!.nuel Pueyo Pico, 8,85; D. Francis
co Duerto López, 8,85; D. Manuel Pérez
Gil, 8,8;); D. l\Iateo Llor~t Broto, 8,85;
D. José Cebollero Soi:íns, 8,85; D. José
)lur Mata, 8,85; D. José Ezquerra Ga
lés, 8,85; D. Joaquín Lambisto Mur.
8,85; D. Antonio Murin Alenteu, 3,25;
D. :'iariano Amal Martín, 3,25; D. Mi-

I
guel Yillarroy:::. Sancho, 1,86; D. Buena- ¡

1<., ventUi"a Martincz Marte, 1,68; D. ~íl
úii. ycst.e Pardos Fuertes. 1.92; D. Jullán
~~ Segu.a Ló~ez, 1,68; D. Ag~stin Mur Al
~~ <¡u~zar. 8.S.:>;. D. Pedro O1illrera Vlste.
,;,:<',¡r ~,8;); D. Marlano Puyuelo Coluyo, 8,85;
},~~ D. José Fernándcz Foncillas, 8,85; don
.}~ Fr::mcisco Bescós Cáncer, 8,85; D. Félix
;, ' 'Ah-ira Zamora. 8,85; D. José Clavero

"Ggued, 8,85; D. Ramón Escalona Carre
ra. S,85; D. l\Iariano :Mur Sierra. 8,85;
D. Sebastián Belloc Lacambra, 8,85;
D. José Garces Bemad, 8,85; doña Jose
fa Co.mpo Corz, 8,85; D. Melch<>r Torre
cilla Lópcz, 8,85; D. Agustín Alquezar
Clau. 8,85; D. Mateo A!vira Novales.
8.85; D. Miguel Abos Ducóns. 8.85; don
Domingo Cazcarro Martillez, 8,85; don
A~tonio Palacio :Mata. 8.85; D. Ventura
Fmes.tra Pu)'uelo. 8,85; D. :Mariano
~:lorcate Arregui, 8,85; D. Nicost.ato

~ Capub!o PCi~J1 8:185; D. !gn3.cic Bellec
;.g Bara, 8.85; D. José Mata Luis, 8,85; -don

. Antonio Ciria Lasicrra. 8,85; D. José Be-
lloc Bara, 8,85; D. José Yol Mata, 8,85;
~. Mariano Castillo Fuste, 8,85; D, Ma-'
rIano Modrego Plana. 8,85; D. Jorge
Barache Lasus. 8,85; D. Sebastián Al
queza. Plana, 8,85; D. Juan Biescas An-
.:- S S::;· T\ "'I"'-~""-c ""~.. T ~ ,~--,.
LJ.IJ., ., v~ u ...... "".l.""',.,;; ...414. """'''-u. ......a.,;,...I.L.LuJ 1
8,85; doña Joaquina Clavero Albero.

" 8,85; D. Francisco Labad Morláns, 8,85; I
, D. Valentin. Labau Cáncer, 15,43; di)ña 1

l\Ianue1:l Belloc Pneyo. 8,85; D. Ramón
. Bosque Lambisto, 8,85; D. Félix Ló.pez
~!ur, 8.85; D. Beniio Bull Casbas. 8,85;
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En ....irtud de pro\'ide::J.da ci.ktada e;r
~ día ele hoy por el sdíor Juez de pri
~era 'instan~ia del distri~o <lel Centro,
~e -cs¡a car¡¡tal, Sccrct-::u¡a del que re
'irenda, C:l autos C}t'cutivos se~uidos
llar í!O!1 P~dro Lacaze Bcs2.3.!", coino oe
$iCLl~¡¡';G tic las 'accionc3 c¡u;:; cj~rcitab~

en este pn.Jcedimien:o la Co:np:)ñb
:Anó.,ima lmiü;;tl'i:!s Buce! y Ncrdón,
'contra .la Soci:~d:::d Ar:1rL~uren Herma
nos, don .h!stCl, don D~(¡ú:;iú y don
Annc"icto .t... r~:¡;..!!.lrCil t"';·c],!nli}U:ct:':. :;c;Lt'e !

11'1"'0 -de ,·"~,,,·:'lS S" ("W" r.-h \'C·ol'l C"ll 1" ,;:, • ' ... , ... t. : ... .I".~ """ .-... "" ,1.1 ~'-

pública st;h¡¡s~a, que s~ O"Jkbr:;rá por

X-3'i31

.
f~

~
. cl~:;:10 por el JuzJado de la Inclusa.
scd..'xu'l<a de .don Luis Escobar, en au·
s seglúio& ti. instancia de don Ignacio

A.ltu!la y Otolo:'a sobre pago y a res
po:a.ue, de 225.DfJQ reales e !Í.Dtereses.
~lol.<ldÓn letra F).

'.'; 7.~ O!l°o embaq~o decretado por el
_=Ju~gad.o de Bücn:wista, Escribania de
~(Jll E. Her¡mncgiido llernández, sobre

l:", n:ü,ad de Ja iln:::a pcr1enccien-tc al
''¡Úél :'<.Iigud A.nionio, ca autos, ejecuti
-,1')5 a :;~s:c¡l1C¡¡;. do don Joaqmll do la

.C G¿:Hl~ .. " ~:chl'~ IJ3g0 r a responder de
~O.OGt; .. ..:~~ics. EltCf(-SCS y costas, anota""
-ició~ lc_:"a G).
~.. 3."" Otr0c:r;1):¡rg;) sobre la mitad de
'la fn::adl: que S~ [rata y otr8.s, de;:;rc-
:ta.u.-o DO~ ci Juz:![ldo (le Bu~n~yisiall Es
C~'ibñia d(j dG'l'- E;;,mcnc:gildo Hcrnán
1G.3Z, en ~"ut(]3 cjc:::utivos sq;uidos por
idQn Félix Ta!'l'::,o en no:-nlJrc -de don
l.!"-nd.~·és }I8,;:tincz Quinhmo SO~!'() pag·::)
iy a ,rc!:ponclcr d~ 27.COO reales, procc
Idclif:;sdc un pagar':, J' c:)slas, an()ta
[CiÓll let 1'a H).
; !:Jo" OL-o -c.r.:hargo sobre dicha mitad
~c fin~a, decretado por el Juzgado del
:Conarcso, Esc¡-il::u!Ía de don J::.~n 20
Izaya, en autos ejecutivos p¡,omovidos

. i;por don :'.bTluel O¡-ozco <:o.nt!'::l don Jo
dsé _A~IY:!re", Guiierr-ez y don Miguel An
';:donio de Agl1!rrcznba1:l sob~'e pago y a
'::ill"csp::mdci" de 43.200 reales, ln~creses y
.~~!C'Ost:J.s, allO ~:lción letra 1).

. 10. Otro emba¡-go s::>!:lre 1a totalidad
¡d..~ la finca, decretad;') por el Juzgado
;ni) I:1. Audiencia, Escribanía de; D. Luis
E:e-rn~¡ilcicz, en autos ejecutivos segui
:dos a instan::ia de don Benito Garriga
ir Xugla contra don Antonio de Agui-

:.!l'lrezabala y don I1defonso Be;'naido de
j;Q:ü¡,ós sobre pago de 19,200 reales, im
:;"porte de intereses de un préstamo, ano~
'- (ación letra J).

11. Otro c¡n;)argo sobi'e !3. mitad de
.d:cha fine:::, decretauo por- el Juzgado
!lo 1:J. Audi:':i~cia, Escribanía de don ~1i

guel Gürc.ia Xobiejas, en :lutos cjCC!líi
:vos s~gui,bs a nomD,e de don Tomág
d<: H ~ro 30rdin corrtl"a el don Miguel
'A~ÜOilio po¡' cantidad. de ~S.OCO r(:r:lcs,
a~w~3c16n letra L).
: y p-",ra i;1sertal' cn los p~ri6dicos on
dales, a !'infle (lile siryo de notifica-
r •• - d
~~()n a cunntas personas puc an tener
iwterés c;;n relación a 1:o:s :motacioncs

":p;oc.,'cnti\'::!s C<.!.J,":l cancelación se pre·
;Jtende y (ftle an!eriorm:mte han queda
~~do rel:.!c~G:1:¡das, cxpido la presente con
.:-el ~iSto lm:::12o del señor Juez en rvr~·

!drid n 13 dc Agosto de 1931.-El Se
·;pre!:ario, (ilcg·ililc)o-V.<> B.": el Juez de
:ta.>rimera instancia (ilegible).

x-:mn

-2;'JUZGADO DE PRTh!ERA INSTANCIA
'DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE
.0 MADRID'

segunda vez doble y simultánea en la 1
&da Audiencia d-e este Juzgado, sita
eu la cane <lel General Cnstaños, nú- 1
mero 1, piso bajo, y en la del de Paln
pIona, el día 31 de Octubre próximo, a 1
las once, y con la rebaj a del 25 por 100
del tipo que sirvió paTa la prilllcra su
basta, o sea por la c:::lltidad de 41.250 ¡
pesetas, hecha ya la exprcsaca rebaj&,
la siguiente finca: I

Una finca sita en jurisdicción de Pam- ¡
plúna, casa en la calle de Javier (San
Front'.isco), señal~da con el número 14; I
consta hoy de pianta baja y cinc~ pisos ¡
en lo alto, por la espalda tiene un pa- I

tio descubierto y ta.-nbién un balcón~o- 1
J:"rido que da al excusado; !in_da: pe .. la r
der~cha, saliendo de ella, con la casa 1
número 10 de la misma calle, de (\06a ¡
Pila. !dillate, y oon el nú'mero 6 d~ ia 1
calle de la Mei"ced, de doña Clara M:a
,ritarena; por la izqLÜ~rda, con la casa I
n:ímero 12 de la calie de Javier, propia i
de Caspar Torrano, hoy sus herederos; !
por!a espalda, con patio de la casa nú- ¡
mero 6 de la calle de]a Merced, y p·or
el frente, con la referida calle de Ja-I
vi~r. Es de construcción moderna y tie- .
::le una medida superficial de 73 metros
cuadrados.

y se adviert,} a los licHadcrc3 que,
para tomar parte en la s.iliasta, debe
rán consignar prCVifu'l1en.te ellO por 100
del expresado tipo de 41.250 pesetas;
que uo se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis
mo, pudiendo hacerse el remate a ca
Edad d~ ceder; que los títulos de pro
piedad de la finca se halian de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, donde podrin examinarlos los licio
tado;,es, debiendo eonfo-rma!"5e con eHos
sin derecho a fxigi.r ningunos otros, y
que: las ca.gns o gravámenes anterio
res y los preferentes-si los hubiere
al cl't:dito del actor cont:úuarán sub·
siste::Ites, entendiéndose que el rema·
ta~te los acepta y queda ~uD!'og;¡do en
la rcspo¡;~a~i!ida{l de los mismos, sin
destinarse :t :m e:itinció:l el precio del
remate.

Iv1adri~, 25 de Septiembre 4-c 1[:31.
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Yisto
bueuo;' el J l,!ez de DI'i..-rwra ínstan<::ia
(ilegible!. -

JUZGADO DE PRIl'ilERA IXSTA.I:~CL\.

DEL DISTRI'fO DE CH.<\lflBERI, DE
lilADRID

En virtud de pro·,'idencia dictada por
el se5.or Juez de })rirnera instancia del
distrito de Chl'.!UbCrí, de esta copital,
en los autos ej:lctlttvos seguidos a ins
tancia de don Eugenio Ferraz y Alcalá
Galhmo contra don Antonio Toledana
S~rr=tno, sobre: pZlgO & ¡,e5etU5~ hoy en
'vía de apremio, se ha acord~do anun
ciar de nuevo la cclebr:lci6n -de tercera
'":J' última subasta de la signiente finca:
. So!ar 18, call~ E, Manzana D, que es

uno de Jos 28 en qu~ se ha dividido un
ter:reno cn t':'rmino de :dadrid, sitio !b
mado de la Ct"Uz del Condestahle: en
dicho tcrr~no S~ h;:¡r:. ;rr:)yC';::~~d.o s;~tr:

mJ~znntls J' cuatro c~!Ie~~ )- el tC!'r~!l~

para forma!" ésb¡::; s(: h~ tomr:do de en
d:l ur:a ~ic h~!i~_P:1I·!:'~]as ~;>'1~ 1~m~t;::~ :cs
ejes. (!~ l~lS cniies .. de ~!an(;i:: (~Ué C~H!3.

sol~ r ~;')ns~;),. ~·~~~1 ""c1~tr prop~:1raC""'~ te- y d~
una f~l~a ([-..\o t~rr-?no ¡x~r':!1(>1a :..: 1~t !:J
chad:l. o fJ.~~:ad~1s ud mi.5mo h.:¡~t:l el

eje de la calle y los normales a los li.
mites d-e la f:ichada. El solar <le Fue
se t!'~ta- tüme la (ac!1ada p!)r la p;oü_
yectada calle B, midiendo una extcn·
s'¡ón de 23,80 metros, y en cuyo extre·
mo derecho y c·:m ángulo ce nove:lta
grados vuelve la línca, lindando con
sola!' número 19 en ul1a cxtensión de
23,20 metros; en cuyo e:<:·tren~o vuc:lvc
la linea con ángulo de novenia y i:'cs
g.rados, lindando coa solares 1G y 17
en !lna extcnsión cie 23,50 metros; en
cuyo extremo yo con ángulo de od,,:nta
y ocho gr~dos vuelve la li!1C.1. lintbr:.¡Jo
eou el soJar- nG"Ylero 12 en ~in:J. c:~((;n·
sión de 24,50 metros, enc[)~tr:mcio la
linea d·:: fsc;hacIa con ángulo de novu:
ta ¡Fados. Esias lineas fO!':¡~8.n 1m c:¡a·
dr1üit~ro que compi"cnde una é..n:a pla·
na de 564 metros eOil 40 dccím.c~:'os

cuadrados, equÍ\'alentcs a 7.2G9 pies con
~7 -déC~¡¡¡05•.CG~t~~üü G e:;fe 5~~~L. so
llaL :_,,)g,cgauo H~ metros cua;:¡,,:::ú0S.
f;0 (,;}:::imel:-os para formar :pal'le tio la
(;a:1e B. Esta faja de -terren¡) seg¡'cga<lo
lin<ia con la fachada del solar nál'l1(;
ro 18 de la cnlie B en una extensión
de 23 metros SO decímetro!', en cuyo
extremo normalmente al linli~e <l~ h
fachada de Ios-solares números 12 y Sí
vuel'"e la línea, midicn-do seis meiros,
volviendo no-rmalffit"nte sohre el de d~
la calle B en una exteilsión de 23 ml::
tros 80 centímetros, en cuyo extremo
vuelve la linea con ángulo reclo, mio
diendo seis me~ros, encontrándose la
fachada del solar númoro 18 normal·
mente. Las expres:ldas li::¡cas forman mt
['cctángulo que co¡:~pre:ndc la nwncio·
nada superfide de H2 llle¡·rC;" SO decí·
metros cuadTados, equivalentGs a 1.S3G
pies cuadradns 26 décim,:ls. Lind:.:: Nor
te, con ,solar nÚllle-:!'o 12; al Sur, con
solar número iD; al Saiiente, CDn so·
lar número tú, y al Pcnici!le, COI!. solar
número 20. Mid::: esia finca 7'J7 meti"O~

cl1~(kados 20 dedkJetros.
Para cUj¡a sUD::u¡a, que: tendrá lng¡;,

en la Sala andiencia d.e c:;t,~ Juzgado,
si'o en la carie dei Gerwr~ü Castaños.
númcro 1, el dia 30 ti.:: Odub,e próxi·
mo, a las doce l:or:;,s, sir. snjc:::ión a
tipo, deberol'l cün:;igi1ar, pn::'.-ia:Il(;TIk,
los licitf:(!ores, en h r:lCS~1 dd Juzg:.:,b
o c;;t:ililecimj~l~to des~in::ld() al de::c,o,
ellO· por 1UO de 45.000 p~s-ctas, canti
dad que sirvió de til)O para la seglilHb
subasta, sin cuyo T~'quisito no scrim
admitidos; advirtiéndose que los auh;
y los titulas de Ilropied::,Q de la f1.ncJ.
/fue se subasta, snp!iíios pDr c,:;rtHic:J
ción <id Registro. cstar::'n <le m:t¡¡i!i(lsto
en SeO:'ctariR, y se cutenJera aue tod.t»
lkita{lo[" acepta COI:1'J b:l e. !:111 t{: la tit;,¡
lación, y que las c:u-gas o gravfu..cilC:>
anteriores y los prd{'rcntcs-si los hu
biere-al cr¿·dito del aetor con[!¡:uaán
subsistentes. entendiemhsc que el n:·
matantc los ac{'pta y qu~cta subrog·adl)
en la rcspons;¡biliilad de los mismos,
sin .J~5:.iinar.:;e 3. ~u eh.~i!lciún el p·recI..:
del :-ematc.

MadrId, ~O ue S~:);:·~m:n: de 1931.
El Sc-orctario, A,! ton io S:"<11('!~:.'Z.- yist·...
bu;'¡¡O' el J'l"." J., :;_.;: ... ., ..1 'n~: '-'eh
{
'! ~:'l'"~~:'!.... \... . .... l.. ......;. '" .... ":...,~. "¡'.u ü~.t¿ ~"

l. '_';:••. '.'-, •

::\.-37d5

JUZGADO DE p?I3m~A IXSTA~CU.

DEL mSTRITn DS Lo\. 1.A'I'1:'L-\, m.:
~=-U)Hm
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licit::!.do por el susvenso ni p.ei' a.crre~

dores que se sobreseyera el e:o::pediente
{) que se deciarase la <r.üebra, s-e se
ñaló pra dicha Junta el Gia 11 de !\o
..iembre próximo, y hora de las eTIre.
en la Sa!a maiencia de esle JU7.g8do,
r.~::mdá¡)doS8 ta:Tiliib proceder a In fOf
mac~ón de :a pieza <le ca1i5.cnción para
la determinación y .efecti\~f1 u de la~
respons:2biHJ.aCes -2D ~tle P'tdi:~'ran ha
Der incurrido la Empresa SI'~IJC;;''"3. y
S:J.S co.~PO?c,:tes, y que CI)~tir"'2.:·a la
actu.~cü ae las SL~.:;p=:n~os corr:a !;~t:ia

ahora wientr':ls lJerrr:...~.~c·~ier2..n en t~:J

estaco.
Lo que se h3C<:' pw!ice. a los efecto,';

!cti;).l~s procedentes, .~.H-·e\'lni~.:Jd.o5(: ¡j.

les ...,l....~edorcs CHe C.0~""U-··~~n .t") lr;:- ........~,.n

C.i.·ion:~d·a 'i1'~ta :... -0 ~r·I~... ti;~·li~;O'S.- ~I:~.s:i;:;~:::
~.. u--u!. '-" ~, ~ ~ ~ ,: .... _..........""

;i~gs~~cs:~~tr.c;\~f;¡~[ot~ Cl:}"J r2:¿;.:i-
EiSS~~:~'~~::~'~i'u~\:;~~ Sff;:~~~.¡·:: ff L~~:
Luis .\"rdJ~·!:).
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1 JCZG...U10 DE PR~m~~\ I?~ST.l~:~·~C"f.:\I DE VALDERRDBP.ES
¡Po'!' p,ovi{}eneja Ge e3ta ft:..--eha -dict.,a.
! da por el señor <lon Manuel. l\Iartin~

1 Fern;;'ndez, Juez {Le -j)rimcra ins~"ncia¡1 de est¡; partid.o, en el ex.pcúien~¡: C; ..-il
que S~ ü'amit:l en este JUZg:il;O a in:-
taneia <le ilIsri:.mo ~lOj..a AndrGi!, de
cuarcn1a y un ::ll.05 de edad, c;.::;~jo, l::t
brador y '·"cino de Monroyo, p~;-n. :F:r~.

ditar e inscribir a s;.¡ nOilllm~ el' d 1{~

gistro de la Propiedad del partido del
UO'iT'.inio de lIDa bel'ed3rl llam,,:da "La
Vallel.S''', sitill!.da en la partida del p!len
te d.el tén:nii!o de Monroyo, aue llene
de cabida 64 ú:-eas. <ie tie~r.:J. en L;:¡¡~Cú
SC"!:2.1JO, que ¡]dquláó por- eúr::lp:·.:J. a;lllill
CU:lr-tielles ~~Qra y Man.:elino C:l3 r tie
iles Andreu el 31 'd~ Enero de HfÚ¡, se
ha acordado duro. como les cito !X}r
m<:d~ú de la presente cédula, a 30s Jle::-
r!Hmos Luis. Rafae1. Maria ole los Dol-o
res, Plácido, ~>latilde y José Lociartc
_~gud, todos c2sados. l:<..br:!Gore.<;, ... ñe
cincuenta y ciuco, cincuenta y Cll;t.O.
cincuenta y uno, cuarenta y llue,-e, ros
renta ~. des y t:-einta y m¡.e',,~ :años d·~

ec.ad, !"esp<:-~ti,:unentc, ios C1.u!les se au
scntaI'0fi de dicha Yilla rle Mon:-o,o ha
ce ~al'it)s años en busca d~ trahaJo, ig.
norandose su actual paradero, para qL.'C,
como hijos del finado Julii.n LO!l1¡)<li·t~

Cu.artie~es, a cuyo f:n·ol' aparel:C j,,:¡.
enta dlcha finca c¡¡ el indic3do Ik;;is
tro, comparczcan ünte este Juz!!ado a
aleg&I su derecho c.t."i.ltm del ibrmiil.o
de ciento ochenta (1ias, que se contará
desde el siguü:mte al de !2. public.aclÓü
de l:J. presente en la GACEl".\. DE MADRID
apercibiéndoles que de no hacerlO !e~
Pai"~-¡i el ~a..j~civ .s. 'fue Miya lUb~;".

y pa...-a .su inscrción en la GACE"i's DE

:MADRID. expido la presente cédula, la.
~e finno e:1 Valde:'Ii'ob!"e5 a 30 de Sep
tiembre de 1931..-El. Secretario iudi
cia!. Antonio Rodríguez.

X---:>77:>

4 Octubre 1931

JUZGADO DE PRIY...ERA lL'ST...-\XCIA
DEL DISTRITO DEL O:ES'i'~, DE s..~'{

TAJ.'iDER

Don Luis YaHejo Quero, Juez de pri
mera instancia dél distrito del Oeste.
de esta capital.

Hago sabe¡-; Que en los autos oue se
sig~en en este Juzgado y por la Sccre
tana del aut{)riz:l.D.t~ sobre suspensión
de 'lX\gos de la Sociedad Resular Co
lectiva de esta plaza denominada Ruiz
Noriega '1 Gompciiia, prOJilü\idu~ Cii

su no.r~ por el PrOCllI'ador señor
Alonso Cuevas. por auto de 15 del ac
tual, 50 mantuvo la cali:ficOOón de in
solvencia definitiva hecha de 6presada
~tftedad por auto de 25 de AgQSto úl
h(lltado por el suspenso ni por acree
dores a la Junta que detenniDan los
artieuI~s 16. l3, 14 Y la 00 1~ ley~:G
de Julio de 1922# Y no habiéndose so-

en pública y tercera subasta, por tér
lUino de vcinte dias y sin sujeción a
tipo, la finca siguiente:

Una casa situa-da en la calle de Eduar
do Bcnot, número 3. Consta de cinco
plantas O J)'isos y dos patios. Li.nda:
por el Sur o frenre, con dicba c¡;llie de
Edu2rdo Benot; al Este o dcr~ha ~n

trando, con terr-eno de QDr:.a :Maria Ca
puz; al Oeste o izquierda, con la casa
r:.i:.,nero 18 d~l paseo del Rey, propi2.
del señor Campa, y al ~ori:e o fondo,
con la número 18 duplicado del paseo
del Rey, propia <id s-eTI.or Campa. Ocu
p:! u~a snperfide de 2S9 metros C,,:l
drados y 13 dcd::rr::tros, eqtliY:::!cntcs 3
3.í23 p~~s y 99 décimas, ta..:.-r'..biéIJ. cua
drados.

Para cuyo remate se In f;i::ñ8!~d.O el
db 4 de !'\oviembre p-:6:xiJ"i1:=>, a l:.:.s do
ce de ia maD.:ina, en la S~:b audie:!cia
¿e dicho Juzga-d.o:r sito !t.'u. la cal!:: del
Gt:Ileral C:lS!&.llüS, númer'u 1.; ::i.!:h-i:-tien
close que para tomar parte en la su
basta Q·eb0rán consignar lQS licitadores
hl suma de 11-250 peset2s, 10 por Ion
d,::l tipo d~ In. 5~gu:lda SU;'Gst~; qu.e se
admitid!. cuu:C¡l1icr- postura GUC se hi.
cif:rc, l'e.;,o si fne:sc inkriol' -:l 112.500
pesetas, tipo de la Si:gunda slihas ia, con
suspensión de la eprobaciór.. del rema
te, habrá cp..!e curoplir lo d.;:,;pliC$to en
la regla duodécima del ::.rEculo 131 de
1:;, ley Hi90tecaria; que los aulos y la
certificación dcl registro 2. que se re
fiere la re~la cnarta de dicha disposi
ción estan de manifiesto en Secr--ztaría;
que se cnienrlerá que todo licitador
acepta CC::iO bastante la titulación, :r
que las c~rg2.S o gr:::'\"i:r:::H~nes :lnte~'io

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito <lel actor contii1uarin sub
sistentes, e-utendiéüdose Q!.lC el rema·
ta¡:¡te los acepta y ~ed:l subrogado en
la respomullilidád de los mismos. sin
dcslina-rse a su cx:li::J.d&u el precio <lel
rellw.tc.

y para su p:ililicacióil en la GAceEB.

DE lLIDiUD :r en el Boleiin Oficial de
esta provincia se firma el presclli.e en
~Iadrid a 29 de Septiembre de ln31.
El Secretario, FraG.cisco de P_ P.ive$.
Visto bueno: el Juez, Ah!.r{;.Ó Il.

X-37S0

1 señ(}r Juez de pl"Írncra instancia del
· istrito de la Latina, de esta capital,
~n los aulos de procedimiento especial

ipotecario que sigue el Procurador don
!l.ngcl Deleito, en nombre de don Jesús

imeno Ecrnández, contra don Ricardo
IMartincz Cifuentes, sob!'e pago de can-
· idad, se S:lca a la venta en püblica su

asla, por término de veinte wa.s y en
a cantidad de i5.000 pesetas, fijada en
a e::critm-a rle constitución de hipote
a, la fim.:a siguien te:
Casa ea construcdó:l en Madrid ~- su
lle de .;,,~ el rle Vera, antes del Di.·ino

• Yallés, nÚr:l. 3 provisional, antes sin
l, correspondiente a la Sección segun
a de eS~l: Hcgistro; constará de se:ni.
ótc:10 h:\',:tallle y seis p!antDs más. El
o]2,r sok(; el que se construye com
rcm[e unr! extensión superficial de 3üO

. ,tros ct:.:l~¡:-adas, eqill:...alcntes a 3.854
·i~3, de i~ q~e ~:~~,!"i la e"lif1("~~¡ón

55 metras. cuadrados, destinándose el
esto a cllatro palios ce lUCe::>; y lind.a:
1 f,cüte o Sur, ccn la calle de su si
uac~6n en linca de 15 met.os; Norte

c:;paIJa, en linea {le 1¡¡ metros; Es
e o di:red;n, en linea de 20 metros, con
,¡:·a de dan Alfred-o !'ioriega, y Oeste
izquietd[:, en linea de 20 metros, <con

a5;a -en 'Canstrucc.ión que tíeu~ su fa
bada al paseo ae las Delicias.
PD~a CllYO remate se ha señaIodo el

'a í de ="'oviembre pró::cimo, a las do
e -de la le.añana, en la Sala audiencia
e dicho .!uzgado, sito en la calle dcl
ene·,·al Castaños, nUmero 1, advirtién
ose que para toma·r parte en la su
as~~ ~c~;:.rán consignar pi't:viarncote

?S üCIL'1éiOreS el Hl por lOO dc dicho
p?: que no ~e admitir:5.n posturas ;in~

erhlres al mIsmo; que los autos v la
erLficaciúli del Registro a qüe se' re
cre la regia 4." del a·rtíC!.1lo 131 de la

ey Hipotecaria est~n de lli(lllifiesto en
.e?r~tarL; que se -entenderá que todo
ICl~:tdor ;.:cepla como bastante la ti tu
aCl(l~, y que las cargas o gra'~álnen(.'S

~1tcrlore:-; )" los preferentes. si los hu·
Ier~, al crédito del actor continua.áu
ub::.:s~en:~'" entendiéndos-e que el re
at~mtc los acepta y q"ueda sub¡-ocrado

? Hl rc.'iI!Onsabilidad de los mis~os
'. ID destinarse .a su extinción el preci¿

el remate.
· Y, para s!lpublicación en la GACETA
E .,lilllll~ ~ en el Boletín Oficial de
st«, '\?I'OYli1Cl3, se finna el presente en
aürid a 30 de Scpthm1b-re de 1931
! Seoret2rio, Francisco de P. Rin:S:

..4.510 k:_ .~,): el Juez, AIarcóJl.
X-3776

t':'" T~GADO DE PRIMER.\. INSTA...~CIA
· EL DISTRITO DE L...<\. LATINA. DE

MADRID.

_: Ea.vh-tnd -de providencia dJ.ctada por
. ::.e!10r Juez de primera instancia del

~:.l'lto de la Latina, de esta eapital
:'- los a~~os ·de p-r?cedimiento esp.eciaÍ
PO tec::<'lO gue slgue el Procurador

. on .Lms Guinea, en nombre de doña
arIa del Carmen S'antú e Isasi con-

,
... fta don Jesús. M:élldez Marlin~z:sobre
~_ . agJ de cantlllad, se saca a la Y~nta

~- .

~
~
I
IJ
~.
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7.147

7.150

7.151

BELAUSTEGIJl ECHANDIA. Anto·
nio; natural y vecino de Arr3zúa (Viz
caya), hijo de Juan y de Marcelina,
de veintidós años de edad, soltero.
profesión marino; comparecerá en el
término de treinta días. o dará noti
cias de su actual domiéilio al Juzga
do permanente de la Comandancia de
Marina de Bilbao. al Juez instructor
de la causa respecth'a, Capitán de Fra.
gata, D. José Vigueras y Gómez Quin
tero, al objeto de notificarle la resolu
ción recaída en el sumario que po!"
deserción de a bordo del V3por mer
cante español "Cabo Santa. Maria" se
le siguió al nombrado 'y otro más.
Bilbao. 19 de Septiembre de 1931.-El
Juez instructor, José Vigueras.

~.1-2307

BARCELO VIRGILI. Antonio; natu.
ral dé Barcelorra. de estado soltero,
profesión fegonero, de veintiún años
de :edad; domiciliado últimamente en
Barcelona. término municipal de Bar.
celona; comparecerá en término de
treinta dias, ante el Sr. Juez instruc-
tor Teniente dz navio de la Qotaci6n
del Crucero "l\Iéndez Núñez:", D. José
l\:Iaría de la Puerta; bajo apercihimIen.
to que. de no efectuarlo. será dcebra.
do rebelde.-A bordo. El Ferrul, 29 de
Septiembre de 1931.-El Ju.c.Z il1st.fUC·1"_
tor. José !Ilaría de la Puerta.

nf-3347 .

7.Hg :::~
(~

BARRERA PA.LO);IO PEREGRIXO,:i:a
Pedro; bijo de ~nacio y de 1!:.lrb, na- :}~
... _0.' " ""l.'" ". "" . .".... .'. a
luna uc DouUilO:S ue !a ;'Vli.l~CWU, pro'l_
vincia de Sevilla, de estado soltero, "
:profesión dependiente. de yeintinue,e ':
años de edad. las ciernas señas se igno. i
r:m; domiciliado últimamente en Se vi· ':"".
Ha; procesado por insulto de p~labra a ~..
fuerza armada; compar-ecerá en el tér· f,~
mino. de quince días ante el Juez ins- ;I;~~

tructor de la Auditoi'ía de la segunda )iffl
División, Capitán D. Carlos Gómez ,,:.:.
Cobián; bajo apercibimiento de que, ::~

~:. nOs~~.1f¿~ari~' S~~á ~cC~~[c~~b~cb~l~ ~
1931.-El Capitán Juez, Carlos GÓmcz. t.;";l

JO~:J}:~Td~'p';;';;'O~~::l¡ ~3~:~~I
rreoI, provincia de Tarragona, proie· H
síón iomalero, de yeínticinco años de';~

edad; domiciliado últimamente en I~'_·~:'.''!>;~_~.~..;'·.Santiago de Chile; procesado por falo :"
tar a concentración a filas; compare
cerá en el término de treinta días.
ante el Juez instructor del Regimien-
to 10 de Caballe1"ía. D. :Manuel ?lejía 1;:
de la Cuesta; b:ljo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
,rebelde.-Barcelona a 13 de Septiem- ;;
bre de 1931.-El Comandante Jue~ ~
instructor, ~Ianuel ~Iejía. ~

JG-2294: 7,

'i~
.~

m

i
I
~

BERDOX SAN JOSE, An::st;1:;!O; hijo
de Guillermo y Ue Sofkl, nalural de
Roa (Bur;.:¡os), de '\'dntkuatro años de

• edad, estado soltero. ctlcio jornalero.

7.144

7.145

JG-2308

Al~TUi5íO ANTU~O. JuaD; hijo dE
Ramón y de Mercedes, natural de L:;¡
Felguera, provincia de Oviedo, -de
v.eintiúnaños de edad. -domiciliado
últimamente en Sama de Langreo y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración 'a la Caja de Reduta
de Cangas de Onis, número 111, para
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias en
Lérida ante el Juez instructor D. Al
berto Guinea Azcoaga, Capitán de In·
fanteri:J. -con destino en el Regimien
to ,número 25, de guarnición en Lé:i·
da, bajo aper~ibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efcctúa.-Léri
da, 28 de Julio de 1931.-El Juez ins
tructor, Alberto Guinea.

aG-4300

7.146

AMADOR BILBAO, Unamuno; hijo
de Enrique y de Eugeni-a, natural de
Bilbao. provincia de Vizcaya, de '\'"ein
tiún años de edad. de oficio .cerrajero,
estado soltero, avecindado últimamen
te en Bilbao, provincia de Vizcaya, y
cuyas señas personales son: estatura
1.586 metros. pelo rubio. cejas al pelo,
ojos azules. nariz grande. barba re
donda, boca regular, eolor ~ano. fren
te espaciosa y sin señas particulares;
comparecerá en el ti':rmino de trein·
ta días, a contar de la publicación del
presente. ante el Comandante del Ba
tallón de Montaña, número 4, D. An
tonio Larrondo Prieto. Juez instructor
de dicho Cuerpo y del .expediente de
deserción instruido contra el mismo.
G1 objeto() de practicar diligencias en
dicho expediente, -debiendo efectuar
lo en dicho Juzgado, sito en el cuar
tel de Basurto, de esta cS/pital, bajo
apercibimiento de que, si no 10 efec
túa, ~erá declarado '~eb-elde, según he
acordado en diligencia de hoy.-BH.
bao, 22 de Septiembre de 1931.-El
Comandante Juez instructor, Antonio
Larrondo.

ALONSO CA~nON; Pedro; conocido
también por los n()lllbres .de José Gar
cia Fuentes y Ramón Cabezas Váz
quez; hijo de José y -de María, natural
Y. vecino -de Sarán (Coruña), soltero,
jornaleI'o, de treinta años de edad, ·es-

, tatura l,58Q metros, pelo y cejas ne
gras, ojos castaños. nariz recta, barba
poblada, boca regular, color bueno,
frente despejada, aire marcial, domici·
aíado últimamente en una d.e las pla
zas del' Protectorado Español en Ma
rruecos y su.ieto a ex.pediente por la
faUa grave de primera deserción;
comparecerá en el término de treinta
dias, <:ontados ·desde la pttbli¡:;ación
de esta requisitot'ia, en~eón ante el
Juez instructor D. Germán Madroñe
ro López. Comandante de Infantería
con destino en el Regimiento número
36, ,de guarnición en León, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-León, 1(j de Sep.
tiembre de 1931.-EI Comandante Juez
instructor, Germán Madroñero.

JG-2301

.'
ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

5.759

~Jo los apf}rcibim~ento! procedentes
, ~n dereeTío, se elia y emplaza por
lo~ Jueces o Tribunales respectivos-.
6 las personas que a continuación
':~e expresa. para que comport!lr:an
el dio que se séñale, a contar desde
la fecha de la publitacZón del anun
.i:io en este periódico oficial, con
·Grreglo al articulo 173 de la ley de
,Enjuiciamiento criminal, 280 del
'Código de Justicia Militar y 63 del
4e Marina.

CITACIONES

7.143

P..EQUISITORIAS

'Baio apercibimiento de ser declaradc;.s
rebeldes y de incurrir en las demas

, responsabilidades Iegples, de no pre.
sentarse los procesados que a contz·

.nuación se expresan, en el pla.::o que
3t les fija, a conIar desde el día de

,la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial U ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza. encar[JáJzdose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
lJusca, captura y conducción de
lI1Quéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

(iOMEZ RUIZ, Dominica; domicilia·
Ida. últimamente en la calle de Pinos
~os, número 47; comparecerá el dia
1.7 del mes de Octubre, y hora de las
[iiiez, ante este Tribunal municipal de
:<J1amartin de la R'Osa para celebrar
Juicio de faltas que se sigue por lesio
~es con el número 758 del corriente
año_

ALBALADEJO VEGUILLAS, Jenal"O;
.hijo de Pedro y de Petra, natural de
Legazpi (Filipinas) , de .veintisiete
años de edad, profesión del comercio,
'de estado soltero, estatura 1,5-70 me
tros, recluta del reemplazo de 1925.
destinado como presunto desertor al
)l.egimiento de Infantería de Melilla,
DÚInero 59, deberá compllrecer en el
plazo de quince días ante el Coman
dante Juez instructor del expediente
quoe se le instruye por falta a concen
ti"ación D. Enrique Bibiano López de
5a,rrión, euya residencia oficial es
~mb]a de Sanla Mónica. número 22
bis. segundo; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo en el plazo señ'alado,
será declarado rehelde.-Barcelona. 15
de Septiembre de 1931.-El Coman
dante Juez, Enriaue Bibiano.

lG-2295
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7.162

7.161

F.ER:.\llN' FER...~.'\.o.-...;DEZ. LorenzO(
hijo de Francisco ). de Rosalía. natu,
ral de Prado, Ayuntamiento de Favcn
ga, provincia de O....iedo, de estad'\) sol';'
tero. profesión minero. de ....einlisietil
años de euad, estatura 1,600 metro~

domiciliado últimamente en su pu~

blo, provincia de Ü'viedo, procesado
por el delito de lesiones; comp;..:.rece
rá en término de treinta dias, ante el
Comandante Juez instructor eventual
de la Plaza de Lugo; bajo apercibi~
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebclde. - Lugo, 26 de Sep;
tiembre de 1931.-El Comandante Juei
instructor, :\Xariano :\iena.

JG-334S

FER.'l'ANDEZ LARR.o\.~AG.\, Jena..
ro; hijo de FI'ancisco y de Encarna~

ciún, naturál U~ El Tejo, San~8.ndc••
profesión fogonero. de cus¡"ent~ r seis
años de edad, no tiene señas persima-'
les, domiciliado últimamente en El
Tejo. procesado por el delito de de.
serci6n mercante; comparecera en
término de treinta. días, anto -eJ. Juez
instructor Teniente áe :\'av¡o "de la
ES.2,~~ de rt:~sc:-Ir·;), D .. Ros~TIdo Xcve
Castro, en ~a Comandacia de ~1:lrina
de Yigo; b~jo apercibimiento que, de
no presl'nfarse en el plazu que se se;;
ñ:1la, será declarado en rc:.beldía.-Vigo
a.21 de Septiembre de 1931.-El Te)'
mente de navío Juez inst!"..lctC!l'. Ro
sendo ~ovo. ~..,.-~

~4'"

FA:KEGO, YA,,~EZ, G¡meros<>; hilt. ...
de José y de Josefa, natural <le Fo:('
(Lugo), encartado en el expedienfé'·
que contra el mismo se instruJ"e por,
haber falta.do a concentración, cuyas
señas personales no figuran en s~filia:'

ción; comparecerá en el término do
treinta dias, a partir de la publica':"
ción de esta requisitoria ante el Te-:
niente Juez instructor dei Regimientc;
Cazadores de Caballería, número 2;,
D. Gregorio ~Ianén Rustarazo. de guar
nición en Alcahi. de Henares; baja
apercibimiento de que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.-Alcalá dé
Henares,23 de Septiembre de 1931.~,
El Teníente Juez instructor. Gregoria.
Mall~n. .

JG-2305

7.163

7.160

DOCE SOTO, Garlos; hijo de José j
de Josefa, .natural de El Ferrol. Ayun~
liunientode ídem, prorincia de Coru~
ña, profesión del comercio. de cuaren~
ta años de edad, procesado por falt_
grave de deseréió,n. con motivo ·de 'faI~·¡
tar a concentración para su destino ~
Cuerpo; comparecerá en término de:

·treinta días, ante :el Tenie.nte Juez ins...:
tructor del Regimiento de Infantería
número 4.0. D. Vicente Jiménez C:::na.
les, residente en Larache; bajo aper~.

cibirniento que, de no eiecluarlo. será
déc1arado rebelde. - Larache. 17 di
Septiembre de 1931.-El Teniente Jue...
instructor, Vicente Jiniénez Canales.- .

JG-233G

JG-2328

7.159

7.158

i.157

7.1~6

DIAZ 'VILLARL~O, José; hijo de
José y de Vicenta, natural de San Ruz
lo, pro....incia de Lugo, de veintidós
años de edad, estatura 1,680 metros,
domiciliado últimamente en San Ruz
to y sujeto a expediente por haber fal
tado a concent¡-ación a la Caja de Re
cluta de :M:.ondoñedo para su destino
a Cuerpo; compa:-ecerá dentro del.t~r
mino de treinta días en Coruña ante
te el Juez instructor D. Ignacio Ola
....ide Torres. Ca¡»itán ,de Infante';-ia
con destino en t:l Juzgado militar per
manente de la 8.- Región, en Coruña,
bajo ap!:,.rcibimiento de ser declarado
rebelde'Si no lo. efectúa.-La Coruña,
16 de Septiembre de 1931.-El Juez
instructor, Ignacio Ola....ide. .

JG-22S1

DELGADO. Francisco; p:ofesiún
embarcado, domiciliado últimamente
en Sevilla; procesado por insulto a
fuerza armada; comparecerá en el
término de quince días ante el Juez
instructor de la Auditoría de la 2."
Di....isión Orgánica, calle Velarde, nú
mero 3; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beldia.-Sevilla, 17 de Septiembre de
1931.-El Capitán Juez instructor (ile-
gible). JG-2327

DE un individuo cojo de un pie )"
que .ejerce su oficio cn el Altozano
<:l'rlan::t), !profesión betunero, domici
liado úItim:J.mente en Sevilla; l1rocesa
00 por insulto <1 fuerza armada; com
pa:ecera en el térrn ¡no de quince días
ante él Juez instructor de la Audito
ría de la 2.- DivÍl;ión Or,;¡áni-ca, calle
Yelarde, número 3; bajo apercibimien
to li{lle, de no cfectuarlo, será declara
rlo en rebeidia.-Sevilla, 17 de Sep
tiern!lrc de H~31.~EICapitán. Juez ins
tructor (ilegible).

1
1

número 1. de guarnición en ~!3.drid;
bajo ~peréibimiento de ser declarado
rebelde si no lo cfe.ctúa.-~1adrid, 21
de Septicni:])re de 1931.--,--El Juez ins
tructor, :Mjguel ~iIelero BlaIíC'O.

, JG-"-2291

JG~2329

JG-2296

7.155

7.154

7.153

, CARACOL, Alfonso; cuyas demás se
lias se ignoran; domiciliado última
mente en Sevilla; procesado por un
manifiesto con insultos a la fuer
za armada; comparecerá en el tér
mino de quince dins. ante el Juez
instructor de la Auditoría de la segun
da División Orgánicll; calle Vc13rde.
número 3; bajo apercibimiento que.
de nú efectuarlo. será declarado rebel
de.-Sevilla, 17 -de Septiemhre de 1931.
El Capitán Juez instructor (ile~ible).

JG~2330

C:\~SL\'O, José; cU~'as demás señas
se ignoran, domiciliado últimamente
en Scvilla, provincia ,de ídem, proce
sado por un manifiesto con insultos a
la fuerza armada; comparecerá en el
término de quince días, ante el Juez
instructor de la Auditoría de la se
gunda División Orgánica, en la calle
Velarde, número 3; bajo apercibimien
to que, 'de no hacerlo, será declarado
en rebcldía.-Sevilla, 17 de Septiem
bre -de 1931.-EI Capitán Juez instruc
tor ·(ilegible).

í.152

C\:\O LOPEZ. Urbano; hijo de Do
mingo \. de I\Iaría, uDtural dr: Cúllar,
13a7.~. provincia de Granada, de vein
ticinco :Jños de edad, domiciEau.v úl
timament~ en Río de Janeiro, c~ntra

el que se sigue expediente po!'" faltar
3. concentración; comparecerá en el
término de treinta días, ante el Capi
tán Juez instructor del Regimiento -de
Infantería númefÚ 15. D. Manuel Gon
z:ilez :\íurg... ; b::¡jo apercibimiento que,
de no ('[ectuado, será declarado rebcl
de.-AI.<::eciras, 16 de Septiembre de
1931.-El Capitán Juez instructor, ),.1a
Duel Gonzalez Murga.

eslntu¡':l 1,G3~ 111etros, y cuyas scñas
personales son: pelo. ne~r~, _cejas :l'l
pelo, ojos azules, narIZ agnhcna, boca
grande, barba r~guJar, coJor moreno,
frl'de anch3, a!r.c mnrcw.l, soJd3d?
del extinguido Regimiento Infantería
San },[arcial, número H; comparecerá
en r:! t{:rmino de trejnt:! djas, ante el
Canitán de Infant.::ria D. José ?lIaeztu
Fl'1-n2ndez que tiene su residencia
(lficiai en la Ramb1n Santa ~lónica, nú
mero 22 bis, segundo piso, con el fin
de Ilotifica¡-}c la 3Il1icDCióIl de indulto
en el c..:pedieni.e que se le instruyó

'por dcserción.-Barc~elona,.5. de Sep
tiemhre de 1931.-1:.1 Capltan Juez,
José :'olaeztu.

DOCA.."DO RA1IlREZ, ),ioi:;és; hijo
de Juan y de VictorÚl., natural de Bara
caldo (Vizcaya), de -est¡¡do soltero, de
veintiún años de edad, domiciliado úl
timamente en Baracaldo y sujeto a ex-

• CARR~RA BURGOS, Antonio; hijo pediente po: haber fallado a concen
(le Juan y de María, natural de :Mála- tración a la Caja de Recluta de BH
)Sa. pro"incia de ídem, de veintidós bao paTa su destino a Cuerpo; com
añ-os de edad y cuyas setias persona- parecerádeniro del i{:l"lulüo de trdll
les son: estatura 1,590 metros, domi- ta dias en Burgos ante el Juez instruc
ciliado últin;amente en )lálsga. ~" su~ " tor del Regimiento de Cr:zndores, 4."
leto a expediente por la bJta grave de de Caballeria, D. Carlos ~I:1rcos Gali
de.serción; \ompa~ecerá dentro del tér- , bajo apc:cibimiento de ser decJan:d¿
lDm? de treInta dlas, ~n el Cuartel d~l tI rcbelde si no lo efectúa.-Bm:gcs, 18
PaCifico. ante el Juez Instructor D. 1\11- de Scptiembre de 1931.-El Juez ins·

~
l Melero Blanco, Capitán de Infan- tructor. Carlos :Ma1'c05, "

• -et la, con tl~s.tit1n ~l) el Re.cimi~ _- .:.. JG-'22U
• J-'

il
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:;n::r:1Jnnle Juez del mismo, D. Emjque
Bibi::mo Lépcz de Carrión, que tiene
su rcsidencb oficial en esta cnpit:;.J
Rambla de Santa Mónica. 22 bis, se:
.gundoo en el plazo de quince días, a
partir de la publicación tIe la presen
te; bajo apercibimiento que, de no .~
d'ech!s.rlo en el pIno se¡'i2.Iz.do, será .
declarado rebeide.-Barcelona, 1-:1: de
Septiembre de 1D::ll.-El CGi11<:.l1(].;mte
JW.?l, E:.rique Bibi;:¡no.

,-.,-." ·~Z rü""""~n.on P ... .J
\.H.J.:..~·.L.C ~ i",t:.L!..J n: \ entura: 11110 :'l:§

ce ~~~nuel y dc J:.1:lTIi1; m·e.;.' ind::.rlo u1. ~:~
timament~ en Cádiz; corup8rCC('Tú en ::·1
t{~nnino de un mes a contar de );, fe. "Ji
chi1. de inserción de ~"te "dicto, n.de~
el Cum:mGante Juez permaaente ellO la m
drcl.mscrlpción oricnial. D. Jo~é To- ~
rl'es NaV31'rete, residente en ~Ielil¡a~
(Pucblc.), de esta ciudad. o se pr¡:~en· >.-'"
tará a la Autoridad militar o Coman..::i't¡
dante dd puesto de la Guardia cid ~
más próxima a su residencia, comani- ~
cando su :Jctual domicilio_ para tjue '.5;
se h:.'\ga saber a este Juzgado, n fin tle .~;f

que PU€da notiflcárscle la diligel1;:la .>
de prcce5mniento y recibirle indo.;:;;,to. ;.;;
ria, en la c:ms.a sin r.úm~I'O del ~-jío te··
193Q, <¡ue por ucserdón le instruyo.- ;;"
).feliJia, 9 de Sepíiembl"e de 1931.- :';
El CG:::~,:,:d¡:rltc Jut:z, Jase 'Torres_ i~

TG ')')('0 $.;l,J I----__ .J ~~

¡~¡1 I
:~~

"\ ~~~
GO;"ZALEZ ABELLA...\", ~llaIlLl~l;-:

, l)jjQ de Jose :r dc Juaml., natural de .,:

1

1 C~gil, .provine ia de :'Iurcia, qu¿ <':'J~ iD
b~j2. C(lmo Iegionari'O del Tercio, por 11

I
fin de ~¡ayo de. 1929.. igncriÍildo~e el ~
punio de su res.¡denc13 actual, Se n;.:ce ~
saber 1'00' medio del presente edicto, r~

I
que en la causa que se le instruye por .~:
el delito de deserción al Extran¡ero~
consumau:l éil el Terc1'O,en-12 de 'Cc- ~
tuni'e de 1928, :se ha d,e:creiado por el ¡¡¡,¡ Sr. Auditor dc l:as Fuerzas }:l.iliÚl!'L!5 de ~

I ){;;rruecos, el indulto total de la peca ~

I impue:>t:;¡ en dicha cansa. como co;n· ~1
prendido en el Dec!'eto del Gobier::o Pi provisioTI:iI de 13 Repúhlica, de fecha: ~

"

14 de .~bril ultimo <D. O. nÚ'.nero S;j)j ~
:ocla.;:ado por la Circular de 13 del ~.,
mismo mes (D•. O. número 87), qt:e·,.

!
dando sJn efecto la gracia, caso de qué,,.,
vueh:c. :l deHnq:1Ír en el plazo de trc~ ~i:

añ05; por ~!!to, em¡>lazo al Íl!teres~.dOít~

Ipara que SI en plazo de qUlnce (11i,5, "l·
contades desee el siguiente al en.'
que ::opare.tca inserto este edicto el}

I la (j.,<\CEl' l.DE ~L'Y>RID Y Boleline.·
1 Oficiales de las provincias de MUt1
> ci<i y V;e,!~ncia, se da por t:uh.":r<:!uo. I~ I
r re:L"l.ifitoste:11 Teniente Juez del Terci6~ !!
I don FlOl'e¡;cio Rodríguez V:iddés :Mo~ ~

lón, con residencia en Ceuta, Cuarte! ~
de Col¿n, o lo manifieste a la Autori~ I~
dad judici:.il del punto de su reside~'

ci<l., quien lú COffillnic:lrá a este JUZ,,;
¡14)c.!o. - Dlido en Centa a 12 dp. Scp'~

tiemhI't: ~e 1931. - El Tenienie JUf:i ...
instructor, Florenci~Rodríguez "ValdéS 1
~!ollm. _

-JG-22iii
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GT.."ERRERO ::\mRI~A. Juan; hijo da
Jua .. 'i de Rosenda, natural de CaI~

1ñas, pn:r.,.~cia de Hu.eIV3, de ve!s~!i
dós ;¡,iios de edad y. cm:as s~fi.AAj)ep.

7.1 Gn
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7.167

GDrE~EZ S:i...'\TOS, Cidlo; hijo de
A..!llüuio y de S~:h·:.Id.Ol·a, m:tUI":;! de
OUde, lHw.-incia de Teruel, dc !.Jrufc
;;lúa e::;iudi:,¡n le. dc nlr.ticila!ro afias
de edad., sn est":ltur2 1,(H.4 metros, de
esti.<\lo so!tcr0, reclutá del reemplazo
de 192.8, y dest¡nauo c.omo presunlo
¡kserta, él la. segund.:J. COill:::.ndariÓa
de Sar.i(brl )!UUar, y al cual se le s~

gue expediente po. raua a concentra
ción; deberá COillDarccer ante el Co·

G,'.I.RCIA P,~L.o\CIOS, Juail; hijo lle
Ju::m y de Isabel, natural de Tribujc
na, Cádiz,. -de veintidós años de cd.au.
de ofido del C::i.mpo, ex solda·do Gel
G:rupo de Regulares indígenas de Ln
rach;; número 4, y q-:J.e al ser H:::i:"r:cir..
do, fijó su t:.i1si~encia ~n. Jerez. de la
FrQl~krJ. c<1r1e CI'!': 'San Lucar. r:u:;tero
3:!, Cádiz. ignorándose las señas de su
domicilio uctG~!: c0I11;).1recerá Pon. d
término de treinta rlbs, o comunic-8r:i
su residcnc12 o dorr.icUo e::::l igual pla
z.o, al Teniente Juez instr-ucior del ci
taJo Grupo, D. ?I,umd :'Iartín G~lrcia,
que ticne su Cespaelro oficial cn 'el
campamcnto del citado Cuerpo, en Al
e2Z:l!'qUlvir, Arde:.!., con el fin dc po
der ser notificado de aplicación de in
dtll~o (',oncedido en expedi ente q:..!.e se
le ins:411Yó pOI' lesiones 1e-,'C5 pcr im
prudencia teI!'!er~ri:l. - Akaz:lrq::ü"ir
a 12 de Septiembre de 1931.-E1 Te
niente J:l~7. :nstr<.¡ctor, :Jfrmt!el ?'!:1rt:n.

JG~2:!i2

G~illCL-\ SERRAXO, Ricnrdo; hijo
de Tomasa, natt;ral de ?Iadrid, legio
nario del Tercio que fué D3ja p0~' fiu
de :-.rayo de 1931, ignoránc.ose ei pun
to de ~u .cside!lei~, se hac~ s~llJ('r por
el p]'cs~nie edicto, que en el expedien
te que por- 1:1 fulta grs.vc .:le deserción
consu.iUada en el Tercio en 7 de ;'.i:::..rzo
de 192i? s.e ha dccrctarlo por el S!'. Al:.
dn:or- de t:.lS Fuerzas m!¡it~res di,) )!a
rruecos el indulto total dél correctivo
que le rué impuesto par dicha' falta,
como cQ¡uprendiao en el Decreto del
Gobierno provisional de la República
de fecba 14 de Abril úitimo (l). O. nl:.-
mc!'o 85),. :::ciarüdo por 1:l Circular de
18 del mismo mes (D. 0- núm. &í),
quedando sin efecto la gr:lcia, ce.so tie
rein::idcllcia; por: t~nto, emph1z.o al in
teres:.!do 1X!I'2 que. si en el phzo' de
quince días, contados desde d sigr!ien.
te a !:1 publkttci&n de este edicto en

I la GACETA DE MADRm y Boletin Ofici.al
i de l\fadrid. se da por enterado, lo mu

nifieste al Teniente- Jue-'.l del Tercio en
JI Ceut::l, D. Florencio Rodriguez V~lld~s

~Iolón, o lo lwga s"lbrr a la Auto!"idad
1 .iudiclal del puaio de su residei~ci3,
I qi1i!'n lo c:mmnicnrá a ('stc Juzgado.-

1

, Da:il) cr: Ceuta :.l 11 de Septiembre de
1a31.~Er TeniC:!'lle J Uf.:"'i: instrudor,
Florencic; Rú.jriguá.

JG-22i8

I
I
I
¡

f nifu:s!e:l este Juzgac!o o le haga s:::ber i.
j
" a la Autoridad judicial .del punto de 1

su residencia, quien 1'0 comn.n.ieará a 1,

l
este Juzgz.do.-D<ldo en Ceuta a 16 d~• !Septiembre de 1n1. - El Ter:.ientc
Juez instructm', Florencio :..;. Yuld¿s.I JG~2~13
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GARCU FU&"'XTES, José; !l:ijo <le
Manuel y de :M:ari~ natura! de v;rr¡
ña, legionario del Te:cio, que h=~ ooja
!p(Ir fin de Muy;) del año adt111, ig:1o
rándose el pur.to de su resd.en ci.:.!., se
hace saber por el presmte edicto, que
en el expediente que se instraj'e pGi' la
falta grave de dEserción cOllsumad~ en
.el Terci~ en 3de S;;ptiembr..:: d~ 1fl29.
se ha decretado por el Sr. ,:';,ndüor de
las Fuerzas :~íilit:lres de M.::'!Ttie¡:os, el
indulto total del correctivo 'Iue le hu
hiere correspondido por illcha fali.:¡,
cQmo comprendido en f:1 Decr~to p¡'C

sidencia! del Gobierno 11mi.' i.sioi1~lI de
la RepiJ.blica, de fecha 14 de Abi-il úl
timo (Diario Oficial ut.mero S;j), aela
r=.do 110r la clrcuI3..I" de iS del nli$-lilf:
mes (Diario Ofielar nUfllcro Si), qi:C
cIando sin efecto c~t:l gr::tcj·a (':~so

de n:inciue-ucia; por tanto. empla
zo al intcre?uuo, p.'1ra que si en
d. pI:.:<:o ue quince dias, ~:::ta(}os des
tle el ~gui!:ntc al en, que i:tpare:~\:a in
serio este edicto en la Ga.tt1'A OE ~L\

,¡).lHD Y. Bolelines Oficiales de ),rclma
)l Coruña, ;,e tIa por enterado. lo 111:1-

(r"~_LLARDO ~I:ILA:.\ES, 'Leopaldo;
hilo de Francisco y 'de C:1rlLcn. !".atn
n} de )Iálaga, provincia de ídem,ele
estado soltero. de profeSióll come!"
ciante, de rreirit::. y cuatro iiño:i de
t-.dad. estatuI:3 1,867. metros, colo!."
sano, p-elo c:>.stañ:o,: cejas al peffi, na·
l-iz' regular, hocn regula'T. barba poNr:.
da, señas pnrticulares nir.:;una. uomi
cHiado últi.mamente en ?>Iálaga, pro
-vin-ciade ídc!11, procesado ).'01' el de
lito de deserción y e~tafa; I'-G'Dp:.::-e
cerá en el término. de treinta dins, a
contaT J.lesd~ la fecha de la 1)¡.1i>lica·
ciún dcesta requisit-oria en la- G..':.CE'l'.\
D:& !!Aom:1) y Bn/.cUn O[icii1.! de Máia
ga,a::te el Tenic:J.le Juez insL.-:ucior d~l
'TercIe, en C!::Jhl, D. FlorenClo Rod!'1~

¡t¡ez ,7aldés Molón; bajo apcrcibimi:en·
10 (l"I..!C, de' no efe~tu::'I"lc, seri declsxu
]fo rebe!de-.-Ceuta, 20 de S:::.pticmhre
Ile 19S1.-El Teniente Juez' i~stmctor,
floreado R'odrígrrez V::Üdf.".

3[(-23'35

FER~:A~DEZPEREZ, An!J;nio Jl.)~~;

hijo de José y de Mana JO:;;,;1'3, n::<tn
mI de LUC'e'm::, AYl.mfu:nie!itc 1e ídem,
pr.ovincia de Córdob, de est«do solte
::"0, profesión bariJero, de treinta y
ocho ::¡ños de ed~d, es.taturR reg>.llar,
eol(r." moreno, ,e!o negro, ceja;; a111cIo,
ojos clams. nara rC.3ular, b~lrb", l-e:.,'U·
l:rr pobLtda de ne:;¡ro, señas ~3I'wcula·
Tez.; tiel1e J:!. pierna izquierda cort:::.
da pOi"" 1:l rod.illa, sir"iéndosc con una

,de madera, dO!:1iciEado últiruam:;:nte
~ C3r::1.JnncheI Bajo, barrio y caHe de
Pablo Jiménez, prcYinda de ~I~drid,

jJroces~do por delito; cDrnp::!i"ec~rú en
!érmino de treinta d:bs, ..míe el Te·
n=cnte Juez instructor del primer He
gimient'O de Artillería Lige~';;, D. f::~!"- t
30s Rey S:í.ncbez, res:dcnw en G~lare, '
provincia de :\.I:IÜ1·id; hajo apercibí.- t
miento qüe, de no efectuado, :SCr2. de- 1
elarado Tcr..c!de.--Ge!afe. 18 de- :Mayo ,l,
,!e 193L-F.J. Teniente Juez LlstrU.<..'ioI",

D:lüs Rey. hI-22SS ¡
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1I!L'SOTT RODRlGUF2, Luis; hi.lct
de S:t. li.:!go y de P-u:r...fi.~3ÓÓ!I, n:atnrll"
de :5"' ¡ib. lelll!:!'J::!rio del Ter-.J:vt que:-

illAF.,.'j,'L"i DIAZ, Jacinto; hijo dl~
Eu...:;;mio Y de Eci2lia. na.t.ural de Z,1:i '
crr¡d,de yelntitrés. años. solter-o, si
oficio; dc:midliado ú-!timam<:nte {,~.

e~ C2pit~r, ca..::re ~ Augu:;to F!gueTc~
RUlliel:O :!'3. ¡xl rtCI'la, cuyas 5é:ilr.5 P~'
tieulares scm.: pelo castaño, ojos pal~
dos: comu:?recera en es:e Jm:gado mI' .'
lit:.f\l~ (Ft'i::-;i~:me$ ~lilitares),. ell el té -¡~.
m~11o ?~ vcmte días, n partir de la pu..,¿
bllc:!clOn del presente, ante el COiI!D!l~·t
dalüe Juez D, Carlos Garcia Brabo¡"
])31':1 dedarar ~~tt preeccrimientc qu~ S~'I

!nstr'J.ye eon l:wti-:o de- noti-eia p-ubli!I
cada elr el diario dJ~ T"leITa" del 8 dé!
?tf::¡yo de 1931, re!ativ3 a mI suceso re~
lacionada roa d:i:ehO' indñ'id!!:), y ú«.
no efeetua-l"rO, le p:lr:1ri el p~rjuicio 9
qm: lI.ub-ieI'e lu-:tar.-~-drÍd, 24 de Sep-.¡}
tiemhr~ de i931.-El C()nl¡~nd~"t... ;
Jm-", C~r'los G;l!'ch~.:;'

JG-2337

~ffiXE..~DEZ FER:"'{A.:.""DEZ. J o 5 é ;t
soldado que fIle de la Escuadra A.ért:~~
número 3 (Le¿'n), que al ser I;cencia~

do fijó su residencia en Csniileja.~
(~I:!drid), Y cuyo domicilio últi¡;' .l"~
mente conocido, fu~ llospitalií::.ldo cn¡~'
el ~uilHar de :.Jad.i~ en cm'adón ilai
un:1.. !c"ión :produ.cid~ en acto del Sc.f~l
\'iera; cO'mparecerá en el tér-minQ d~j:
tre.iI:!ta días, ~ CO!1t2l' de la fecb d~:
inserción de este edic!:o. a.ak el J.nc;:i·
de instrucción o municip;:¡l. en ~:il
c~~o,. del lugar en que se encuentre";
.h¡ldé!1dolo sabeI" por sí o pOI" medid'
Ce 1a .\13toridad a qcien se pr,::sl:ntef
al Juez instructor. Comand::u¡te de Llf'
f:lntel'ia D. Gcrrn~ Madi"oñe,Q Ló¡J ....t~
con destino en el Regimiento nÚm~.~

rú 36, de ZU::l::.'n':cifu¡ en León, por ser.:
neces~ria su c.ecb.ración en dll4;(:n.-:
das preYl:l::> que se i.i.lSLmyeü ea f,.;-c-:
rigu2ción de 135 ';;::l~!S.2s qu.e :mo!iva¡:0nj

¡ las ~esioIres p::.decidas por el TIJ:S¡:¡':J;
i ad';irtién101c que. de lene, COI:!od;~

¡ mie:l!o de este edk~o y no >c:iUC2. ..' la::
1 p¡-cSc!HaC"ión que se interes:::, le ¡;;i"a,,!
I ránlos perjuic!Gs :.l. que hubiere lu;'~,I1'
! cn dc-¡-echo.-León a 13 de S{'pt;"':n'~

¡
l h~.2: de 1931.-1::1 CO!!!~!:d.fI,~tt? ..Jl¡~~Z;

ir..S:'lldor, Germún :J.fadrofte'·cl.
JG-~~:;
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M,o\lIr-""1JEL OLIVE; José Vwenzo; fu~

de Fmil!'a- domjciJ!-aüo- ÚJtimam-e.nt~

1
', en Ba:reeJona, calle de Ba..--bará, mi.mei1

'. ro 2{}>. e-l)mpaT'ee~i en té!:miIW dQ;
t::r'e~~fu. d!~s, ~ ~9ntar ~e la fecm d~1
kt lJ1SerClCn de este ed.tetoen l:!!: G.\.~'

1 cS?'\c D2 M¡'.:.DRID y Bolelin Ofi~tal ~¡
la :;:-olJf:rr-C-ia de Ba::I'eel<>na:, ante- e! .C ... !

pit.ún D. Julio- N'ottide Crens, Juez In ~
t::-l.1ctor- del Rc~~cntode Inf:n:rteríq!
nmncrQ 11)-, resic;lente- en. ~sta Pla..záJJ
paTa notifkarle la resoluelOn .reczH..l.@
en el expediente iu<:oado contr:r e1i
mismo por falta d'~ Inrorporaciim ~
ftlns. - Barct:!ona., 20 de Agosto d19
1s:n.-m CaOIT.:tD Juez instructor, J~
Ho NOlli de Cr+~1.". "

7.177
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L-\HIGt~ERA ROIG, ;\r;g~l: ~1ijo de j
G;-cgo¡'io :Y de .!!)s~f~, natural de B3r- .
C~!:J!l~, Sal"ge:J.~o del Ten.:io, q;.:.c: fué t
',~', • - LO- ... S·.-"'~TTf' -e d" 19'9 Il,~~:l pel HJl"1.1e ~1-'lh•••-D- ,-,,;; ,
~~hOl'ir:do:;~ el pnn~o de ~u. reside~ci2, !
$'; hace s::<:ber- po;:- el p.c:>c!1te e':rfetor-l
ClllC en la c~usa erue po, el d:::}::o- de
hOI'1kidio ;:onsum:::.do en el Tercl-a. en !
12 de Dici~mbL'c de.192S, :se h~, .Iccr!~ !
t:::.rlo no:- el Sr...l.~udItor de 1;:,s i·ucrzas I
JW-:t:ir<:s d~ "'-G.rruecos, el in (hIl~o to- r
t::11 de la conaen;! que le quedub-:¡ por 1
e::::tln;'..lir-, como comprend'id-J en el ¡
D",c,do Prcsrdend:al del Gob¡CTr~o

pr,.,islon:ll de la RepúbIi:::a, de fecha
14 de A.b;-i! úlEma W. O. rrúmelou 85), I
acl:J.r3do Dcr la Circllbi de 18 del mis- ¡
mo mes (D. o, nTImero 8í), haciéndolJ 1
saber q11c la .gracia qtIcd;ll'i; sin ef:,ct>..l t
C¡lSO de qne i-'1.!~ya 2. delinquir en el r
r1l!zo de tres afios; po-r- tanto, em¡}!~7.o f
al inte-resarlo, psrn que SI en plazú de t
qni'lcc dins, cont:ldos dc!'dc 1a. pabli- ,
c:acióIl de este edicto en ltt GACET.'\ ll::~ t
::'-.:bDHn> y Boletín O{id.u:l d~ la pr:'Jcin- ¡
cia de Bw'cetoIZ!1., se da por cnt~:-:HJo I

lo m:::nificste al Tenicnte Juez cel Ter- 1I

cio, en Ceuta, D. Florencio Rodl·ig:.cz
Vald.és ::\1010n, o !o htiga saber a la ¡
Autorid.ad j~~djci:lltlel punto de su re- l
sido.:!ll:ia quien lo cOl:1l;JnI,::::lr<i a este r
Juzg:ldo.~D:1do en Ceuta :i 21 de Sep- 1
tIembre de 1931. - El Teniente .iue'~ r
iustructo:', FIoi'cnc1o Rodri.¡;;uez \"Jl- 1

dés Jíclóa. JG-~;nl) t

7.1i8. t
I
1
I.
!

Jl:!E~EZ, ~r¿~T.ihcl; c1.on:.ic~~i:ldo úl
t:lT!.:J.;llcnt~ c~l Se...... !!.!:::.; procesado !)or
un I:lanifi~slo con insultes :J. fuerza
a~"¡1l2d~; corDp;:;'Tec.~rácn c} término
d,e auin~e c.f~s ante el J~~cz in~t:-ue
tor d" ,1 a ~ J1 dito~{,~ de la <;-. ~ n;...-;sjóT>
O::~;i~;l. ~;'ib \::l~i'de, n';;'e;;; 3>; b;':
jo ;lpercib5.:!li-en~ qn~, de !:o efectu<lr
lo, se¡';1 dt:daraco rcbduc.-SeviTIa., 17
tic S-cDlicmb:rc de l!JS!.-El CalJ-iUn
Juez 1i~s i.rU'.:tor (i].~gilile.).

.... ,r. n"",",,,
.Ju-~~;&J'J.

LOPEZ Pcdrlll: n:::.tural de :,Ioy:,_,
Fr'o.... Jnc.i::. de Lugo, de ye;ntiún ~~lOs

I
de edad. ~; cuy~s seña-s pcrsvna~t..-'; son:
es!ati.,ra 1,550 me~r-os. i¡:¡1l'Or1ndosc lr.s
demás. dC"TIjciH~do últii:-!:lmentc en
:.Ioyu, y sujeto :l exp:.::ii.entc por ha-

l.~cr fa~, .., cl0
d

::l I.:I>o.!'!c::!l'.!:~ción. ::t
d

la, Caja
<JC recluta e ~u-go, para su es-::::o a

¡ Cuerpo; COmD:l~'ccer-;i dentro d~l I:::r
f mico de treinta Gi~s, -en La Con¡i'ia,
~, ani.~ el Juez Ln.st¡-~¡ctv¡'" D. 15:Vv.:::~o Ol~~
f vide Torres, Capitán d~ Inf;:¡ntería
feo!"!. destino en el J il7.gado ~rilit:lr per-

manente de la 8.~ Región, en Cornl1a;
bajo aperdbir.:l.iento -de Sf'r decl.:n-odo
rebelde ~i no lo efectú:J.-La Co:-uña,
16 de Septiembre de lSS1.-El Juez
insITucm:-, Ign<1c!o Obvide_

'G-2:2SU

i re ~c. de no con-:p:J.?ece: () manifes
¡ tar el pnehlo- rle suresidenci~, .<;crá
l dec!ar-:::.(lo ~ebelde.-S:m Fernando a

1
, 2¿ d~ Sc:ptl~mb::-e de 1.93~.-El Capi

t;.¡~ Jl:e~ 1"ns-:.rucJ'::or'"'l Jose Bla:11:o..
1 T'~ .I.j??'....
: v ...x~_",J~J~

¡

7..173

JG-2323

JG-Z3:2.';

- '1--
l ... 1;)

EEH:\A~DEZeORES, :J1iguel; hijo
Ce Fr;:;.ncisco y de Is~;:)el, n:,;~n,2.l de
Aguibs, pro"\:incia de ~~urcia, de tl'ein
~:'. y -cinco años de -edr,d, soltero. pro
fesión marine",'""o~ CEY8" señv5 per51D
nale.s 50n las siguientes: cstatur~ 1,/1,
Jlc.!0 cast3!l0, co!ol" n:oI"cnl?'. ojos cns
tanos, narIZ re.gu:l:o.r, .cc'ca lliC'!U. fTl~!l

te idcm, aire mar-cial ~: parti:cubres;
proccs.:l.c!.o p.or el delit;; de dese:ción
y hurto; -comparecerá el,- el te:r::llTi.o de
!rdnta dias ante el .Llez l:c.strnctor
D. José B1ac.-eo LÍgITcris, en la GnITaca,
~an Wl!.li-.51o (eá_~z).. fi,li,.ercibré::¡dO-

7.174

EI::F2\.~'.l)F2, JCS~lS~ de. cSlciú pi~

'f.'... y ¡;¡~ü:,ü!1¡s-tra<.tor bue f;.¡,é del ue
~'iú~¡ :co ·":.f';.lndo Obrc ....¿"';. CC!l ,dcn.1..í~i
lio úliimamt:ufe. en el p.::.seo de S;;.n
Xi.;cute, aÚJncro 10, ¡:.iso p-rimcro., y
'¡:1~Yas lL'!nas cirCWlSt.:lZlci.~.., se descC!
Bocen; comp.areci.:.1:ú e~, el t~¡:nll1l0 de
";cinte (lías, a p¡¡r'-tir" di,; la publkación
dt~l vre:>i:r.te. e.n el J nzgarlo. .:Uilitar
U'ris1üne5 ~1iiit2.re~ anL:: el Comauwn
le Jl:.e~ D. CU.-los Gm·...ia Bra.vo p.ai'-a
deehrai e::l ~usa S2g.u..ida con :motivo
ue un P.:l:lllifiesto p.ubilc~do en 1:'1 pe
;:}ó.dko "Mundo Qbrcc'o", ud 13 de
J>mio· d<: 1931, y de n.o 'criE.!:::il'ío, le
¡,ara¡-a el lperjufcio ,~. qll.C hubiere
JI~.·.~)bdrid~ 2:2 de. Szptiembre de
1!}3¡. - El Comand~rrt:.! J u~z, Carlos
G:;¡n.:ia ]3¡-avo.

J-] EHJlü SEt}..~~""E!, J~'··sé; hijo de l·'t!
]~ne j." de Josefa. cit";ln~ci¡i~¿o Ú~H;l;a..
3!{(!:1¡~ en La Co¡-u:~n. c:l1k ud P!"og:e
~e_ llú~nc!:o 25', ~~~:;adcr .. de- \~cin1¡ocJlO
:-:i~",)s de C':1~d; CO!¡J,IJ:¡r~~ct:"rá en iél·:lli·
~iG tÍ: t.reinta. ~clias, el ~ on.t~¡o. de la. fe
..:.il~1 l1e 1,;SBr~w:t de t:s,e el}¡cw, ante el
'1"~·¡-~:rntc Ju.?z instr-c..:~¡~';¡:- de la. Le.~ión
D. /;.:,~ollio _-\.lyarez G:l¿I7crO, residen
te ~n el J... cl'i~1-;-tc.l-3:ri1i~nto de Rit:Iic 11 ,
;: ~;:¡ de ~e:e n'),t~fic~!ja ~ apli~..;-ción
li,'; nc.::rcto prit~mer"cl:l] Gel Gl)t;:¡~r!1o
FI1visicnn1 {ÍP. ¡~ HCPL.D1ic;),de f~cl~
1~· de .\I:H'jI ÚUi!110, y no: el c=i fué
;;- (it!it~~do ñe la pe:i:3.: -que. ic {aé im
)":,esta :l rc:mlt~.s d::: cr;;S;;¡ C;:l:e s:} le
~:¡':;Liiú flor d-elito- de (h"Cl'ciór.. :.:c!:t nr
1l1:i:1lel1:o; ;líl.irtiéndolJ r¡l~t:, de- n·o ';e
·;·~n~~~rlc, le p~..:¡·a~':::"!. LiS p";¡'j~~iClt1s :a
(,'le j;~,üi('rc h,g;~r "7', de:,ecilO.-Rif
h::, 1:- de S~D-tiemb!'c ¡J~ 1$31.-El
'r~·;l~cnte Ju("z Ji1SirUlOL¡r'7 ...;'nio:1.io _~1-

~(':kl"s son: esiat.tU':l 1,65} m~tros,
¡:.;,:io !lco;i""O, cej;;.s <.:.1 Il~lo, OJOS e '3.r-os,
......J1.;.7 z!!"D.fidC"l b3rl;~ poca, colo!" ~ano,

f;~t:~!C ·...3nr.l1:.1, prof~i{'r: :1 !bf-!llil, (T·,Hnl..
L~,¡:ld0 ú}üm"mentz u'. Cl.h!i'ías, y su
jeill ~i. e):p.cdien.~~,·P~1 i"l !¿11Ll .grave -.le
r';:¡''''!,~'l. uc~cr::::on ;;lmple;. co:np:;:~'~"ce
r.! dentro Gel tpjTIUriú J3 ¡r~rntd clftS,
en t;ác::z:, 3.j]¡c el J~ICZ !;·~str~ctc:'"D. An
¡Qilio 'Y'esa :;.. J{o!";tes ce OC'c1y- f:om:ln
.[::;;;.tc de bf:;;':ltcri:l, ccn d~~tfr:o en e!
]"~c...:::~¡t~J~o de If!fan~c:!3. n~1!"~~o 27,
t1~ 'rg~;ir~1icfi}n en C~1d~z; ])¿~j,i). :Jp~::.::j~
1;:;1~~il~O ~le SE,' dccJ.J.-.-~,tlo rclJcJG.c- SI
~;o iD e~·c:c~i":~.-Cá(li.:z r 13 {!e Sept:eul
lJ,:-!, de lD31.-El Ju::;: :;l~;in:;.:~'Cr, A:l
t'(~::,:;j \'Pe::g;l••
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TUY

SUECA

VALDEPE~AS

Don Ciri.aco Pahlcios Garcia, Juez
municipal de esta ciudad en func!o
nes de instrucción de este partido por
hallarse en uso de licencia el propie-
L ••ano.

Po¡- el presente edicto, que será in
sertoen la G.\CETA DE :\L'UlRID Y Bole
tin Oficial de Ciudad Real, ~c hace sa
beral procesado Luis Rorl.ümez Ma.·

Re.!ación de lo SlIstraido.

Propiedad de Joaquín Caballero
Egea: un monedero de cuero, 12 pe
setas, un reloj de níquel con caul:na
del mismo metal :r medio 1JOte de ta~

baca de 0,70 pesetas.
Propiedad de Fernando Fernántlcz

Egea: un monedero de cuero, 32,50 pe
setas y una llave ·de makta.

Dado en Sueca a 18 de Septiembre
de 1931.-EI Secretario, Vicenle More
no.-El Juez, José Berna!.

JO-12'035

Don Jús~ Bernal Alzora, Juez de ins.
trucéión de la ciu.clad de Sueca y 50a
p;:¡r1ido.

Por el p~sente <lncargo a todas bs
Autorido::cles. asi civiles COffiO milita
res, y demás Agentes de la Polida ju
dicial, procedan a la busca y retención.
de un individuo que ...istc tr¿¡je de me
cánico. s.utordel hurto de lo que luego
se dirá, cometido sobre la una del día
12 de los cDrdenles en una trilladot"a
-d~l té!":nino municipsr de CulIera, ~.

a la ocup3ción de lo sustrahio, dde
niendoigl',;lmente a lús poseedores ile.
gitimos y poniéndo10 todo il dispo-sÍ
ción de este Juzgado.

.\si lo tf;.n~o acm'dado en el sumario
que instr-uYOCúll el número 97 de este

,año sobre hUl.-io.

Don Juan'Palacios ~' Bergés, Juez de
pr;mera instancia de Túy.

Hago público: Que por el Procura
dor D. Antonio Amorín Ochoa, en nom
bre ·de doña JoaqllÍna Areal Domín
guez, mayur de edad, soltera, labra·
dora ). vecina de Raudufe, en este tér
mino municipal, Se promovió en este
Juzgado. en concepto de pobre. ex
pediente sobre declaración de ausen
cia de D. Manuel Areal Domíngucz.
hermano de dicha señora, '!J' para que
SI} la no:nbre administradora de sus
bienes, en cuyos autos, por providen
cia ·de hoy, se acordó publicar los se
gundos edictos que establece el ar
tículo 2.034 de la ley de Enjuiciamien.
to ciYil, llamando al ausente y a los
que Se crean con derecho a la admi-'
n istración de sus bienes si aquél no se

1 prcsent....rse; previniéndose a los que
i' se crean con mejor derecho que de
l beran justificado, -en su caso, con los¡ correspondientes documentos al com
! pRl"Ccer' en el Juzgado.
1 Túy, H de Septiembre de 1931.
I El S<:'c¡'ctario, Antonio Sistelo.-El

Jt:cz, Juan Palacios,

Gaceta de Madrid.-Núm. 2ií

JG-2339

JG-n09

7.186

SA.i.'ITIAGO

4 Octubre 1931

¡UZGADOS DE PRiMERA INSTANCIA

YA:&EZ SEGURA, Enri<[Lle; hijo de
BIas y de Matilde. natural de La Zu
bia, provincia l1e Granad3, de treinta
y siete años de edad ycu)'as sellas per
sonales son: estatura 1,675 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojo::; mela
dos, nariz regular, barba poblada, boca
regular, color sano, frente reg1.!lar. aire
marcial, señas particulares ninguna,
cuyo domicilio últimamente se ignora,
y sujeto a expediente por des::rCÍón;
comparecerá dentro del término de
treinta días, en Tetuán, ante el Jucz
instructor D. José Luengo Fuertes, rIel
Regimiento de Infantería númel"O 42,
con destino en el mismo, de guarni.
ción en Tetuán; bajo apercibimiento
de ser declarado r.ebe1de si no lo erec·
lúa. - Tetuán, 22 .de Septie:nbre de
19S1.-El Juez instructor, Jose Luen·
go Fuertes.

te e'dicto que en el expediente que se ,f Ante mí, Vic~l}te ReY
Q

B}l:rreiro.-El
le instruyó por la falta grave de dc- 1 Juez, Ramón ::IIontero Ulrop;a.
sercÍón cO!lsumada en el Tercio e!l 8 I JC-36!
de Diciembre de 1928, se ha decreta
do por el Sr. Auditor el indulto total l'
del correctiiio impuesto como c{)m
prendido en e3. Decrot:.> del Gobierno 1
provis!onal de la República de fecha
14 de Abril últim.o (D. O. núm. 85). ¡
aclarado por ]a Circula¡- ele 18 dd mis•.
mo mes (D. O. núm. 87), q~dando sin I
efecto esta gracia. caso de reinciden
Cia; por tanto, emplazo al interesado, "
para que, si en pl:l.zO de quince días,
contados desde la publicación de este
edicto en la GACF.T.'\. rH': ~,J:"lJR(¡), se da
por enterado. 10 manifieste al Tenkn
te del Tercio, en Ceuta, D. Florencio
Rodríguez Val!l(:s :Molón, o 10 ha~a sa
ber a la Autor-idad judicial del IHl1lto
de su residenci::!, qtójen deberá COl!1U
.ú.iCcll-l0 a ~ste Juzgado.~Dado en Ceu·
ta a 17 de Septiembre de 193í.-E! Te
niente Juez instructor. Florencia R.
Valdés.

JG-2316

JG-2279

JG-2310

7.184

Don Ramón :Montcro Quiroga, Juez
de primera instancia de la ciuddd y
parti do l1c S:mliag:o.

Hace públiw: Que D. Frallcisco Car
balIcira GOI1ZÚI~z. ,hijo -de D. José y
doña Gregoriu, de sesenta y ocho ~ño~

de edad, sacerdote, natu~.l de ::-~o~:a.
y "ccino lIi:e esta ciud:¡d, falicció el!
la misma el dia 8 de El1(·ro del CG·
rr'icntc año Siil olorg5¡· dl:,pu:-:~,c.jóll

testamentarin, sin que se le (;OnOZCOll
parientes y sin que se lluhi"se P¡·C's':n·
tado pe,sona ::l!;;l'¡:1a a r!ebmar su
herencia dentro de los tl:rminos de
treinta ~. Ycb:e dias c'Ol1cedidos en
edictos ya publicados.

y a medio del pi"esente se kJ,~e un
tcrct"ro y úli:imo llam3.miento a los

7.185 I~ue se crean con derecho a la heren-
'(;ra del referido D. Fnncisco Carba-

P?DRO BELLIDO, .Jos6; hijo de ! Ileira GOllzá1ez para q¡;e comp:lrezcan
Jase y de Maria, natural de Castro ~Ia-· a rec1anw,rlo ante csfe Juzg:lda d~ntro
rín (Pcrtug~J), legionario del Tercio, ¡ del término de dos meses; b~o ap~rci
gue fué. baja .por fin de l\iayo del año bLn.J.iento de que se lennrápor vacante
a~tual,.lgnOrandoseel punto de su re~ la herencia si nadie 10 solicitare.
sldencla. se hace sabe~ por el presen- Santiago, :lS de Septiembre de 1931.

ORTEGA FERNANDEZ, Aquilino;
bijo de Lino y de María, natural de
Madrid, de veintiún años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
1,G28 metros, de oficio cincelador,
pelo rubio, cejas al pelo. ojos azules,
nariz grande. barba nacieni.e, boca re.
gular y color sano; domiciliado últi
mamente en )'Iadrid y suieto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción; compa.ccerá dentro del término
de treinta días, en el Cuartel del Pa·
~ífico, ante -el Juez instructor D. )'Ii.
¡;'.lcl ~!clc.o Bla13co, Capitún del Regl
n:tiento Infantería, número 1, de gnar
n.ición en :Madrid; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-l\1adrid, 25 de Septiembre de
1931.-El Juez instructor, ~1igl!eI ~íe
lero.

7.183

~OYA YAZQUEZ, José; hijo de Pe
dr.o y de María, natural de La Coruña"
de veintidós años de edad, y cuyas
señas personales, son: estatura 1,617
metros; domiciliado últimam.ente en
ignorado paradero; procesado por de
se.ción; comparecerá en el término
,de treinta día$, en, el Cuartel de

. Atocha, ante el Juez instructor D. Ma
l riano Garcia Losada. Alférez de 1n

'_ fantería, de guarnición -en La Coruña;
, bajo apercibimiento que, de no cfee.

tuarlo, será declarado rebelde.-La
Coruña, 16 de Septiembre de 1931.
El Alférez Juez instructor, Mariano
GurcÍa.

_[!Anexo unico.-Pág~na76

~:lu.é baja por fin de Junio del corrien
~e año, ignorándose el punto de su re·
.ldeucia. se hace saber por me~i? del

-¡presente edicto, que en el e~pedlen.l:e
¡¡que se le sigue por la falta grave de
:lCleserción ,<onsuruada en €l Tercio el
::dia 4 -de Febrero de 1927, Se ha decre
:hdo por el Sr. Ap.aiior de las Fuerzas
'~ilitares de Marruecos el indulto to·
!tal del correctivo que le fué impuesto
!COmo comprendido en el Decreto del
~hierno provisional de la República
',de fecha 14 de Abril último (D. O. rrtí
mero 85). aclarado por la Circular de
18 del mismo mes (D. O. nú.m. 87),
·haciendo constar que esta gracia que
;dará sin erecto, caso de reincidencia;
1Por tanto, emplazo al interesado, para
glle si eu el plazo de quince días des
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADnrn :r Boletines Olicf.a
.1eD d~ las pro",;incias de ScviH& y \"it
ilencia, se dá por en1craco lo manifles
lle al Teniente Juez del Tercio en Ceu
b. D. Florencia Rodríguez Valdés ~Io

lón. o lo haga saber a la Autoridad ju
.dicial del punto de su r~sidcncía,

lIuién lo manifestará a este Juzgado.
Dado en Ceuta a 15 de Septiembre de
1931.-El Teniente Juez instructor,
Florencio Rodriguez.
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ZAFRA,

JUZGADOS ~IU~lCIPALES

Semoviente cuya busca se interesa.

Una muleta de quince meses, casta..
ña obscUTa, talla mediana. herrada d.
una mano, con toda la crin.

Dado en Zafra a 15 de Septiembr~

de 1931.-EI Juez, Lui.> Navarro.-m"
Secretario, J. Antonio Burgos.

. JO-llS.;g

f Dado en Villanue""a.. de h Serena •
14 de Septiembre de 1931.-~1 Juez,.
Juan l\lenéndcz.-EI Secretano, Ma-:
nuel Casado.

Don Luis N'ayarro Trujil!o Pér~.
Juez de instrucción del partido ~.
Zaf.r;:!.

Ruego a las Autoridades, así civil:et
como militares, y enca.rgo u los Agem;
tes de la Policia iudicia!, que se sin"a~
prot::edc¡:' a la busca y r-escate de la cae
ball~ría que más abajo se reseña, y ,
la delencIón de la pei""sona o persona"
en cuyo poder se hallare, d-e no iusti... :
ficar su adquisición o su tenencia le-·
gitim3, e intereso a la vez que, en su.
caso, sea puesto a mi disposición en

.. este JüZgado dicho s\:mc~i-cntc, :; en ~'

El señor Juez de instrucción de este Cárcel de este pa·rtido iudicial el de-:
partido, en providencia de hoy, dic· tenido o detenidos, pues así está acOl·-·
tada en el sumario número 169 de dado en la causa nú!uero 119 de 1931.
1930, sohre estafa, contra Luis Carras- sobre hurto de una muleta, de la pI"Q-

co Jiménez. ha mandado que se cite piedad del vecino de Alconera Angel
al testigo D..-\.lfonso Sacra Canor, que Robla Macia, desaparc<:ida el día 28 des
ha tenido su domicilio en Madrid, ("a· Agosto '3.nterior de una finca, sita en.
i! " Fernando el Católico, número 39, el término municipal -de dicho pueblo.;
:'(·1 el fin de que co~parezca ante
es,,; Juzgado en su Sala Audiencia den·
tro del término de ,diez días para r~ci

birle declaración; apercibido que, de
no comparecer, incurrirá en la multa
de cinco a 50 pesetas. .

y para su inserción en los periódi·
ros oficiales, por ignorarse el actual
paradero del testigo, firmo la presente
en Villacarrillo a 19 de Septiembre de
1931.-Mariano Céspedes.

JO-1l951

VILLA..l"""lJEYA DE LA SERL'IA

! término de diez días comparezc~ ante
í
l

este Juzgado a .fin de ofrecerle el pro-
cedi:nicnto elel sumario que instru~-o

i po. muerte de su madre Eladia Pérez
I Bernard a consecuencia d~ lesiones
I su",ridas al ser :.:.1canzada por un tren
i en kl mañana del día 18 de los co-

I
rrientes en t¿~min.o municipal de Ei
bar, ofrecimientü que. desde luego, y
conforme al articulo 109 de la ley de

1 Enjuiciamjen~o criminal se le hace,

I
para el caso de no comparecer, Y b::ljo
apercibimiento de pararLe el pei"ju1cío¡ consiguiente y a que en dcrccho hu-

I
biere lugar.

Dado en Verg::::ra a 20 de Septíembre
de 1931.-El Secretario, D. S. O. (ile
gible) .-El Juez, Eduardo Tormo.

JO-12089

"V1LLACARRILLO

VALE~CB.-MERCADO t
En virtud: de lo acordado por el se· I

ñor Juez de instrucción del distI'lito 1
del :M·crcado, <le esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en cnm- 1
plimiento a carta-orden de esta Audien~ i
cia, dimanante del sumario número 284 1

de 192¡}, por homicidio, contra José
Jaén Garcia, se hae-e saber por medio
de la presente al acusador privado Ra
món Ol'tega Juan la renuncia que de
su rcpr€sentación ha hecho el Procu
rador D. Juan Guillermo Roig, a fin de
que, dentro del término de diez días,
comparezca debidamente representa
do; bajo apercibimiento, si DO lo vCl'i
fica, de seguirse la causa sin su inter~

:vención.
Va1cneia a 16 de Septiembre de 1931.

El Seoretario, Enrique Miralles••
JO-11854

cos, ám!;ul:mte y cuyo actual parade
rose desconoce, que la :$uperior Au
diencia de Ciudad Real le deeIaro
comprendido en los beneficios del Dc
creto del Gobierno provisional de la
República de 14 de Abril último, in
dultandolc en su virtud del total de
la pena que le fué impuesta en el !)u
mario que se le sigl,üÓ en e5te Juzga
do, b:¡jo el número 35 de 1930, Y cuyo
beneficio perderá si volviera a delin
:quir dentro del plazo de U.J. año; .pue~,

asi lo tengo acordado en cumphmieu
to a ca!"ta orden de dicha Superior
Audiencia dim::m:mte del indicado sa
maria. sol-re tiSO de nombre supuesto.

Dado en Valdepeñas a 12 de Sep
tiembre de 1931.-El JlICZ, Ciriaco Pa
lac:os.-EI Secretario, José Benavidcs.

-JO-11679

ALDEA.."\"13EVA DE LA VERA

Don Ramón ValIeras Parrón, Jue~.
municipal de esta villa de Aldeanueva'
de la Vera.

Por el presente edicto hago saber:
Que hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu-,
nicipal, y en virtud de 10 mandado'.

'por la Superioridad, se anuncia su
provisión al se.gun do concurso de tras
lado entre Secretarios por antigüedad.
conforme al Real decreto de .14 de
Julio de 1930, debiendo los aspirantes_
presentar sus solicitudes debidamente
documentadas a¡¡le el señor Juez de
primera instancia de este partido da
Jarandilla dentro del término de trein
ta dias, a conta¡- desde la inserción
de este edicto en la GACETA DE ).L\nRm
y Boletin Oficial de esta provincia.

La población de esta ...·ma es, según
el último Censo. de 2.878 :habitante&
de hecho y 2.820d~ derecho.

Dado cn Aldeanuev3 de la Yera a.
17 de Septiembre de 1931.-EI Se'."re
tario, Ge¡-yasio Parrón.-El Juez mu
nicip:ll, Román YaHcros.

JO-11992

Dc);1 L:.ús Aguado Sáinz. Juez munl
cip::i suplente de 1;1 villa de Cabani
Uas (Xavarra).

1 llrrgo saher: QUe Se hallan vacantes

t
la ,plazas de Scc,~t~rio y supl~nte de
eSLe Jm;~::tdo mU~lr>al, las CU:lles hall
de pro'''N~rse Dor CD-::i.C.lll".s.o de lr!lsla-:

J0-12090

Don J uall Menéndez Pid~tl y de 2>1011- I
tes, Juez de instrucción tb este Dar-

1
tido.

Por el presentc se cita J' lbma a
Mauuel Femández (a) "PO;1901i". que
residió últimamente en Corl1oLilia de
Lacara, y cuyo actGal p;),radero se ig- \
n,ora! el_ cuai dc?erá c.C:i'".p:'l'''::~e¡- c.n
el l:::1"mH10 U~ CUleu 'u:"¡s, :.HILe ~s!.e I
Juzgado, para efectulir i:Í.o.-ia diHgcn- i
c"ia de reconocimiento acorü¡~da en el
sun1:.lrlo número S6 d;l 19:30, po¡- lmr.
to de caballerías. que se sigue en el
mismo, "j-' si no' comparcciel e !e para
ra el perjuicio que hubiere lugar; pues
asi 10 tengo acordado en referida su
mario.

Don Fulgencio Cortijo Alvarez, inte
rino Juez de instrucción de Villanue
ya de la Serena y su partido. ' .

Por el presente ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agentes de
la Policía judicial practiquen cuantas
gestiones estimen necesarias para ave·
riguar quién pueda ser autor o auto
res del robo de dinero (400 pesetas)
verificado en el domicilio del vecino
de La Coronada Manuel Riyera L'Oza
no el ·día Í6 de los corrientes, dándo
cuenta, en su caso, con el resultado,
pues así 10 tengo acordado en el 5U

mario que con el número 97 de 19:U
se instruye por este Juzgado.

Villanueva de la Serena, 22 de St;:p
tiembre de 1931.-:EI Secretario, ~la
nael Casado.-El Juey., Fulgcncio COI'·
tijo.

. DOD E'.iua.do Tormo y Garda, Juez
de in:slnlcción del pa~~:do de Vcrg:.lra.

Po:- el presente edi~o se cita y lla·
ma a ,\lronso AriñoPércz, cestero, que
se cr<.'c residente en Barcelona. igno
rándose su domicilio, r.:~ra que en el

VALLS

VEBG.\RA

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de 'esta ciudad de Valls y
su partido.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el sumario que se instru
ye por este Juzgado con el número
.42 de 1931, sobre hurto, ruego y encar- \
go a. todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial se proceda a la
busca y rescate de la cantídad de 213 1
pesetas y un traje nuevo para hombre, ,
color azul con rayas blancas, una ame- I
ricana y chaleco color marrón, 16 pe- !
setas en metálico, un billete de 100 pe· i
~etas y 25 mús en plata, unos zapatos 1

;de charol hajo y unos calcetines, que ¡
fueron aurtados en la mañana del 15
(le los corrientes a D. Pedro Tre;:¡clls
Barberá la primera de aquellas sumas,
y lo restante a D. José Trcnchs Barbe·
rá, de su domicilio, ¡iio en la calle
de Torreta, número 17, del pueblo de
:Villnlonga, :j a la detención del antor
o autot'es del hecho y personas que
ilegítimamente lo posean.

Dado en Valls a 20 de Septiembre
de 1931.-El Secret:1i'io, :.\I:muel Due·
iias.~-El Juez, José L:l]¡ajo Alonso.

JO-12GS!i
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JO-1ZU9.f,

Dcn ::';I:muel Ro!;en.Ue Honrnbia• ..-.....na:
g<tdo y Secretario del J<Egado muni
::ípal de Cbl:mrnÍn de la Rosa.

D<rj· te; Que en el e~pcdieT"k de
jtricio de mItas nirmero í56 del mio
actüal se:;trid'O por lesfoncs de Dohli
nica Gt,~ez Rtli::!: COIltra Frutos Cante..
ro, :;e- b<\ nktad!) CO"il esta fe-cha scn~

te-nc:-fa, cuya yn-rie- di~positi,2: drce
tlsí: '.

"Fa-ll0 que debo absol.ei" y absuel-
·.... 0 Hbremente d~l hecho origen dé
1:1'5 l)'resentes :)Ctnaeiones a Fru!os Can':'
:ter'> ;¡¡lienza, oofiffquese esta resO'lu
ción a Dominica Gümez RlÜZ por me·
dio de edictos que se insertaran en 13:

\1 G,"CE"l'A DE ~L~!\m, c.ccb.rando U.(! ofr"
cío bs costas causadas.

t ~i. ~o'"la mi s.entencia ló pr~

I1cr'...do, ll"'..a·ndo y firmo.-César- DQ;
t1 noso.
l Pnh~ó.tJ.n"-D~ leida y pl1blí..
~, cada f!!é. fa sente:u::b. ~mteri:or huy día;
~ de su fec~ de q:u:e doy fe.-Doctot
~ucrd P~elldE."

h; n::l'a2Íow¡.do es cEerto y verd:-::del'G
y 10, imelfta c.oneuenfa con. m arigínal
a r;tIe me remite.

~ y para. netffi.cz a Dominica Gil:ne~
i Ruiz, e:lq}ido> elp rcse:nte con el vilstó'

\

' b~~UJ)< dd geoor Juez municipal. "
Cllamartin. dlf la Rosa a 15- de Sep':

tiembre de 193!.-El Secretario. :31~
ntlel Rosende..-"'isto l:me:üo: el Jucij
Cés:,t'" DC}1j¡oso.

llustia:no Bejarano f..{arín, se ha d¡cta~'
Ir do c()n esta feeh:x s~ntencia> cu:ra par.

te tlisp~¡fjva. alce así:
. "Farro que dcJ:)o abso¡ver y absuel~¡ ~o lib'ró!rnente elel he:;ho origen. de:

i las }):r~sen!Cs· a<:iuáciones a S:tIus..
, liana Bei:::.ran.o Marín, declaI"::n.in ·de

o..'1cio bis cestas eausadas.
Así ¡){l.1· esta mi sCIlfencia lo pro..

. nu~do, man.do- y fumo.-Cés2t' :So...
Don Manuel Ros~nde Ho.nruh::l,. Abo- no:,ú.

;;ado y Sec¡:e.~io del Ju~do :J.!.u.úi- í Pullic:;:dt)n.-D:ld.a, ici:da ~_ pllbli..
cipsl de Chamurtín cie la ROSO}. r eada fué h sentellcia anterior ll1)Y día:

Dóy fe: Que en el eX]';Iediente de I de su fudla., de cr.;.e doy fc.-Düdor.:
juicio de faUas. númem 79'6 seg~iJo ,'. ~!2.nüel Bosc¡ttle."
pc~ k<;-~nes de Duminíca Gómez gaiz, LU:' relacionado es cierto y,erdacfcro
se ha (l~taf.Í.o. con esta fecha senlel"i:cia, i y lo ln.:¡erto cQnCUer'ua con su orlgi:Elal
caya parie di::positi-.-a dice asi: 1I a que me remito.

"F:ll!o. que debo ahsolycr y abs;'lel~ Y p¡:xa lIotificc;.r a dicho denUllda~

YO libremente del i:::.ecl10 Q:·jgen de ! do, expido el presente con ei visto
l~s presentes a::.tuaciones a Floi";;;' l' 1me..;;; ~d ~Ol' Juez ITIEn-i ('ip:ll.
llilmiL·.ez Gm:eia,. declar:m.do- de Ofk.ü~! Chan!~¡tin de ]a Ro~a u 15 de ;)CP~
la.s cost:lS caus.ad:..s. . tiembre de lfl31.~El S~cret2rio? J.la..

~-\si :;;.o-r es.ta mi sente¡¡c~ 10 pro- ¡ nücl Ro.scnde.-"fsto bUe!!o: el .ru.cz.
n.uncia, l~aztdo y firnlO...-Césa¡· Do- r. CeSaT DOI~~S:o.

no~o. f
l?uhlicaci&:::J..---:-Dada, 1eH..:, y pü:hli- f.

c-aiúl. fué 13.. senten.cia .anlerlur hoy dia l'
de su fecha,. de que doy re..-Por h:t-
lülit.aci611,. ;'.iodcsto Pérez." I

Lo re13:cionado. es. c.rerio y -.;c..dadero f
y Jo. i'n.sedo CQ.ne~rda con. su üi"Itiinal f
a 't~ :me: !"'~JLfto. ¡

y paoa nc.tilicar a TIo:nfuica G;imez f
Rl';Íz, exp~d!) el rm~sel2te con el, 'd¡;to l
buen"o del señor Juez- nw.n.ici~L· I

Ch~~~run de la Rcsa a 15 de s.::p•.t
tiemhre de lSv'>l.-:El SeereU7io, lía-- r
I1ucl P~e~,-Vis.~(). :b-1re~1Q: 1;"1 J-.¡cz, 1
César Donnso. "

y para. noti.ficara dichas denunc.ia
das,. e.>:piuo el prcse,.'1ie CQn el visto
bl.beno- de! señor Ju~~ municipaL

CharnarfÍñ de Ia Rosa a 15 de. Sep
tiemhre de 1931--8 Secrct:rrío? Ma
nuel Rosende.-Yfsto !mene.: el Ju.cz.
Cesár Donoso_

Don ~3:nuelBoser~deHonrubía• .:\Do:
;aao y Secretario crd Juagada munici
p:ll de. Ch.am:irtin d:e la Rosa.

Il'Üy .fe: Que en el expediente. de
iú:iode faltas. ni"uuero n4 del año
;;o;'riente segcido por riña y escándal'il
í:outra ~1:lria GuerFero Martine~ )'
,\gueda lIartíuez Xúiiez, se na. dicta
f6 e¿>:J. esta fecha se.ntencia,. cura par
(e dIspositiva dice así.:

"Fallo' qUe: debo absolver y absuel
~'O libremeilfe del heeho origen di: las
)res2ntes actGatIon-es. a. 1Iaria GU2rre=
ro Martinez y .-\f;uecIa Garcia Núi'i.ez,
declaralHl{) de oficio I::.s costas causa
das. "

Así por es.za mi ~nlt:nc;a la pro
mll~(;io, mando ~. fir:mo.-César Do
noso.

Puñlicacióu.-Da.da~ leida y pubJi
cada fué la sentencia 3.uteri'Or hoS día
de su fecha, de que doy fe.-Por
hahilitación, Modesto' Pérez." .

La reIacioeado es cierto y vcrd::..cle
ro y lo inserto cOri.cuerGa CO-U su oi'i
o¡inaI a }IUe .me remiro.

\
1

1
l

c,~rJ..LA.R DE :XuCH t
HalláJ:tdose vaca:ntes Ios cargos' de

Sec~tario y suplente de este Juzgado f
municipal. y corresp'Ondiendo dichas t
vacu:1tcs a población de censo iure- t
rio-r :k 30.000 almas, Soe', anuncian las f
].U:i.)p.·1:as a pnrv1roón por C(}!-1lcurw de r
tr~s1~cióD a- ful: de. que: l~s que des.e-111- I
Jl;eÜe->l: les. mismos caryos en poMado- f
nes. d.ela misma eategCJ't"t:l a (fUe per- I
tenccen. las v:.u:antes que ~e aiW-tlFl:cian f
JRIcUall presentar. dentro 'del plazo t
de treinta db hábiles, contados dcs~ !
de el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en la GACETA DE :\;L...•
ORIDy sus SO'licitudes. docnmen-tadas al
muy ilustre señor Jnc:z de primera ins:- Don :il3.nm:l Rúsentle Honl'ubi;"!, Aho-
tanela e instrucción de este partid.o gado y S2Cre~Ú' del J~oo muni:-
de- Berga. l. cip:¡;] ce Cfwm2.1f.n. cie l~ Ro~.

Este Municipio, segú:!! el último Cen- Doy Jie; f.me en li'l expediente de
so ap.:robado~cm1!ta dé 15-1 :habihmtes. 1 juicio de f:IJ~ rrilm~ 1.570 u.el nño
y w.10 el S~CTI.'ta:rio,oomo: su suplente ~. acl:ü:21 segrrida por lesiones: C{.·nl:ra At
no devengan otros derechos que lo:s de . f~¡:¡;so Ec.'1E::'C':L.-T-..a y Faust!no Tgliico,
r..ra:nceL • . ~e ha dieta:dfr con esta iecl1a se!rtfrnci3,

Caste:J!}ar de ~tIeh, 2-1 de Septi0tr'...0re t' c.u-y;¡; p:il~te dispositiva di~ así:
(ie ~931.-El JG€Z munkipaJ, Ja>ime I ~Fan¡;¡. que. debo abs3lv:e7 'V 2.h:mel-
.,á!s.i¡¡a.. : f Tl): lihrern:eute de:l becheJ ai-igrn. de

JO-12m 11;;;$ prt:'se:mtes. 2cEu3cionc-sa A:lfcmso
Echl:v:l't'l-ia y. F¡:a¡stimJ Toñico, dteda-

aL~~lRTIX DE L.~ ROSA r--..n.ao. de oft.tio )as eost:a5 caus2!Óss.
, Así: por esta: mi se>lle-ncm l(). pro-
¡ nuncio, mandQ ~T firmo.-C[-S.2T Do
I noso.
r P"..lblicr.:ciÓ:n.-J):;¡da, lehla y publi-

\
: e&l..\:a. r~ la sellte-n:da ~nteriar h't):y' día

de su fecha, de que doy fe..-3funuel

I Rosende."
L'& re~cioIlad.o es ciei:io y nrdauero

1 y lo inserto ron-etttrda cun su original
~ ~.,~ ,.,.,,, r PTTl : f () Don )bmie} Rosende Honrubi2, Ab~.

ti' ~ y'p~;; ~iik~1" a lo;; demmeiados l d Secl { . d 1 J d j;¡'.l.lf F ~ , F ~. T -'. ga o y re.arlO e uzga O mün~.

I ,,,,,.0-m;0 _~cueYarl"l'a y ':"'US6B0 _ OIU·I_ cip<ll rle Ch.amarHn: de la' Rosa. .
co, expido el pl"eseute con et ....isto D'oy re~' Que en el expediente di

I bueno tJ.el señor- Jn-ez m1IDicipaI. . juicio de faltas· nám.ero í66 del añ~

l ChMU';;.rlin ~le la Rosa a 15- die Scp- ¡ ~ctual seguido por lesiones contra DQ1
tiemm-e de 1931.-El Secretaric', J!a· r minka Gómez- Ruiz, se ha dIctado coil

. nnelO Re5C'nde.-Y.!sto- bu·eno: el JU:.:2. 1 esta. fecha: sentencia, cuya parte di~~
f G~sal" f><Jr!O-SO. Dositivu dice asi: ;t - "Fallo que debo absolver y ab5ue~.
~ "0 libremente del hecho origen d

las Dresentes actuaciones a Frllt .
~ Den :;:2.~uelP.nseJ:!de HOIli"ubir:J, A.h<r Csnfuro. Atienza. '
t ga.do y Secretario d'cr Jll~gado muni. Nc.illíquese esta resolución a D[l:
\ cip.al úe Ch:nlla2tín de la Rosn. :r..ic:a GÓ1l"~ &iz por me-dio deeilir. Doy fe: Que en eI ex.pediente de tos (~..:..o- iIl.sertari1n en la (iACET'¿'
¡ juicfo de faltas númco-o 9'38 ~1 liOO Ji.u.~, cled<:rmdo de oficio las cos . .
~ :li'.tn:J.l sc~uido por le.sic.nes corHra Sa- cawsadas.· -

:00 CQ:1l :::-rreglo a 10- esfal;:la-Jd.o en el 1
articmo 5.17 cId P.eal decreto' de 2.9 de
NoviemDre de 1020 dená"o d:;l plazo
de tndnta dius; a contar dcslfe la im·
:blic3ción de este anuncio en la GACE
TA DJ; ~L\DmD y Relet.in Oficial de esta
provincia.

Los. aspirantes. a una y otra p!:1za
-ili-rlga-án. en el pI:uo indicado sus so
licitt:d'es acompaúadas de los doeu
~!ltos aereditati-vos de sus derechos
liI se5.or Juez de. 111Strucción: de Tade
~ a cuyo jlarRtdo corresponde este
Juz~uo.

Este Muukipio. según el Censn -.t·
¡ente,. consfa de 997 b2.bimntes ñú de·
·red.o y l.CI35 de hecho. .

:El 3gI'aciad'O CG!l el riElmbramiesto
rtercibirá los derechas de Arancel y
j~ ('"~mtid3d anual ue 3'00 pesdas con
!loe subvenciona el AYtmt~miento.

Dado en Cahanillas a 18 de Agosto
de tm.-El Juez :nunic:ipal suple=:te,
::'cis Aguado.

JO-12~95
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Así "iJür est-:l mi senten<:ia lo }H"o
Imnelo: mando y flrmo.-César Do
noso.

Puhlicad6n.-Dada.. leida y publi.
ce-da rué la sentencia anterior hoy día
·de su fecha, de -que doy fe.-Doctor
Manuel Rosendc."

L-o relacionado es cierto ""!Y' verdadero
y lo inse:rto cOTI~nerda con su original
a qne me re:nHo.

y para notificar' a dicha Domin!ca
G6¡~ez, expido el pr~$ente con el vis
to hIeDO dei señor Juez municipal.

C!1amariín de la Ro-sa a 15 de Sep
tiembre de 193I.-El Secretario, Ma
TI"!1el Rose~de.-V;s~o bu€'n{): el Juez,
C:::s:l"!" Dop.'JSo.

JO-í2100

.TO-1:i~~2

YALJC:\"QUERA

TORRE DE JUAN ABAD

YEG~\ DE "VALDETROSCO

Don Is;dol"O Callej;2 Pér~z, J L:-:Z mui
nicinal de esta l'nla de Tor¡-e Aba1.-~i

Hñgú saber; Que en esle J!1Zt;ad~.lJ'
halla \"a.caiJte1:1 plaza -de SCCi'e
suplente" y por o::uen de h Sü.x~el"i

dad se 2n-uncia su :¡ll'ovisió.l a COIlC'
de trnsJailo, por -el turno -scgii..:l.c.o
los est@])lecidos -en la Real m-.dCil .
14 i1{> .1111<i.."l do> 1QW ..,. .,....." fl_....-l~ - o
di~eSto-¿n-~l-R~ (1~~~t;¿ ili:~""29!
Noviembre -de 1920 y Real Ord~T1 de
de Diciembre i:lcl mismo año,por té
mino de tremta IDas. contados desde iJ
publicación de ést~ -en la GACETA DtJ1
M.'ü)lUD y BolelÍI! Oficial de la D~911
Yincia, dUr2ute cuy-o lapso :potlrán ~
aspb';Jntes presentar sus Sc.lici1UdeJ'
dciúrialllcnte doc:.lmentadas, ante el s .
ñor Juez de primera :instancia d.e -est
particio -de .Ir..!sntcs. !"-

Se fu'tce -congar que este ~:lUllcip~
se compone de 4.{}99 babi~t1;'"" de~
cho y 'L117 de -rlei-ecllo. y q¡;.-e cl ::J.gr~
dado solamente pe.l'ciliirá., cuando -eje¡'~
2:l. {JI cargo, los derechos ~:!i~!-izadóS):"'
Cil el vig~~lte A.~n~e-l y la Dart~ corre¡';o,
pond¡entc, a r-azón de SOO rn.:set~5 a!lwül
J~s, qne el Ayuntamiento tiene :lsigIlli.if
da:': como subvcnción al Secretario. o;;

Dudo en Torre ce Juan Abad. lG d~
S~pt.iemb,c de 193:!.-El Juez, IsidotQl.
Calicj::l.-Los Hc,,~bres buenos, Ant~·
nio j.ro:rcno ~y Cristino TroYG. .

JO-l:i.SGl ;.

H~"iHnJ.cse ,~c;l,~le la P;:l:t:~ ti" Se~
cret~riQ oc este Juzgado munkipni, d~
fada con los o!',echos de Ar~Elcel, 54
anm-::c!3o su pro\o¡sión 2 cOUC'U!"SO dQ
traslado por trci!1la dias a cont::.i' des'::
de -el siguiente ::'J en que 3p:,rC'zc::. é1
pr-esen Le pubiiculo en .i..l (i~C1='::.\. Di
::\1.-\1>311> y Bolcih Q/lcic:.l de esta:
JJrovü~cia ::r en J:t forma que dclcrmln~
el R~al decr-eto de 29 de X0\"ü.'r:~;)¡·e d~,

1920, debiendo los inter(;s~dos dil'ig~
su:'; ins!~ncia~, dchidsm-cnie dO~l~;-:1Cnt~--;:

das, nl ~:. Juez rlc pl·i.;ne,a instanci.i4
de Ak<.1111Z. , ;;.--

'VoaJohmq!!cr=:!, 16 de Diciembre -d-CI~.
1931.--E~ Juez ~u!1l("ilJal, Jv~quin A.ni

De·"" TtD ll'~;O \101'50 vics <:::'~~rnf:i
riG ¡~~:1 Jll':;¡1'J~ ¡;!;"niój)¡:i do; \·~~~";~d~
"',-..lhlet:'(!:'!co (Y;.d];¡eblid). '-.

Do:,· fe: Qu~ l";':¡ el exped:c n ~e d¿
jtdc':o \"('1'1;:-:1 de !rÚt~s s!:~'t!i¡jo ;.·n cst~
j:....:.zg¡1tir~~ C"T! C~ij!~pnrn¡cnt() de !:I :)!,ue.

. r:;;dú Il~J¡' L; A:..¡dic:nch prOYi¡-:'Cl"! tie
Y:1}bdo~i,J. (;il el smn<lrio nti!r:.~;·:,¡ 11
d~ 1931. por d:i!~O$ oC:'lsion:¡;_;~~5 ~¡[
l!n~~s reses Y~~~i.:~~~S, pGr l:f! i.:-~1:nlói
~nto'i~~;.-~yn~ Sf:'~~¡ idas entre p:l Z"tc":::, de 1:1
!¡:1a ::: ~l;:~istcrjo fiseai y de hl otra:
c-'o~no t~('n~lI~ci~!~!ü·:. S+:"Y~1":-1no C,:-drón
Tri¡.¡,). Cc.:~,:¡jdGr :.ld camión L. U,
1.66.7.- "" "'1 ducño de.! :>'>;--=4 I~

r
, Lo que se hace público para gen~i"'

ImI eonocimiento.
I Pedernales. 15 de Septi-e..-nLre Sr-
1

1931.-El Juez mU!rlcipaI. Ja:::n Si.UJ.CJ.....
Garay.-EI Secretm:io a.ceidcni::: .. JO$

I de GoirI.
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PEDERXALES

110:-\D.-',oRIZ-BALNE.~RIO

Junjo de 1931. El SI'. D. :\Ianuel Gar
cía-Pomelo y Rodríguez, JU~ mllni-ci·
pal suplente de esta ciudad; hnbien
do v.isto el presente juicio de fcitas
número 85 del presente año, por'" da
ños, de la que es parte el señor Fis
cal municipal D. Ricardo Rcncero y
Diaz-Pinés, en virtud de denuncia in
1:erpw~sta pcr la Comp;:¡ñía de Ferro
carriles de :!~!. Z. a A., contra D. José
Sauz~, vecino de Madrid, cn;yas demás
circ....-:.nst;lnci~s p~rson3.1es se igno
ran; y

Fallo que debo condenar yo con.deno
a D. José Satlz:l a cien pesetas de mul
ta, p"go del dafio tas2.do en igual su
ma, y al de las costas" qned::mdo sin
er-ec~1) la multa por hallarse incluida
en el Decreto de indulto de 22 dd pa
sado AbriL

As! por -esta mi sentencia, que se
notificara -en forma a les partes y :Mi
nisterio flsC3l,. lo. pronuncio, mando
y 'firmo.-:Uanuel Garcia."

F:eepuhHcada e<l el misma día.
y ~ra-que siITa de noti.fic~ción al

cOlldenado, POI" medio de ia G.'-CET.-\.
DE MADRID expido el presente, de or
den y con el \"1stO bU~:::lo dé! sef:.or
Juez rumrici¡n.l. en Ma!lz;:m;rres a la
de Sfptiem]Jl'c de 1931.-EI Secr~:':H·io.
José Garcí;)..-Yisto hueno: El JiteZ.
Ma,ruel G.....rda-Pozuelo.

Don Ro¡;;cIlo lianter-o R.1rT~J, Juez
munIcipal de la villa de ~loIld¿riz
(B:l]l1eario) .

Hago s:;¡be-::: Que l1al1::indose -vacan
te 13 plaza de Secret~l"io suplente de
,,"sie Juzgado. se anun~ia su provisión
en cn!!ct1r~o o de traslado por el seg-ün
do de los turr.-os que p,-eceptÍla la He"l
orEen de 14 de Julio de U30, en ar
monía con. el Re;]l G.~crelo de 29 de
Novi¡;mb!'"c de 1920, debiendo los a~·
pira;:;tes :l. 1;< misma presentar sus so
licitudes y demás documentos eomple- ¡
menta,ios ~nle el señor Juez de pri
mera in5taD.~ia de Puenterrf:ul dm'an- i
te .el -P~ de J:r:c.i.llta d.í..as, .:l ccn!~¡- .
-des4e la fecha de 1..1 pubikació¡¡ de. t
este cuido en la GACET/i DI': )V..D~UD V l'
Bolelin OlieraZ de esta provincia. "

Se n:1ce constar ~ue este ti:rmino se f
compone de S·!} hablfanlcs de hecho 1
y 926 de derecho.

2\I(,ndáriz (B;¡hlC3flO). 14 de Scp
tiemJHc de l!i31.-El J;.¡¡~z. Ro:zc!io ¡
l\Iont;:To.-El SeCI"ct:!l"io (ilegible):-- I
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Do!~ Ju::m Sirr:én Caray :\"~lii"iea.
Juc;: mun:cip:::l ,de _la ~t~i~I<;sb de
PC{l(:rn:lles. prCVJ:1Cla de VJZC:!\"3.

Ii:'.'AO s:l!)~r:: Qt:e h:::l1ándo;;e 'y:"'.('nl;
tcs leo; car-gcs de S.::cretario :y su Su
plente de este Juzg:l<:1o, se an'-!::d::. por
el ~:r'::scn!(:~ 'I.!.1e de;)en prc"':c:·:rse a
tr:.1~~J:·~n .. :l h~i1P!'" de !c- dI~p:!~s~"G .:;¡¡ e!
ar!ict~h) qnii1!O lJel R·.?~l \L.;~er~::to de 2Q
de Xr'vitnl~re de 1920 ~. se~u::1d") de
L, no;:~:l o¡--den de 9 de Dici::':nbre del
I'!~i~n~":: a~o, debiendo los so!leit~~l!~S
p!"('Si..·~.. t~r su::; .inst~n.~!;"lS. en (~1 ..luz~~~¡t18
de J!i'~:nera i~:stanc¡a de cs:c 1}~~l:t~d'O
de {;I>,':;-)~i,':: :r LUlW, de!~tl'¡) del pb
zo de trc:nt;~ cHus. C:):1!;1¡:i,o)" ü;:'sdc' el
siguieate a b pl:bIicació~ Jd Drc~cnle
edictq..

°i
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:\IA~""ZA...'\ARES

D(,:~ ~\lfCr~so )!:J.tc..;:~~n Ol'"tc;¿l, .Juez
:11:E~:t:i¡):l1 de esla vi1l¡¡.

;1¡1go- _sabe!·: Que en eXpedi~n~c que
se tr~llmta en e:ste J~¡7.g:tdo munlcip:;l
para la pro.... isión del cnr20 de Secre
1aI'io suplente, en yjrtud de orden su
perior Se ~nuncla que los que_ deseen
"tomar parte en el concurso _p..res;;,nten
sus instancias documentadas en !2. "Se
~rei;lLÍu de ~ste Juzgado dentro del
1)l::.zo de quince dias, siguientes a la
publicación de este cdicto en in. GACE
TA DE )'LWRJD y Boletin O{icfal d.e la
provincia, debicndo hacerse const.3.r
,que el ('.~Ll·gO '-acante La de pro,-ecrse
:en COIlcurso libre, confo,me a lo dis~
puesto en el Real decreto de 29 de
1\o\-iembre de 1920 y Real orden de
9 de D1~iemJm: del mismo :año, J" que
los CrL1illUmcn.tos qce ha de pe¡-cibir:
en_ el qesempeño de su c,:)rgo "'<>u h:s
aS1gnaaos en A.rancel; e;¡la poiJ13ción
eO!1sh\ de 5.003 habit:mLcs de hecho y
5.019 de derecho.

D:1do ea IZll;l.toraf a 1.5 de ScpHeru.
brc de 1931.--EI Juez. Alfonso :'.bta
l:a~,-P. S. ~f., €l Sec:rdarío, José Ro
a::-¡guez.

. Don José Garcia Lara, Sec!"d~;';n llel
Juzpld? iliunicipal de esta ciudad.

CertIfico: Que en el juicio de faJt¡;,s
que ya Se dirá aparece la sentencia,
cu~-a .cabeza y parte disposl tha es co.
lllO SIgue;
.~encia.-ER~{~I;12annreS_a22..de

D"l1 J¡¡an Sabs Muñoz, Juez .m.uni
cijll.il <le esta v.i!1'l~

Bago saber :O:ue e.n-co.nlr.il.ndose va
-cun~e el cargo de Secretario propieía-
-rio de este JuzgailomunicipaJ, se
armncia su provisión .a turno libre, por
.haber sidQdeela¡oaaos desiertos los
turnos a que ~ refiere la .1tea1 .orden
de 14 de .! ulio . de 1"930. para q¡.:e los
<!tiC <ispiren adicno c"rgo yu.edan pre
sentai' sus instancias doc.umeLt,a.-d2.s en
el plazo dcquincedi::ls, ~D.bdos -des
de el siguiente ~l d-e su inserción eIJ
]a GACETA DE X!.DRm y Boleiin Olicial
de la pro.... inci:l, anie el sei10r Juez de
pd:;u'ra instancia üe este p::J..!'"Hdo de
Cazalla,

Dauo en Hlnoj;¡;'cS (J..6n) a 19 de I
Septicmb:'c de 1!131.-El Juez, Juan 1
$;;l:·,;;,-?or S. ::U.. los hombres bue-
no:::, _~.n.;;ci.~!~q Ruiz y Jos{~ lr;lr;,:-in. J
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Garcia Mores, constituidos en rebel
día, se ha 9.iétado sentencia, CUY:l par
;te d'íspositiva dice:

"Fallo qua debo c~ndenar y CO:lG.e
no a los denunciados Se,erino Cedrón
:l'rigo e Isaac Garcia Mores, el prirn~

ro a la ::ilulta de 10 pesetas en papel
fle pagos al Estado, y el se~'l.1!1do 8 la
inde:rp.nización de dañ'Os, honorarios
.facultativos y medicinas que se g:::.st:l.
ron en lo curación de las reses, im
poniendo las costas por iguates p[ti'tes.

'Y en atención a desconocerse el pa:
:radero del dtado Scyerino C:ldrón
Trigo, nolifiquesele esta sentencia }tor
medio del correspondiente edict~ que
se insert::rá en la G,'\CETA DE ~iAIHUl) y
en los Boletines Oficiales -de las pro
:vincias de Lugo y Coruña, de donde
es n~tural y residente. respectivamen·
te, y al Sr. Garcia Múres, por cshorto
dirigido al Sr. Juez municipal de su
residenciu. y una ,ez firme, p:.rticí
¡pese a la Superioridad por medio del
tesHmonio uportuno.

Asi po. esta mi sentencia juzgando,
'o pronuncio, mando y firmo.-Eudo
~io Cámara."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada el día 19 de Septiembre.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, para que sirva de notificación
,al denunciado Severino Cedrón Tri·
oto, cuyo actual domicilio se iguora,
AXpido la presente, con el visto buer..o

del Sr. Juez J.l1~tlnicipal,en Vega de Val- 1

Idetronco a 22 de Sep::iembre de 1931.
El Juez 'municipal, Eudosio Cám:Jra. '
El Secretario. Teodosio Alonso. "

JO--121ü2

DO::~~::~~':::::ñ:~::'mn.1
n.icipal de esta villa de Villarcázar de !
Sirga (PaJen(:ia). ¡
Ha~o saber: Que hallándose servida i

interinamente la plaza de Secretario t
del Juzgado mllnicipal de este término,
y para su j3ro..... isión en propiedad, se
anuncia Yacante,por término De ticin·
ta días, cnla GACETA ;:.¡: ~\L>I.DmD y
Boletin. Oficial de la pr0vinc¡rt, con
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 29 <le No,,'it=nillre di: 192G Y Rc~l
orden de 9 de Diciembre del misma año,
para que durante dicho plazo puedan
presentar sus instancias los aspirantes
a la referida plaza ante el señor J:.Iez
de primera instancia del parUdo <le Ca·
rdón de los Conde:s, acompañando a
las mismas los documentos siguientes:

1.0 Certificado de nacimiento.
2.° Certificado de bueca conducta

IDO'r2.1 , expedido por el A1cal':ie de su
xesicncia, y

3.° Certificado de apmud, ccnforme
al H::>g!amento, expdido ;por la exce
lentisilliu Audiencia territorial. u otros

documentos que justifi.{f..!Cn su prcfe
rei1cia para el cargo.

y para los ef~ctos con.siguientes, se
publica el pi~scnte edicto.

Vil1arcázar ae Sirga, 16 de sepüem
bre de 193í.-El Juez mUllicipai, Aman
do Payo.

JO-11863.

VILLORES

Don Fr:mcisco Grau Gil. Juez muni
cipal de este pueblo de ViHores.

Certifico: Que halltndose yscanles
los cargos de Secretario propi;:;tado y
suplente de este Juzgado municipal.
se anuncian p::ra su provisión, a fin
de qne dentro dd ph::zo oc treinZa
d~a.s, ~ ~~~t~r desde 1:.1 publicaci6n de!
presente edicto -en la GACETA. DE j:A.
muo y Boletin. Oficial de la prc\1.nc:ia,
puedan los aspirantes presentar sus
solicitudes antc el Sr. Juez de primera
instancia de cste portido ·de 2\'!orcHa.
confor:ne a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 Y;
R~l orden de 9 de Diciembre siguien
te teniendo presente que este pueblo.
tiene 1m eenso de ?Oblación de 475
habitantes de derecho.

Villores. 15 de Septiembre de 1931.
El Juez. Francisco Grallo

JO-11801.

Sucesores de Rivadeneyra. (S. ~.l Paseo de San Vicente, 20.:


